
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del 'día 2<1 de Odubre de 1935.
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V A L O R E S (JAMDJOS 1SO

I
Tl\llto I'UnJ,lOADOll ¡:l.,

i'whn por 100 (l)- ~I Thulos S % amo..tizaMe. emisi.5n 1927. (Sin Impuesto.) ~ .

23.10.035 1 100,75 Sedc F, dc 50.<:00 pesetas nominales, 1 al 8,860....... 100,70 Er
23·10.1)35 100,75 J E, dc 25.000 J J 1 al 15.000....... 100,70 ~

23.10.1)35
1

100,75 ) n, de 12.500» ) 1 al 26.600....... 100SO' '1
23.10.D3lJ

1
100,7ú ) e. do 5.000:J );l 1 ul 244.100....... 100,70

23.10.035
1

100,75 J D. de 2.500 J Xl 1 al 288.00.0. ..... 100, 70 ~~
23·10-93/) , 100,75 I A, de 500:t » 1 al 886.067....... 100,70 t::~

1 T(tulo8 S % amortizAble, emisión 1927. (Con lmpueo¡to.) p
23-1O·03[) , OOIAO Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 UO,DO L"
23.1O·03ú 00,80 • E, de 25.000 J » J al 9.000 OU,DO (O
23·10.935 UD, 80 J D, de 12. 500 I » 1 al 15.000....... 09,90 !JO
29.10.93/S Oí) ,SO J C. de 5.000 J D 1 ni 144.000....... \JI) ,IJO
23.1O.93G

1
09,80 ) 13, de 2.500 J » 1 al 169.000....... 00,90

23·10·935 99.80 ) A, de SOO" » 1 al 520.236....... 00) 00

1 Títulos Deuda amorti7.ablo al 3 % (emiBión de 1928).

lO.'7.U35! 70, S0 Serie n, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 ..
11-S-035 8o!,00 Jo G, de 100.000 Jo ),l 1 al 725 ..

21-10·035 85, 40 11 1", de 50.000 Jo .J 1 al 8.625 .
23.10.935 85,40 11 E, de 25.000 Jo 11 1 al 18.552 ..
2'j.l0·03lí 85,40 11 D, de 12.500.J J) I al 14.999" ..
23.10-935 85,40 J e, de 5.000 11 11 1 al 80.000" ..
23·10·935 85,40 .. B. de 2.500 l) )1 1 al 75.000 ..
23.10·935 85,40 Jo A, de 500 Jo " 1 al 202.500 "

I TItulos Deuda amortIzable al 4 % (emi.ión do 1928).
2-3.!J:15 1 88)00 Serie n, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .
4.3.035 94,00 1) G, de 80.000 JI ),l 1 al 915 .

23·10·935 ]00,20 11 l'" de 40.000 Jo 11 1 al 4.659 ..
2:~·10·9a5 100,20 Jo E, de 20.000» » 1 al 5.000." .
23.10.935 LOO ,20 JI D, de 10.000.. » 1 al 10.011.. ..
23.10.935 100, 20 » e, de 4.000. » 1 al 20.000 ..
23-10.Vl!01 100,20 11 B, de 2.000 Jo Xl 1 al 50.000 .
23.10.!J3ó 100,20 D A, de 400 11 l) 1 al 141.500" ..

1 Títuloll Deuda Elmol"tiZllble 111 4,50 % (emisión de 1928).
.'10.1O'93Ú¡ 100,50 Serie 1", de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

11.10.035 100,:10 » g, de 25.000 1) Dial 3.000 ..
21.10.0:1(\ 100,75 » D, de 12.500 J 11 1 ul 6.000 ..

1
23·10·{)35 100,50 :t e, de 5.000 1) » I al 29.(0) ..
23.l0.Ü35 100.50 11 n, de 2.500» 11 1 al 25.000 ..

1

23.10.0:15 100.50 » A, dc 500» l) 1 al 85.000 ..
Thulo& Deud" I\Jnodhmble al S % (emisión de 1928),

21-1O.03~jl 100 R5 Sede F, de 50.000 pesetas nominales, lal 1.500 ..
17-10.0:15; 101 :00 D E. dc 25.000 D » 1 al 1.500 ..
22.1O.1135! 100,70 11 D, de 12.500 l) ¡¡ 1 al 6.000 .
23.)0.035 100,70 t e, de 5.000 D l) I al 40.000 .
:m.1O.1l35l 100, 70 » D, de 2.500 ~ 11. 1 ni 22,000 .

j 23.10.93:; 100,70 .. A, de 500» ~. . 1 al 80,000 ..

VALORES

Títu10ll 4 % interior (ZZ do Agosto de 1919),

5 % amol·tiznble. emisión 1917. canjeada por 111 de 1928.

S('rie F, de 50.000 pcselas lIomillales .
l) E, dc 2.=i.OOO]) D .

D lJ, de 12.500 o ~ U I

l) e, d.: 5.noo D » .
D J3 1 dc 2.500» n ., .
» A. dc SOO 1I II

Serie P, de 50.000 pesetas nominales .
.. f~1 dc 2S,()(X) D :D ",.." •••""" ,, .
» D, de 12.500 lt ,. tu " ,

» C. de 5.000» 1) IIi~ 4t uu I.
J B t de 2.500.. ]lo .

:1 A, de SOO J :D , n .

• G y 11, de 100 V 200 pcsclas Ilomin¡¡]cs ..

4 % exterior (eal!lmpillado) canjeado por emiai6n 19~4.

Serie F, de 24.0IXl pesetas nominales .
» E, de 12,Q(K) J » " ..
.. D, de 5.000 'D De u

I e. de 4.000 n 1) ..h.U U ·" ..

.. DI de 2,000» J u •• ·u "' ..

» A. de l,()()()]) :D .

J G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amo..tizable, emiai.sn 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E, dc 25.000 pesetas nominales ..
» D, (le 12.500 D » ••••• " .
]) C1 de 5.000» o U.H " .. U .

]) D t de 2.500 n • 1- .

D A, de 500 D » ..

S % amortiZAble, emisión 1900, canjel\dEl por la de 1920.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
)) l~, de 25.000» tt u.-4u " ..

P 1.). de 12.500» ' u

II e, de 5.000» t , ..

l) B, dc 2500 11 JI .

IJ Al de 500 p • ntl.1I.· u.ttP

Titulos S % IllUortizElblc. emisíón de 1926.

Serie F. de 511.000 pt'selas nominales. I al 350 .
Xl E, de 2.'l.(XlO" " 1 al 520 ..
l) D, de 12,500» 1I 1 al 1.640 ..
]) e, tic 5.000 l) ]) 1 al 19.800 ..
II B. de 2.500 l) 11 1 al 15.400 ..
II A, de 5oo);l » 1 .11 71.()(){} ..

09,10
OD,lO
O\l,30
Ofi,70
OV,70
UO,70
08,00

80,40
80,40
80,40
80,40
80,'10
80,,10
78 , 50

Dl,2i5
91,25
1)1,25
DI,25
Vl,25

TAUto
IJor lOO

1°°,00
100,00
100,00
]OU,OO
]00,00
lUU,UO

)on,t10
lIWI{)O
Ion. uo
jon ,00
jOLl,lHJ
10U,uO

lÚIi,70
100,·10
100,70
11J0,70
100,70
100,70

FedlO

PHEcEDEN'rl~S

23·10-9:15
23· ]0.935
23.10.935l
23·10.935
23.10.035

123.10.935
23·.10.085

.--....,---- ----------,
~-=-=----_.-

23.IQ.03lí
23.LO.{)3G
23.10.035'
23.10.935 1

23.1O.03/i·
23.10.036

23-10-"'1
23.10.93ü
23·10.935;
23·1O·{l35 ;
23·10·935
23· 10.935

1t.o·ml5
2.l).tl3fí
2.0.H3Ií
2.!J.1>:15
~1.!J.!):I,'i

:J.8.!J35

1
1\.0·035

h)·!J·tl:J¡j
I(\.n.!l:lil
Ill·D·V:I,;
lU·{l.n:W
llj·4·Ü:15

, IlR.lO.{),¡'¡
Ifí· 10.9:M ,
:: l ·10.O:lii
:!3·10.!l35'
23. lO. 93!í I
23·1O·Ü3ó i

J



PRFÁJEOEN'l'ES
::::' .. ':":';". --..:..;.;:,.::;~.. ~.~....---~~ --

IDtor~R "1111"1 ;:
por 100ODL10,o,C!O;o./'iS

101~50

101.50

'ALORES

En dircl'cl11cs SCl'1cs u , u.u.

Curpetnll prov. de bonos oro de Tesorerln,
al 60/0, a dic~ afiol.

Serie A, dI: 1.000 l'es~l;¡s, 1 a ~7.0H2 ..
» 13, de 10.000 p 1 a 20.806 ..

111.IRN()~m.T~N'ltES 11- Valor :oomlnnl Dca- OAMnIOB PUDLJOADOsl ;: ,
CAMtJW!l ll·:-:C ...=CC=.'=.'.:':CC.:._.' .~:.C VALORES DE SOCIEDADES eadn tllul() Nllbolsauo .-= - ftl

)'UlILlCA DU:)I- Tanw - - O~ .
}'oolll\ VIO

IJor lOO ACCIONts l't.8Iltas O/O ....
__. [1--__; __ 100"

1

, 23.IO·03rl 008 J OO Banco de EsIHlña......... ".......... (01) 610,00 e.
I 23.JO.03tl ::l2'J 00 BlinCO Hipotecario de ESfmiía..... 500 {lO 336 00 g
I Carpeta, prov. de Deuda al1\orti:r.abJo 'I:J.]o.lJ:lü 257'00 nanco Español ele Crédito.......... 250 257' 00 '1

al S '}f, (emisión do 1929). 2·'.IO.lJ30 1117;00 Banco Hispano-Americano." .... " /joo '
22.10.0:{¡'i 2liO,OO Compalila Arrend." ~c Tahaco:>. tiOO 2.'>1,00 "ti
aO·l)·935 UO 00 Altos Hornos de VIzcaya......... 500 ~.
16·{).035 3fi:OO Socicd G~al. AZlI-JPre,ferc,nlcs... <e.

I carel'l1 hsIHliía.. ·lOrdlllarlas..... 500 l:l
23·)0·035 tl3·j 00 Unión Espaiiola de' Explosivos.. 100 633,00 ~
23.10.036 1 17[,:00 Ferrocarriles;.d, .7.. A "......... 47lí 170

1
00 101:..

l!l·JO.O:Jü 102,1iO Idcl1l Norte ele bpalía "...... 475 WIl,OO 1-.::
27.M·1l3ó¡ 86,00 I llaneo Espariol Rlo tic la Plalil. 100 O';:

103,00
103,00

102,20

l''''lIto
[IOr 100

10.0.035
lO·P·P:ló

.·""ha

R·7·11:J5

l\)
c.n
O
~

~
(t)'

.......
~
CJ'

92,00

97,2ó
96.75

102,50
Jll,OO
104,00
101,25

4
4
5
6
6 lit
6
ti
4

.4 11.
4:
4:
3
3
3
a

o

100
500
500
500

600
IDO
iiOO
liOO
500
500
óOU
fiOO
500
600
600
fioo
500
6(J0
ú(JO

Cédulas del Danco Hipotecario .
Idcl11 id. {d ,. ," n ' .

lden] id. {d ., u .,,1- ...
Iilenl id; td. Ut ·It""t~ , ..

tden, id. td. uu t 'it ..

lcIem Banco ele Crédito Local ..
Socícdad Gencral·Azuc.· Espafla.

Serie A.F. C. AL Z. A.• Va- II
lIadolid a Ariza...... - C·- .

I,s scl'ie.
1dcllI Norte dc E;spa- 2.' scrle.

fíil. Emisión 17 de 3." serie,
Entro de 1905........ 4." scrie.

S." sede.
AyrmtamlelUo de Madrid.

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madflll", 1')]4.
Idcnl id,t 1918.........." •• ,.1 .. "1 ..........

01,00
lJ8,OO
01,25
91,26

IJ7,50
97,00

102,00
111,65
104,00
101,2ii
75,00
06,75
¡m,2ü
61,50
64,21i
81,20
72,50
72,60
64,00

2:1·1Ll.036
22·10.9351
23.10.0361
23·10.035
23.10-036
23·1O·Ua5

0.0-035
26.7.034

0.7.034
5·4-034

26.11.033
13·6·92IJ
13·6.920
13.MIZO
28.5.926

7.10.03ü
14 1O·93ü
23·10·035
23-10·93G

~.

!
P"K8Wl'All Nor-nNAJJItS NE{J~OIADAB ICambios remitidos por el Centr'o de_ Contratación de Mone= ~

da, .que se publico en cumplimiento del número 8, de la ~
4 por 100 interior 1930....... 775,4001 Real orden n~mero 6t; del Ministerio de Hacienda, de 6 j;;"
4 por 100 oxt.ol'i?r canjeado... 352.00°

1
, de Septiembre de 19;0. ~

4 por 100 amorLl.zahlo. ••••• .. lL0001 ül.ABH I CflllIlJlc> ICambIo ULABIl I CflllIl,lo Onlllblo 1 ::t
5 por IOOnmortlznblo Hl2tJ ... 2201.000,. 1')1'. MONlmA ml\xllllo'l,"[IIIIM DE MONIlDA m~lI:lrnc> mllllmo l. O-
Ayuntamionto do!lndriclI868. 2.400li----- ---- --,- ---¡ "
Cédlllnll del Ballco llipotcclU'io IJ,ibrna CfItor1i1l1l8. :JU ,20 36,1O I~lorillCfl •••••• , ,¡ 4,99 4,97

1'14 por 100 400¡!Y'rnne'os f1'ullcescs .18,46 48,31) ESllUdOB 33,00 32,60 ~
[110m Id. al ü por 100 6J).~OOII.DO)]MS 17'37 7,36 Cor. ohccocs/ovn.l. ~.
Jdcmlrl.nI6porlOO •••••••• 188.QOOI cns, ........ 30,80 30,60 S
Acciones df't ]3nn1'0 de ERPRñ!\. 0.000 Liras •••••••••• -OOJOO ll9,70 l'eaoa argentinos "
IdclU dol Bll-Ilco lIipotoo~rio.. 1.500 I I mIl. •••••••• Il~
ldcm gllpniiol do Crédito,..... 8.000'1 Rolohamnrlts. • •• 2, U65 ,2,1),15 Col'OllRS 8nceas.. 1,88 1, RO . ~
AJt08 Hornos de -Vi1.ooya. •• •• '1) li'rnucos Suizos .. 239,50 230,25 CorouRa dfllll'BRfl. ),03 1,61 '
Unióll ]¡;splH1olado Explosivos. 8.600 Delgas ........ 1124¡26 i123,76, COroUElSllOfllOgns, 1,83 1181 J

lOI,1ID
101,50

100,30
100,30

Bonol Telolro parA el FomEMlb de la In·
dustria Nacional, 5 Iro

Serie A, dI' lOO peseta.s, 1 al 4.687 ..
, ll, de 500 J 1 al, 6.031.. ..
• D. dc 5.000 • J al 14.434 ..

En di ferelll es series ..

Titulo. de la Douda ferrovhui8 Rmortir.••
ble del Ellado, al ••50 %

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50.000 .
J D, dc 5,(XX) » 1 al 50.000 .
• e, de 25,000 lo 1 al 6.000 ..

En dífcren!cs series IIU.U ..

Títuloa de la Deudo ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4.50 %, emisión 1929

Serie A, dr 500 pcsclal, 1 al 50.000 ..
• B, de 5.000 .. 1 al .35.000 ..
J C. de 25.000 • 1 al 4.000 ..

En diferentes series " ..

Serie A, de 500 pesetas, l al 100,000 ..
.1 n, dc 5,000 II 1 al 60.000 ..
:J e, de 25.000 J 1 al 6.000 ..

En diícrcn-ics seriea , , " ...

-Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al ••SO .%

102,00
lO2,OO
102,00
101,00

101 ,2(j
101,26
100,85
101 1 '15

100,25
100,25
100,50
08,76

100.26
100,25
IOO,21i
98,2ú

18-9.P3t>
11-9·035
3.{).935

19-7,935

JO·7·035
J8.'1·035
26-7·93ó

2.8.936

23· JO.935
~10.935

2.10·935
28·0.935

~2.1O.{l:l¡;

22.JO.U31i
10·10'935
:W-D·03ú
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sU B A:S T A;S

MINISTERIO OE L~ GUERRA

JEFATURA DE PROPIEDADES MIU-
TARES DE SEVILLA.

, Don José GarCÍa 'Fuentes, Coman
. dante de Intendencia, Jefe de Propíe
-daJes militares de Sevilla.

Hago saber: Que debiendo proce
, derse' al arriendo de lolterrenos 'pro
piedad del Ramo de Guerra, sitos en

'el Prado de San Sebastián de esta ca
pital, por paúelas para quioscos o
.puestos. según autorización conceuida

.por orden manu~crita del' 2\linisterio
de la Guerra de fecha 6 <le Septiembre

'último, en segunda subasta local y pú-
blica de esta plaza de Se\'iUa. se con

,voca por ,medio de esle'anuncio'a los
'que deseen tornar parte en la misma
,para el acto que ten dr'á lugar el día
" 8, de Novjembre· próximo, a las, once
· horas de la mañana. ante la Comisión
,nombrada al efecto presidida por el
"Excmo. S:-. General Jefe de esta Se·
gunda División }- Comandante militar
de la plaza, ~n el edificio de la, mis
ma. sito en la calle PalmaR, númerO 5.
antes Jesús del Gran "Poder, en el des
pacho de S. E., Que presidirá el, ac
to, debiendoregil' en dicha subasta los
pliegos de condiciones facultativas, le- •
g3les y ,prel:Íus limites. aprobados y
pubücado:s- en la seccíon de anuncios

del "Diario Oficial" del día 3 de Abril.
nUmero. i7;' ";j en la "Gaceta de ~Iadrid"
del uía 4 de dicho Abril. r.úmero 94, ~..
página núm~ro 69, y que se encuén
lran de manifiesto en 135 oficinas de
esta Jer~lura de Propiedades, situad~ ;
en los Altos del Cuartel de la 'Carn~.

'. entr2tÍa por la calle Demetrio de los
.Rios, todos los días laborables de nue-

-"v'e a lrece de la mañan;.¡ para conoci
mienlo de los ofertan tes. en donde les
seran fscilitados todos los datos que
necesilen.

Los li~';l:idores exlellc.eriln sus pro
pOsiciones en p3lJd sellado de la clase
sexta, y si lo fuese I:'n papd blanco.'
l!1;:\'a,;1n adhl:riJas la póliZa t:quiv31en-

"H:; aparecerán sin enmiendas ni ras-
· p¡¡dura:;. a mCnús oue se sal~en con
nU(;;\'as firma!;.. \' s~ lIará constar en
ellos QUt: el pro¡)Unenle está conforme
con cuanto en los pliegos JI: condicio
nes se consignan, siendo desechadas
las propo~idones qUI: no r~únan los
n:qui.sitcs exigidos en didloS pEt:gos.
y las que nu sel:¡justen al mouelo de
¡.¡rojJQsición jJublicadv en estt: anUll-·
do.

A las expn:';.<luas proposkiones de
berán :.Icompañ:J¡ e':dula pt'rsonal o
lJus¡'Jporle lIe t");tranjerh:, y si es ~lr.a

Sodt':'dao, covia dI: la escritUI'<l dI;:
"f,,'únstiludón 'j: ~el'lificatlo que alTe-di-,

te no fOI",:¡, ar p¡jrtt' de la UI iSllla j)l': ['-

, sunas cumj)rendilias en los Dec,'<:los
~e ]::2 de Odubl't· de 1!-¡2~~ (Cu[ecci¿,u
Legi:;iulivu numero 4;)*) y de 24 de'

• Dkil:.'filLre dt: 1!:l2S(Diario O{i.ciiJ.l nú-
me¡'o 284). , '

Los a¡;odl'rauos o representantes de
ber<Ín t¡¡mbién exhihir el pod\Or 110i.a-'

· rial otorgado a liU favor.' : :
T&.il1bién acom.p~ñaráD carta de pa- :

go que justifiqut: haber impU~$to en

25 Octubre 1935

la Caja genera! de Depósitos o en sus
Sucursales la suma equivalente al 5
por 100 df'l importe de sU oferta.

La subasta se verificará con arreglo
a los preceptDs de la vi.gente ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.0 de Julio de
1911 (Coléceión Legi.da~iva número
128) y del Reglamento de .contrata
CiÓn' Administrati.a del Ramo de Gue
rra de 10 ,de Enero de 1931 (Diario
Oficial número 12) ). demás dispo'si
cione; compl~entarias, y dara ,prin
cipio con la lectura de lo" anuncios
y pliegos de condiciones, destinándb
se a c:ontinuación treinta minutos pa·
ra recibir las proposiciones, que se·
rán presentadas ,por sus autores o re
presentan~es en pliegos cerrados, eIl
cuyo anverso deberan escribir: "Pro
posición para optar a la subasta de
arriendo de parcelas en los terrenos
propiedad del Ramo de Guerra, sitos
en el Prado de San Sebastián de esta
capital", ':i serán numerados 'por el se- .
ñor Presidente' por orden de pres.en
taciÓn. los -cuales serán dejados sobre
la mesa a la vista del público; una vez
entregados al Presidente. nQ se po
dran re'irar por ningún concepto. ICín
('0 minutos antes de expirar el plazo
de media hora, se anunciará en alta
voz que -faltaelile tiempo Vara poder
presentar pliegos y pedir las explica
cion~s 'que estimen necesarias. :r al
expirar este plazo. el Presidente lo
declarará terminado.

Inmediahnuente el Presidente abrirá
el primer pliego prC:!sentado, y lie da
rá ,lectul'a por el Secretario en alta
voz a la pmposición en t=1 contenida.
\' sucesivamente se abrirán \" leerán
ios demás por el orden de -numera
ci¿n que se les .haya dado, al pre:stll
tados.

'ferminada la lectura de' las pro
posiciones presentadas. se fon,¡ar>l
por el Secretario de la JUilta un esta
do comparativo de las mismas. que fil'
marán con el Interventor y el visto
bueno d,=l Pre~iden~e.

Caso de que resultasen en dich!'> f'S
tado dos o más proposiciones i:::ll;,¡les
:r fueran las más \'entajosas. el Presi
dente indt:.lrá a una lleiwdón por pu
jas a la lhma durante quincc mil/u
los 3 los autores d~ aquellas fH'(>PO-
sitiones. y si ter-rninado este plazo
subsistiere la igualdad, se dccidirá la
aujudicae ión Pt.tl" r.1t:'dio de sorieo.

Por el Hamo ele Guerra podra ser
resdnditIo el t'unlrato en cualquiei"
Illvmento, y 'I,JOr los concesionarios a
demoh:r 10 consU'ui<lo y a desalojar
d solar cuando asi ~e le ()rdene por
la Autorid::ld militar. sin dereC'ho a in
denlOiza("ión ajgt,;na por los perjui<:ios
que tal det':nn inae ión pudiera ocas:o
n¡1rl~s. siendo entrl;:'gados éstos bajo in
ventario formado por la Comandaneia
ue Obra~ y For1ificacilJn~·s dI:' 1ng"'llit:
ros d~ esta Di\·isjón'.

Serán do: t·uenta lit; los aujlldit:lIt:J
rios'lo:-> gaslOs (je l'onlrihúciones e im
puestos. talllo del ERtado co,no' de la
¡.¡ro.... inci<l o J!unidpio que e~;istan ()
)Juedan ~stab!ecerse los de anunl.:ios
y publicación de pli~gos de la G,'l.CE'l',~

, DE :\1.'>.DkID Y Diario Oficial y ejempla
fes de escritura y acta noiariaJ.

Las proposie!ooes se aj12starlÍn al
mcj¡;!o que se ~nserla a contLl:..iai;'¡¿:n.
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!rodelo de proposición.

Don (nombre y dos apellidos). do-
miciliado en y con residencia
en. ...,calle de , núffi6ro •.. , con cé-
dula personal de .0. clase ..., :::J.Úme-
ro , expedida en .. ,' el dia .. de ...
de (o pasaporte de extranjeria en
su-caso). enterado del anuncio puhli
cado en el DiaJ'io Oficial del Ministe
rio de la Guerra fecha ... o en· la GA
CET.~ DE ::\IADRlD o Boletin Oficial de la
provincia de SeviUa, para la subasta
destinada al arriendo de parcelas en
los terrenos de propiedad del Ramo
de Guerra] sitos en el Prado de San
Seuastián de esta capital, y eni:erado
también de los pliegos de condiciones
!acuHatins, legales y de precios li
mite a que el, mismo se alude, se com
Ip.romete y obliga con sujeción a las
cláusulas de los mismos a su más
exacto cumplimiento y arrendarlas en
los' precios siguientes:

Por años en la zona A del plano.
tantos metros cuadrados a ... pesetas
el .metro cuadrado, tantas pesetas.

Por meses en la Zona ... ' del plano.
tantos metros cuadrados a ... pesetas
el metro cuadrado, tantas 'pesetas.

Por dias en la. zona ... del pl:mo,
tantos metros cuadrados a .. , vesetas
el metro cuadradp, tantas pes~tas.

A estn proposidún Se u<'ompañará.
en cumplirniento de lo prevenido, cé
dula personal J resg-uardo que justifi
que el ingreso en la Caja de Depósi
tos el 5 por lUü del importe de su
oferto.

A los que afed~n: Est'ritur;¡ de cons
titutión de la Sociedad. poder nota
rial a. favor del firmanle (C::JSO de
obrar ('1\ nombre de otra persona o
Sol"ied:,d) ,

,., de ... de 1935.
tFirma y rúbrica del proponente.)

, S-,-2.n

MINISTERiO DE 1'.1~.i\!r-.A

J~.JATURA DE LO~~ SERVlClO:.; E(;;.
l\O!\11CO:::; DEL :"P..::-;~S""L l:.c.: CAí{·

'r.~GE:\A

Habiendo ql:I.:(!JLio en :-.USl¡cn"o 1:,:,
C"C!dH;,¡ción ':el ::c 'u J\.' :>uL:,¡sLa ¡J<lra.
la cúntraladoll tid sumin!slr" de n;<i
l<:riales né'c,jsa .. ius para el forradu ilj·
ter!ljl' de Ol'llll jJCJh'ol'i n ¡.os (¡L- la :\Jg,l
met.:o d~ h. L::t:>e :'~<l','''il Pri¡l(~ipai de
Carl3;ell;i qut' ü("bi(j tenr:r lU;.(::tr el
'uia 19 01.'1 l¡,es ad:';:l' jJur h."berslc
prC"sei,la:Ju pl'o:)t,:',k;on~" p:.lnt dla en
el :\iini,;i~;'iú,de \l::ll"iila. ¡)U[' d ¡Jn'
sente se h<-l~'e púbii('o. ¡J.:lI'a ;,;ener:J!
COllOt.:¡n¡ienio, ej'it; ('on :;;'[',,',::.10 :i lu
deter:'lin ;lilo l:n d \' i;.;;rnl;' l le ;;lalllen

:0 ,~e Cl>I,tr.¡l:1ciÚp dl;' S,,:-·':~<'''~ '.,"
Oh'ras de la :\!¡ll·jn~,. el d:<;' 2a lil'j m~s
I:'n curso. '" la;. (ii(-z ho!":,¡" J~. la maña
na, en qut' SI.' n!!rlph: ,d ¡';!;;i:1.> de l'int.:lJ
dias hJllorables, <t p"i'lii'¡~t'1 de IlllHi¡¡·

n3. ::oe procederá ¡JI:r 1" .IU1'l:J e'sj,:.:ei::d
.1:.: :;uba:;!as dt: <:sil· :\r~::md. ,1 I¡;¡ ,q.e'
lura de l()s plieglJ::' que' fllenJll pri:'.,en
d.),; a la tlÜS!lla.

:\rsen<:!! 1.1;.: C":l'tu:;l'na :J :2~ d,' 0('
tuLie de 1935.--I-:J .Il'fe dd :\('~0ci:'1I1ü

de :\eopi():s. l~ui!k¡';¡'" .j,.\' ... nzíni.~,-'.'i.slo

bueno: el J efe de lus Sel":i('¡."s J-:¡:onó~
mkl);; d~l Arst:nal, Jusi: Euligit:g.

S--2~n
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ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA G-EXERAL DE DEPOSITOS

Habiéodose extraviado un resguardo
talonario expedido pOI" esta Caja gene
ral en 13 de Septiembre de 1926, con
los nUmeros 271.727 de entrada y
108.984 de registro, correspondiente a
un depósito de 46.000 pesetas, en Deuda
perpetua interior, 4 por 1dO, constitui
do por el Tesorero Contador a nom
bre de D. Juan Aguilar López, Albacea
solidario de doña Dolores Buzón y Ro
driguez, para que D. Emilio Franco
Prieto perdba los intereses todos mien
tras sea Ecónomo o Párroco de !a Igle.
sia de Santa :\laria Real de la Almúdc
na, y después los que le sucedan en el
cargo. y <:n el caso de que :surgiere al
guna duda 'sobre el particular, a la fun
dación de misas, a la que sirve este
depósito de garantía de pago oe la li
mmma, fuese ndscrita a la Catedral de
la Almudcn3, cobre los intereses de la
dignidad de mayor categoría de dicha
Iglesia, por renovación del resguardo
número 221.466 de entrada v 78.409 de
registro, se previene a la perso!la eD.
cuyo poder se hnlle. que lo presente (:n
esta Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legitimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto, transcurridoJ

1.063,
1.458_
1.812.
LSiH.
1.863_
1.881_
1.894.
1.908.
1.551.

X-5046

1,059,
1.453,
1.800.
1.828.,
1.860,
1.8í6,
1.892,
1.905,
1.944,

851,
1.:349,
1.798,
1.824,
1.858,
1.8i4,
1.839,
1.903,
1.930,

en su domicilio social. calle de la Yido
rla, número' 1. de esta villa de :.\Iadrid.
todos los días laborables, de diez a una•

• y en la Sucursal de Teruel del Banco
de Aragón, a las horas de Caja que
tiene establecidas. v también desde di
cho dia queda abierto e! pago en el
domicilio social del importe del .alor.
nominal de las 55 obligaciones prime
ra emisión que, con arreglo al cuadro
de amortización corresponde amortizar
en el presente ejercicio, habiendo co
rrespondido en el sorteo efectuado el
22 del corriex¡te ante el Notario de este
Ilustre Colegio, D. Mateo Azpeitia y
Esteban. las señaladas con los míme-
ros: .

311, 338. 400,
1.084, 1.252, 1.345,
1.461, 1.467, 1.469,
1.814, 1.818. 1.820,
1.839, 1.851, 1.&53,
1.SGí, 1.Sil. 1.872,
1.882, 1.884, 1.887,
1.896, 1.899. 1.901,
1.910, 1.912, 1.925.
Y 2.000,

Así como también desde dicho dia
queda 8bierto .el pago en el <!onücilio
socÍ31 del importe del valor nominal de
las 22 obligaciones :serie B que. can
arreglo al cuadro de amortización co
rresponde amortizar en el presente
ejercicio. habiendo correspondido en
el sorte() efectuado el 22 del corriente
ante el Kotado de este Ilustre Colegio.
D. :'IIateo AZi)eitia y Esteban, a las se
'ñaladas con los nUmeras:

39. 344, 398, 414, 455. 508, 532, 590_
601, 627, 675, 692, 70S, 723, 799. 806.
834. 898. 902, 930, 93S, 997.

:Madrid, 23 de Octubre de 1935.-El
Consejero Director Gerente, Alfonso

;rorán.

ELECTRA ~uESTRA SExORA DEL
CARME~. SOCIEDAD _-\.NONBIA

X-5050S

Sociedad Anónima.

Desde el día 2 de ::\"oviembre ,próxi
mo queda abierto el pago del cupón
número 19 de obligaciones serie A, de
esta Sociedad y el cupfm número 11 de
obligaciones serie B, de esta Sociedad,

TELED1~A1IICA TUROLE~SE

SINDICATO CIVIL DE OBLIGACIO
NISTAS RIPOTECARIOS DE 1...<\ SO

CIEDAD ANO~TJMA. FABRICA DE
.MlERES

Se COll\'oca a los señores obligacio
nistas hipotecarios d-e esta Sociedad
que asistieron a la Junta general or
dinaria celebrada el dia 14 dd próxi
mo pasado mes de Septiembre, suspen
dida por r~olución '1Jresidencial, a la
continuación de la misma para delibe
rar acerca de Jos puntos del orden del
cia que no fueron tratados en aquélla,
y que se celebrará el día 4 del próxi
mo mes de Xoviembre, a las diez y me
dia de la mañana, en los locales de la
Cámara de Comercio de Oviedo.

El Comité acordó se hiciese saber a
los obligac1onist2.s que no tratándose de
nueva Junta v sí de continuación de la
anterior interrumpida, no podrán ad
mitirse otras asistencías que las de
aquellos que. en forilla estatutaria. hu
biesen acreditado su derecho en la an
terior. siendo necesario, por ]0 tanto, la
re~'1abilitacióil ante el Comité, de las
primitivas tarjetas, ]0 que podra reali
zarse por los interesados en las dos
horas anteriores a la celebración de ]a
Junta, en las oficinas de la citada Cá
mara de Comercio; y para el caso de
que algunas tarjetas su hubiesen extra
viado el Comité expedirá otras nuevas,
siempre que se :w¡-edite ante el mismo
la {'aiidad dE" asistente a la Junta sus
pendida, así ('Dma el numero de obli
g3cioncs con que h.abia cf'ncurrido.

Por el COffiité.~EI Yicepr.::sidente,
en fllneione.s de Presidente, José Sors.
Yocal-::5: D. Emilio TUV3. D. Ramón
Riesgo. D. Sixto A. Co!arelo, D. José
de la Torre On'iz, D_ German Sela, y
D. Aurelio Ayue]a, Secretario.

X--5054

El dia 5 de Noyiem1re próximo, a
las once -de la mañana. y en la ""otaria
de D. Alejandl'o Arizmn y Moreno,
sita en esta capital, calle de Serrano.
número 18, ,piso primero, tendrá lugar
en .subasta pública la venta de una Fá
brica de Electricidad, sita en RoblediBo
de Mohernando, provincia de Guadala
jara. compuesta del edificio, maquina
ria, líneas y redes .de ~islrihución en
el tipo de noventa y cinco mil pesetas.
'"A partir de esta publicación se halla

de manifiesto en la enunciada Not8ría
el pliego de condiciones a que se ha
br:á de ajustar la celebración de la su
basta referida y adjudicación de lo su
bastado al mejor postor.

l\Iadrid, 23 de Octubre de 1.935.-La
Comisión Liquidadora de la Sociedad
anunciante, Benito )Iartinez Garcia y
Dionisia Ramos Bar.reña.

P-í85

ANm~cms DE PREVIO PAGO

• <>Q-<;:>---

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS
MERCANTILES DE VALENCIA

Habiénrlosc extrayiado el res;:(uardo
ch- dcn6sito transmisible. Illlmero
~9.G9;;_ dI: pesetas nominales 3,5ÚO. de
13 Deuda al1lortizabh:, al :i por 100,
emisión l'Jlí. consiituido en J4 de Ju
nio <l{' 191í. a favor dl;; D. Felipe Pardo
(~(¡nZ;":lcz. se anuncia ::11 público p:ll'a
tIlle el que se ere;) (:on dcre:::ho a re
clamar lo Y(',ifi'lue ,¡entro del plazo
de un m!;'-S. :? contar desde la f~d13 de
inserción <le este ;,;,nl!lci'J, una 50]:1 vez,
e:l b "G,l~'<:!:J de :\1;ldrid'·. y dos ~('es

en los pe;';ód:t'os "La Epoea", cle~Ia·

d rid \' <:\ "Diario He~¡on31". (le YaIla
f!¡¡lid: s('¿Íl:l (!cl('rm~~:a:: ¡O~ ~rticu!0s
4," y 41 del H,;;.;]~m~l'nl') "igente de
t·~!e l):1.¡(~{J~ ~J.r~\"ir·~i(ndo (!t1C, tranCSCll
Trie"", die::') ];;::::0 S:n rC('];l;nnci(\n de
t(;"l',-'n~. "le' ('Xi '.:,), :~,~';'l el ('[);TCSJ)(.II:,::~n

te dupi¡,':I::O (:(' di,'Y:o rC'S~i::lrd(). ~nu

l311';0 d ;Jri",:iil\", y quedando el B:ln
<:0 (':,::11:0 '1t: tOlla ¡'('spons:JLi!irlari.

Y;:l!::t;;olic, :9 (J¿. Octubre de 1()~5.

El Se('i('l~:'¡o, Jc~i: Luis Fern:indez ::\10
Hno.-Yi.<;to h;'l(>~o: el Director (ile
gib!e). '

BA:\"CO DE ESPAxA-VALLADOLlD

ADllillilSTRACION PROVINCiAL

Existe vacante en la Escuela de Al·
tos Estudios Mercantiles de Yalencia
la plaza de Auxiliar afecto a la ense
ñanza de Anilie vulgar. según el ar
ticulo 34 del Real decreto de 31 de
Agoste de 1922.

La Dirección de esta Escuela, en
clunpiirniento de lo que determinan
los articulos 3í al 4(} de) Decreto antes
citado, abre un concurso, por un pla
zo de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en la GACETA DE :MA
DRlO, para que la referida plaza vacan
te de Auxiliar supernumerario pueda
s.cr solicitada .por aquellos a quienes
pudiera interesar.

Para tomar- parte en dicho con'cur
so se requiere ser español, tener la
edad de veintiún aiios cumplidos y
acreditar ser Profesor lITlercaotil.

Las solicitudes. extendidas en papel
timbrado de 1,50 pesetas, serán dirigi.
das al Sr. Djl'~<:;or ele la Esc:ucl:J, den
tro del plazo señalado, y podr:in acom
pañar a las mismas todos aqt.:dlos jU$
tificantes que se considere puedan ayu
dar a formar el más exado juic~o de
c¡;da concursante, sin perjuicio de que
el Claustro de Profesore~ de la Escue
la exija 3 los aspjr~H:!tes la practica
de algún ejereido que permita apre
ciar eompar:Itivamente su aptitud para
.el desempeño del cargJ, segün dispone
la Orden minbter:al <le 15 de Julio de
1932. inse:'ta CC1 la "G:::ceta de :\.Iadrid"
del siguiente db 23.

Yalmeia, 10 de Octubre de 1935,
El Director, A. de Cuevas.
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que sean dos meses, desd~ la publka
ción de este anuncio en la "-Gaceta de
:Madrid" y en el uBoletin Oficial" de
esta provincia, sin haberlo presentado
CaD arreglo a 10 dispuesto en el ar
tieulo 36 del Reglamento de 19 de Ko
viembre de 1929.

)Iadrid, 19 de Octubre de 1935.-:-El
Ordenador de Pagos. J. SaI'.z de Andi·
no, P. S. (ilegible).

X-5059

JUZGADO DE PRL.YrnRA INSTA~CIA

NUMERO 57 DE BARCELONA

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto ,por el Juzgado de
primera instancia número 5, de esta
capital, en los autos promovidos por
el Banco Hipotecario de España, con
tra D. Juan de Dios García Gil, hey sus
herederos () causahabientes, para la
efectividad de un pr~staroo hipotecario
de doce mil pesetas, se anuncia la ven
ta en pública ~Llbasta. por segunda vez,
de la siguiente finca:

Una Redonda dr:: tierra en la vega y
iérmino de la \"illade S;¡X, p2.:!'tida -del
Hegatillo, en el primer ruedo del ,pue
hlo, a la salida de éste por el ·camino
de Santa Eulalia, distrito hipotecario de
Villena, q:ue contiene de cabida cinco
hectáreas, treinta y seis áreas y dieci
nueve centiáreas, equivalentes a sesen
ta y tres tahullas y tres octavas próxi
mamente; linda: por Levante, con el
río <le Yel'iala'po, Canal, ac~uia e hiio
de riego del lugar y camino llamado
de los huc:-tos que entra por el Rega
tillo; por i\orte, con vereda; por Po
niente, con el camino del Re¡.;atillo pa
ra Santa Eulalia y acequia hilo de rie
go del Regatillo, y .por :\Iediodia, con
dicho camino del Regatillo para Santa.
Eulalia. Dentro de los expresados lími
t~ existe una balsa, una casa nueva,
con corral y pequeño albergue y otra
casa de 'habitación con piso bajo y alto,
corral, bodega y otras dependencias,
señalada con el nÜffiero 6 moderno, re
gión ;:\urte, que consta. según los ante
cedentes del Regi'stro de la Propiedad,
de ciento veintisiete metros superfi
ciales.

Tasada en la canti{)ad de dieciséis
mil pesetas.

y se adviel'ie a los líeit3dores: Que
para su remate, que tendrá lug:lI' doull:
y simuJtaneamt.:nte (:n este Juzgado,
sito en la calle del General Casíaiiu;;,
número 1, y ea el de igual clase de Vi
llena, se ha señalado el dia '1.7 de );,)
viembre proximo, a las om:e horas;
que el tipo de subasb sc,-á él de tasr\~

cien, rebajado un veinticir.co por ("l~n

too no admitiéndose posturas que nO
cubran las dos ter<:eras partes -de ex
presado tipo; que para torna, parte en
la ;nis~a de:)crán '~onsjgnar prt:yiamen
te en la mesa del Juzgado o en el o:>sla
blecimiento público dC'st~i1ado al efecto,
una cantidad igual. po:- lo menos, <11
diez por ciento declivo de ¡'efei'ido ti
po, sin cuyo requisito no serán admiti·
dos; que &i se 'hi~ier{'n dos .posturas
iqu:>les, se :1brirá nue\'a licitación en·
tre los dos n;¡¡Jalanles; que la consiglla
ción del total precio del rema te se ve
rificará dentro de los oebo días si.
guientes al de su aprobación; que los
titulos de propiedad,. suplidos por cer-

tiíicación del Registro, estarán de ma·
nifiesto en la Secretaria del que re
frenda, debiendo confOrmarse con ellos,
y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a. su extin
ción el precio del rema te, el cual po·
drá hacerse a calidad de cederlo a un
tercero.

Dado en Madrid a 19 de Octubre de
1935.-El Secretario, por D. Pedro Al
varez-Castellanos, Benjamín Aparicio.
Visto bueno: el Juez de primera ~n5tan

cia, Solano.
X-5060

JUZGADO DE PR.L.'lER..\. L,,"STANCIA
Nll.l\IERO lO. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de ¡¡rimera instancia del ·Juz·
gado número 10, de esta capital, en
providencia lÍe ayer .dictada. ~n el pro
cedimiento judicial sumario q:le e;;ta
blece la ley Hipote:.:al.-ia, promo.... ido
por doña Fe y doña Joaquina Bey Lli
suy, contra la entidad Ar:s, S. A., por
~l presente se an;.Incia, PUL tercera
vez, y :sin sujeción a tipo y término
de veinte días, la venta en pútli<:a su
basla de la finca siguienle:

Casa señalada de número 6~2. en la
calle de las Corll.::s, de esta dudad. Se
compone de dos tiemias 2lmacenes, t10s
entresuelos, piso principal, dos ::ic,,;un
dos, dos ten.:cros y dos cuartos, des..,;:m
~. cubierta de terra,do en d que existen
cuartos traseros y otro para depGsito
de agua. y tiene además un cuerpo de
edificio en la parte posterior, antes jal'
din; .está dotada de un cau-ela..i. de agua
conticua dI;: d.os lUt:¡rOS o..:ui:.ticos ('¡.i(W

vl::Ínticaatro boras; se halla. edificad"
sobre una porción -de terreno de super
ficie mil cuat!"ocicntos selí:nla y CiilCU

metros, diecisiete celltillie~ros, de Jos
cuales la casa pro:':'üwlente u1<:11a ucll
pa seiscienlos cuarenta y l1ut;ve ¡1Ie

tros; y linda en junto: por su frcnlí.:"
~orte. con la calle de las Cú.t:les Ciia
lanas o Gran Via; por la ucn:chu. <.:il

tran<1o. Ot:ste, parte con 10::; SUCCSU¡-CS

de doña Teresa BuLio y paríe ('un los
de D. Juan Simo; ¡JOr ia lzquicl"lb.
Este con casa v le,fblO de düña LUisa
y ddña Carmeñ de 1:.1 'iorre y l'a~¡gna
)' U. Juan Ramón .de :\¡uga y Sarto. y
pOI" detrás, Sur, con terrenos qU¡; Iu•.'
ron de D. R:lfae! Sabadcll y mils t3i"'li.:
ae D. X. i..linás ~. de ;o!s SUCCsOn;s ¡j~

Lladó y AJandi.
Valorada en la e~crililra base del

procedir¡¡icnto en setecientas ocht:!lla J"
un mil quinicnl;;;; pesetas.

El remate tendni lu;:;ar en la Sala au
diencia -de c;;le J uzgauo, ~ito ero el Pa~
lacio de Justicia, 5<110:1 de Fer;;1¡n Ga
lán, el ,¡jiu 30 de ::\oyicrnhre próxímo,
~ las doce; advirtiéndose:

Primero. (¡ue Jos aUlOS y la certifi
cación del Registro, a que se rdjere Ja
regla cu¡:r!a del articulo 131 de la !I~Y

Hipotecaria, estaran de m2P-i fiesto en
Secretaria; que se ~ntenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación. ~. que las cargas o ;;ray¡'" ~,"'s

anteri&"es y los p!'eferente.s, si los hu~
bie.-e, al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendi~r.dose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilida.d de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Segundo. Que aunque la relacionada
finca se saca a subasta sin sujeción a
tipo, para lomar parte en la misma
deberán los licitadores consiguar :pre
viamente en la mesa del JliZgado o ea
el establecimiento des tinado al 'eí«-
IO, el diez por ciento dl"l -.,.alor ele
la finca. sin CUi'O requisito n.o sar4zl
adnútidos.

Tercero. Que todos los gastos de su
basta y demás inherentes a la misma.
así como el pago de derechos. ro:alea a
la Hacienda, setán 'Ó.Q cargo del rema..
tan te.

Barcelona, 22 de Octubre de 1935.
Por el Secretario, A.J::touio Freixas, Ol.

X--5057

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUl\IERO .13, DE BARCELONA

En el expr:dienta. sobr~ ext:-a...-io de
valo,es, seguido por D. Pedro .Maní
Sclsona y doña Carmen :~brti Torné
en este Juzgado <le ,primera imt~mcia

niÍmero 1:>, Secrelaria de D, Sih'erio
Valls, se ha dicl3do la sentencia, qu.e
en su parle bastante es como sigue:

"St.:nlenciu.-En la ciudad de Barc~

lona a 8 de Octubre de 19:55; el señor
D, Luis LorenzQ Penalva, .\lagistrado,
.Juez de primera instanda. número 13,
d~ la misma; vislo el presente exp~

ctitl1:e de ex trado de yalo<c:s, sustan
ciado en la forma prevenida para los
incidentes, s::guitio ~cr D. ?c:dro :\!artí
So.lsonn, industrial, }- su hija doñ;< Car·
r;It;n ;,brti Torne:, soitcra. sin profesión
~slJeci:Jl, :fr:JlHb mayun::s de edad, :y de
(;stG \"~cind:}d, <1i:'¡gidos por ~ Letra·
<':1) D, ~.f:'l!1~cl lhúü(;z y repre~enlados

por el l'!"l)cuI"ador D. Li.!is Cu::.clrada;
el¡ cuyo incidente 'h~n sido parles el
:'Iinis:trio fisc31 y el se¡";ol' Abogado del
E';C:'ldü; y

l~t~..;ul!an{lo ... t ctc ..... :-
FaJi,¡ (j;;e dccl:'lrando. como c:cclara,

proccr\pn,c la ¡,etici",¡: di.: dn:¡:.¡ L..:nilen
}I¡ji'"Li Torilt:. (\(;fJO <lc,dar:'lr '; dcd:lro
a la mis;na p,'o;,jHat'ict de "I:~¡nte títll
los lll"l,r¡'n>¡1:l:S, li~ lliia :'ICl:ióa cada
lino. de :~, Cn!"f1p;..i¡-da dl! 'rr:J:'l\"j~lS de
Han·don:.!' ;;'l!;n~l'os J~y ~S ni 11.1;;(:7, al
7 por ¡I¡J, ;1 Jl1s l':CC¡'JS de (¡:.w, en su
di:": t se: dl't'Jrl:·e !a n:11ii~:Jd .'-¡t.: t~,Jles titu
los y ~e u!";c;ll' b (',n;.,j"'11 (~'" l')s ;"(J-

1

, rrl;s¡,un:!;en;~s (iuplil'adr,s a f:.¡"\-or de
.. ·a rn('n("io~:'~ld~du!1;~ l:iL·I.'·~{·n \r~¡r~;~ ·for..

I r:ó: y i~o¡i:I{¡iie ..;", c.:sla ;l:SU!UC!Cll a J·)S
i,:..;nnr~Jd,)s ff:~!~edor o t~!':ed[.\:-(·S elú J.os

I
tíiu!(¡',;, w(~dl:l'l¡e edk';):-; fe:1 la forma
en qn l": se pl1b;~t:ó la d~...'r=~;j1('¡~1, no ha..
cit"lído 1'~¡;!:'(:i¡J (k"i,1'-;':('jl;[1 respceto

1 Je J:tS eo-.,r:ls dt-] i~~ei(:eil:e.
! Así rjnr e.s:a ¡ni s'_:n;(·¡¡,'¡::. 10 pronlln
, 6,), r:¡,mríu .... ijr:;jl),-~LlIjs LOrl:ilZU Pe-

¡¡,ti ,'a. -
Púb¡;c::ri(IiL-nl.l ,Te ;(¡¡¡;!. 8 11\' OctL:]¡re

de l~·;.~J.---I..a ~nt:..'t"jor scnt\. ¡~e~:l h~\ s1do
{llctn\l:¡. lel¡:t,l y Pil~)~i!..·:it¡:i í~:l¡' el sL·il~r

Jut-'z q,:(' b S,!SI'!"j/¡p \'!l el ,L, dE: hr)}',
que es ei de su fech~l, <:'n :.Jc!') de 3¡¡di~n

cia púl;)ie:.:. y por <1:, te :ni. el Secreta
rio, que doy fe.-Sil·,'p.rio Y~-l!ls."

y para la notifiC"'.H:i(m de dicha sen-



o • :Gace{~ de-l\íadrid.-.Núm. 298

l·se verificará en el 10<:al de este Juz
gado, sito .en el Palacio de Justicia,I La relación de fincas que se hP.D de
subastar consta en los {."'Üi<:tos publica
dos en la "Gaceta de ~llidrid" y "Bo
letín. Oficial" de esta provincia dc-l dh
5 de Septiembre último, publie a d o s
para' la primera subasta, de cuyos edic-

_tos consta también· el \'a10r de cada
una de las fincas.

Los aulos y {'ertil1cación <Id Regis
tro estan -de manifiesto en la Secreta
da, y se enteDdeni. que todo licitador
acep la "omo baslante la tituiació.n, y
que las cargas o gra\'ámenes anteriores
}' lo:> prderefltes, si los hubiere. ::¡] <:-1'é
dito del aclol-, continuarán subsistentes,
entendiéndose q u e el rematunte los
a-cepta y queda subrogauu ¿Il la res
ponsabilidad de los mismo~, sin desti
narse a Sil extinción el precio df'l re
mate.

::-:0 se admitirán postur~s qne se<ln
inferiores ul tipo del 75 po. 100 del
valor de los bienes que es el fHado para
esta segunda subasta. pud!corio hacer,;e
a calidad de cede., y debiendo cOl1sig
narse para tomar parte t'n ia subasta.
por ]0 menos. ellO por 100 en efcc
t1"0 d~¡ ~a]or di: l~~ TIn~as .. sin c~~:rv

rL.quisito no se admitirán licit~<lores.

Lo que se haCE" público para conoci
miento de todos.

Dado en Granada a 17 de Oclub:-e de
1935.-El Sec.retario, Aureli.::l!lo Guglie
d.-El Juez, Luis ~;:iyarro,
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lencia. a los ignorados tenedor· J:1enedo
nos de los valores relacionados en la
;misma, se f:xpide el presente que firmo
en Barcelona a 19 <le Octubre de 1935.
El Secreta.io judicial, Silverio Valls.

X-5045

;rUZGA.DO DE PRL~P...A. INSTA~CIA

DE DON BENITO

. Don Alfredo García.-Tt:norio -:J' S~m·
miguel._Juez d~ primera instancia de
esla ciud~d y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, }'
a instancia de Andrés ::\leyniel Loza
no, de veinticuatro años, soltero. ofi.

. cinista, natural de Pinos Puente (Gra
Dada) ~. yecino de ~Iotril, se sigue ex
pediente sobre declaración de herede
ros por f.allecimiento de su tio carnal
D. Vicen te :Jlc\"nit:l y Gámiz, n3tural

.de Robledo de' QJ:l-¡~la, proYincia de
Madrid y "\'ccino que fué de Don Beni
to. cuyo ób1lo ocurrió en la villa de
Medellín. -de este partido jL!dicial, el 14
de Junio dei corrient0 ar.o, siIl dejar
otof;;~ca disposición tc.~i9.mentaria al
guna, en -esladú sollem, sin dejar des- ,
cendientes ni aSI.'endientes. ni otros
'parientes colaterales que los hijos le
g-itimos de ~u ún ica h~rr.:;mo de doble

'~incujo Andrés JIeynieI C;ámiz. falle·
cido en ~ 1 de :\"oviernLrp- de 1930, lla
mados Andrés, t:l recurrente; Carmen,
:\-!,~ria. cOllocida por (oJl(Oha: .1Iaria.
1ien:edes. conociua JJOf Dolores; ,Jo
sé :\Iar-ía. conocida por Amparo, y --\n
to~io. conocido }lvr nic::lrdo :\[eynid

. Loz~no, lúi; cuales n'("~<~m;m ia heren
cia del relJetido tinauo D. Yic:ente :.\íey
nid Gámiz.

Por el ¡Jresc:1te se hace l:onstar que
este :JO (;,o,'"ú t(;s':;merllu. y se lbma
a los que se cre:J!1 con i:jual o mejor
derecho :J la 1;-':"(°<1(";a p:'!i'aque {· .... m
pan~zc<.:n ;.¡ r-é:l"::lína¡o!o t"11 e~tt' JUl!(·:.l

do dt'ntr,) ~~:I l~';';'i¡n(} de tl'l:'inta (Ea;;.
D2.do lea Do~ n-:nito <i H de Ol'lu

bre de ] :I;~;).. El ~ecrei<jrio, Jos':: Sie
rra :'1jl:l·.~i::1 .I1.:t:z_ :\ifrl:d.:;, (;<Jrcia·Te-

. norio y S:.;r!:ni;.!C1::1.

lt:ZGADü DE P2]}i.ER,\ I:\~T.L\"CIA

LE~ .GLSO¡;:!';-O r;E;.. S_\GfL'..RW,
i;¿ GI{A:\AD"i

Don Luis :'\~"';¡rro Trujillo Pácz,
\hl.~i.,lrado..!i;\,z üe jJrim'~ra i:lst~nci:oJ

del~,btr¡to dcl S:~gnlriu. dI:: esla ca
pitaL

E·-"'!) s<:l¡.....r· O"c (:01 e,;!c Ju,r:auu \"
1'01' ~~,:(; ~¡ S;';'r~:-;'I"i(;' D.•~U1:~¡;:~10 Gu'
gi¡",.; o-\-:·eTJ .. ", "e ";;;:¡;o':-: au~o:::. l.Íe juido
e¡~'{'ul¡\"() ;JU;- IliS l¡-;jmites LId proce
di;"it:nt" juciit:i;¡l !'U!l1:.l: io de b ky Hi
l-.)(.::.~:t~l.r;a. 3. E1sl~lai'i:f <.i~i Pi"':.J(,UI"uUor
Do :\I: o!:L:e I 'l'abo,:d:l Hodríguez, <!n nr..m
1)ro: ti..:! J);t,l(U íii"p,tjJ'.J :\lllt:ric<J.lHJ. Su
cUl"~31 dl' (;'-a:I,,;i;!, Cl)r:itra D, :,iigucl
Lf.J!h/Z P~i'(~~j"i(:~~~ L'n ~O~ 4Ul" a Ül~Ü:ln'.:ül

dt'l ~l(":Ul". :lo" jJl,r ~,r,.,\Oilkncia d" t:sl<: dia,
~e h,,{ at:~,td~d!J ::,~ía::dr ;"t ¡.;úLlic41 su!Jast~.

y pur :>~';";;l¡¡Ü;j -,,1., jJ n r tén'l:no ae
v.. ;;::e ei;,s. ¡liS bil'nes hipl)!c:C:tt!IJ:> que
!-,<.lt'3nlizan d c:-édiio <.jlll' !'e p~r"igut:

t-n t:,,;~ proc<,jill:ientlJ, haiJi':-nJose ,;t:

f¡<li<ldo p;Hf! que lei1~a lugar la subasta
d dla '2; de Xoviembre próximo, y
hc,L'a. ;~ ~~S ~()'-"'C' Jt.: sU n:aj'¡ana, la que
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:\.-5043

JUZGADO DE PRDIERA r:\'STA~\CU.

NU.l\1ERO 3, DE ~1..-\ORID

EA! yirtud de. jo acon.!a-Jo -l:'n pro\'i.
denci:.l <.i.idada con esta fecha por t::I
,Juzgado de primera inst<jn('ia número
:i. de esta capil:.J:, en ¡lutos seguidos
por d B:m;:o Hipotecario de Espafia,
conlra doria :\Iaria DeleitO Pcr{;'j j a, ~O~

brt: sccuesl;-o y posesión interina de
linca hipote<.:aaa en g¡¡r~nlia de un
pI"bi~lmú {le tn-ce mil pesetas de nl
pi la l. "us intereses y t"o::->tas.Sl.' sal'a
a la venia en pública y primera su
bsst;¡ ia finca hipolec;¡da (:i} gar:oJnlia
lÍe didlO prestamü que es:

l'na tierra d(" ¡'UCl"t<l. :\íta en los tér
m~nl):S de (;et:!fe y L<:ganés. tiene una
su]Y.:dho ¡... de 13 fancg~s ..:int"{J celemi
n.:s, t~uivaIen~('s a l'ualro heetárcas.
;,;, á ¡ t.::Js y ¡ ~ c ...n ¡iitrt'as, ril- 1,1S qu\: ('o
rrespondell ,1j término de Gctde 73
áreas. ::.~ cen1i:~rcas, V d resto di:: tres
h;,";'ctái"c::s. :'.1 ¡;¡"t::l:> ").: (jU (·.'nliáre<Js al
de Ll'g:omh.

Linda: al :."w'lt-, t'un tit:r¡'a de Lú:s
Bcn<J..-"nte: Oesie. <Ji ¡a ex .Eüg"niu S,e
rr<.In\): Sur, utra lie .Juan B:..itl":J;,lueiio
C2sca~es, y Este. olr:.Js de Jua:la B~IJ:.I-

\'ente \' YiclO¡-janu \iuilOZ. o

Par a' cuya subas~a. que ll:'ndrit J¡.:g~j'
deülc y simultálh:"aIll-cn:t" anll' t:"ie JUI,
g<.1du, ;ilo ~'Il la call ... Ól:1 e l':'t"l'al Cas
tañus. nÚII1t"I"U L y l·n el ..le primera
insl;'r!eia Ul;: (i(:(..,[,.', St" h:; "dl;.tI,II..lu el
¡jia 13 l!~ );v"ielllLjOt~ lJ;-,':ximu. <.l lus
onCe de su' lIl<lii;m:.i. L:Jj" I.,s "i¡,;uienles
cl~;¡di('illnl""':
. ¡'rimera. Servir:i de li~.-) p3r;1 es'"
sub",t::l d njadl) t"n la ~''''LTitura de
jJréSl<imO La::.c ti!: los aotüs. o sea la
cantidad d~ n~iniisl:'is mi 1 p-l<sdas. ne!
admitiéndose posturas que no CUUT"on

- ...

¡Jas d9s terceras psrtes de d.;.cho prado;
l' dr=biendo ]05 licitadores. par a tomar

I parte en la subasta consignar previa
mente el 1,0 per 100 de aquelJa canti-

l
_dad, sin cuyo requisito no serán admi·
tido·s.

Segunda. Si se hicieren dos poslu-
o r~s iguales se abrirá nueva licitación

entre los dos rematantes y la consigna
eiün -<.id precio se veri..'icani a los ocho
días siguientes al de l~ aprobadón tiel
remale,

TCJ"(:era. Los aut;¡s y los titulos de
propi~dad, suplidos p Or c~rtificación

del Registro. se hallarán de m~ni.flesto

en la Secrel3rÍa de! que refrenda, c..:~

biendo los licitsdores eonformarse con
ellos, ~;inderecho a exigir ningunos
otros. :. que ]3S car~as o gr2vámen€S
anterio.es y los preferentes, al crédito
{lel acto!". CODLir.ua!"an subsistentes. y
que el re:na iante los acepta y queda
subro.~ado en l~ responsabilidad de los
mismos_ sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

}Iadrid. 21 de Octubre de 1935.-El
Secretario Pedro Pérez Alonso. - El
Juez, Ant(;nio Dominguez.

X-5061

JUZGADO DE PRlMÉRA INSTANCH.
.NUU:5-IERQ 4, D~ .MADRID

En 'úrtud' -de auto dictado en el día
-de hoy por -el señor Juez de primera
instancia número 4, ~e -esta capital, en
autos seguidos a instancia del Procu
rudor D. J esus Pasto., sobre suspensión
de pagos de la entidad bancaria que
gira en esta plaza. bajo la denomina
dón <.le Gcnz:i!~z del Valle y Campa
iiia. {'Oi] domkilio en la calle de Juan
de ..\Iena. númt>l"O ;{. y por no 'haber
sumado los cré-ditos. de 13sadhesiones
al con...·enio presentado por la €In.tidad
:-,uspcilsa Jos tres quintrJs del total pa
sivo que previene la l:~y, se hu decla
rado :-iob¡-e;;eido el exp~Jicntemandán
dOse Dublicar en la "Gacda de ~Iadrid"

';o' "B;lletín Ofil'ia]" oe est:'! provincia.
p:!rli cúnocim.io:l1to d~ I,)s acreedo¡'es y
de: público en geml·~l.

~\I;;dr¡d. 42 de Octubre de 1935_-El
S!:crdat'io. Hinlrdo GÓ. ·lLZ.-Yistl) Lu~
1,0: '.:l ,1 UeZ dI: P [il1lt:"ra instancia (ile
gibil:").

X-50.t2

JUZGADO DE PRHIEiU, IN:STA:NCIA
, ~"L:l>I.c.;l{O 2, DE MAVRlD

Fi"J "\°i'1ud dt: providencia dictada por
,-] s-;:iwr .IUI·Z de ~rilllt'r<l inst:tncia nú
rue.u 2. ¡JI;:' es!:! ~'¡jpit:jl, en Jús autos
ut;' jllicilJ l:~pl::'t.·Í¡11 :-..uflIario. promovidos
pUl' l:..r Sucil'da,j Al fal'u y CUlllp:;¡ñi3,
S. l'll L, ('ol1lra V. F 1 flI:;l"i~c() Garda
Rumo. SI)!»"t' reda¡nal'iün de un prés
lam'J h¡p /Jlt:i:,Il'iu Út: 1110.(;OU pest:tas, in
tl:r,·s·~" .)<,<.:t<.id/)s, g::lstD:; y co:s::<s. se ha
a~'()i"d<.ldu Sdc<!r a la ..énla i:n pública
~:llkl,;ta, p"r segllllJ<l "eZ, la siguienk
tine;.!;

l'n "difi<:io fállríe:1 cJe~.linada a la
(-hibor:lI"itjn dI:' ;1I'.,.Íle ti" urujo. en d
silio c::lInino de On.ls(~o. tterminu mL!.llü
(oj])ul de Car:.lb~-¡jh,. p,trtido judicial ce
CiJinchón, prvvj¡leia <.le l\Iadl'id, que
u....upa Ul'l3 t:xtcIl:,ión sup~l'"ficial de 7~

;o¡r~a., y 16 centiárt-;'¡s. igual a í.516
m ... :ru:, Cu.adl'ado:s; linda: ;:;.! O~ste, o
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frente, con el camino de Oraseo; Sur.
o derecha, entrando, con finca de los
herederos de Marceliano del Pozo; Es
te, o espalda, -con el río Tajuña. y Nor
te, o izquierda, COIl1. finca de los here
deros de P.etra Malilla.

Dentro de dichos linderos existen
cuatro edificios, cubiertos todos ellos
con armaduras -de hierro y teja plana.

Para cuya subasta, que tendrá bgar
-ea la Sala audiencia de este Juzgado,

sito en la calle del General Castaños,
número 1. se ha señalado el día 20 de
No,,"'¡erobre próximo, a las once horas,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de ciento
"dieciséis mil doscientas .ci()cuenta )pese
taso importe del j5 por 100 de la que
sirvió de tipo para la primera subasta.

No se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo.

Para tomar parte en la sub<l.sta de
herán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el. 10
por 100 de repetido tipo, sin cuyo re-

'quisito no serán admitidos,. advirtién
dose:

Que los títulos, supli10s por certi
ficación del Registro, se halL:m de ma·
nifiesto en ~retaria, donde podrán
examinarlos los que deseen tomar par
te en la subasta, que deberán canfor·
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros,

y que las cargas o gr~vA.menes ante
riores y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sisteotes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 23 de Octubre de
1935.=--EI Secretario, Antonio Yáñez.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia (ilegible).

X-fi062

JlU.G:_,\.!)O DE PRL'\1ERA INS'l'A.:."\ClA
:NUMERO 7, DE MADRID

Don Mafluel Fernández Gordillo. Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mero j, de esta capital.

Por el present~ hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tranritan
autos por el procedimiento .especial hi
potecario establecido en la ley de 2 de
Diciembre de 18j2, promovidos por el
Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador D. Manuel
!\lartin-Veña. contra D. Bernardo Mo
rera Murillo, mayor de edad, casado
con doña Josefa Morillo Molera. pro
p~etario y vecino de Belalcázar, hoy sus
herederos sucesores, causahabientes, o
a qui~nes legalmoote representen sus
dercehos, sobre secue~tro y posesión in
terina de una finca hipotecada en es
critura de 30 de Agosto de 1930, a la
seguridad de un préstamo de sesenta
y seis mil pesetas de príncipal intere
ses estipulados, gastos y costas, en cu
)'05 autos en providencia de 14 del co·
rriente mes he acordado la venta en
pública subasta, por segunda vez, tér

.mino de quince días y doble y simultá
"neamente de la finca hipotecada ¡i·
-¡uiente";

En término de BelaIdzar, partido

judicial e hipotecario de Hinojosa del
Duque, en la provincia de Córdoba.

Un quinto denominado de Pizarra. en
término municipal de Belalcázar, par
tido judicial y distrito hipotecario de
Hinojosa del Duque, provincia de Cór
doba, que procede de la debesa titu
lada Madroñiz, y mide 2i5 hectárea;;,
45 áreas y 53 ceotiáreas, equi\'alentcs
a 350 fanegas, y linda: al !'\orte. con
el quinto ejidillo de la Condesa Viuáa
de Adaneto. (En el título que sirvió de
base al que se citará, se decía con los
quintos del Chorlito y Rañal, de la mis
ma Condesa, que compró D. José To
rriee y López.)

Por el Este, con dicho quinto del
Chorlito y el de Cornillo. también de la
Condesa Viuda de Adanero, a quien lo
compró D. José Cárdenas y Gallardo.
(En el titulo aludido se decía sólo con

el quinto del Chorlito.)
Al Sur, con el quinto Hato .... iejo de

la excelentísima señora Condesa Viuda
de Adanero, que compró D. Gabriel Mo
lera y Murillo (en el propio titulo se
decía con el arroyo de San Pedro), y
por el Oeste, COn el arroyo de Malagón
o de San Pedro. (En el propio título
se decía con el quinto del Edijillo, que
adquirió D. Federico García Aré1;alo y
Delgado.) En el quinto deslindado
existe una pequeña casa para el servi
cio del guarda.

Es en el Registro de la Propiedad de
Hinoiosa del Duque la número 4.011.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en este
Juzga-do, i:alle del General Castaños,
número 1, principal, :\Iadrid, y en la
de igual clase de Hinojosa del Duque,
se ha señalado el día 21 de N'oviembre
próximo, a las once boras. J' se lle·
vará a efecto bajo las condiciones si
guioot~s:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta segunda subasta la cantidad de
noventa y nueve mil pesetas, y no se
admitirán proposiciones que no e u 
bran, por lo menos, las dos terceras
partes del indicado tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
mente los Iidtadores ellO por 100 efec
tivo del tipo de venta, sill cuyo requi.
sito no serán admitidos.

Tercera. Que si resultaren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación
entr~ los dos rematantes ante el Juz
gado que conoce de los autos, adjudi
cándose al mejor postor.

Cuarta. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho dias si~uien·

tes al de la aprobación del remate.
Quinta. Que los titulos d~ r ~opie

dad, suplidos por certificación del R~

gistro, se hallarán de mmifiesto en la
Secretaria del refrendan te. con los que
deberán conformarse los licitadorcs y
.sin derecho a exigir ningunos (lt¡·os.

Sexta. Y que las cargas o gra\·áme.
nes anteriores y los preferentes. si los
hubiere. al crédito del Banco Hipoteca
rio de España. continuarán subsisten"
tes, enteodiendose que el rematante los
acepta )' queda subrogado en la res
ponsabiliuad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del ¡·t·
mate.

Dado en :\Iadrid a 16 efe Octubre de
1935.-EI Secretario iudicial, ante mi,
Joaquín :\rgot('.--EI Ju<'z. :\Ianuel Fer-
nandez. X-SO.'iO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE MADRID

Don Manuel Fernáudez Gordillo, Juez
de primera instancia del Juzaado nú
mero 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento esp«ial hi
potecario establecido en la leY de 2
de Diciembre de 1872, promo-vidos por
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Martín-Veña, contra D. Manuel
Cruz Rodriguez: mayor de edad. casa
do, militar, vecmo de Ca-rmona, sobre
secuestro y posesión interina de dos

fincas hipotecadas a la seguridad de
lID préstamo de veinte mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, en
cuyos autos, en providencia de 15 del
mes corriente, be acordado la venta
en pública subasta, por segunda vez,
término de quince dias, doble y simul
táneamente y por el tipo rebajado ya
el 25 por 100 del de la primera de las
dos fincas hipotecadas y perseguidas en
este procedimiento siguientes:

En Carmona: 1.& Uea suerte de oli
var, fracción del trance llamado de La
Laguna, compuesto de 11 aranzadai y
57 del expresado arbolado, con cabida
de seis hectáreas y 24 áreas, aunque
esta superficie no consta del título.

Es en el Registro la :finca número
10.374 duplicado.

2.& Una hacienda, situada en térmi
no municipal de Carmona. dooominada
Haci~nda y Suerte ~ue...a, qu~ ocupa
una extensión superficial de 33 fanegas
y cuatro celemines, equivalentes a 23
hectáreas tres áreas './ 95 centiáreas.

Es en el Registro la finca número
13-480.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultaneamoote en la
Sala audiencia de e!ite Juzgado. calle
del Gener31 Castaños, número 1, prin
cipal, Madrid, y en la de igual clase de
Carmona (Sevilla). se ha señalado el
día 26 de Noviembre próximo, a las
once bor~s, y se llevara a efecto bajo
la:o; condicione:o; siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta segunda subasta la cantidad de
seis mil pesetas para la primera finca
por el orden que se describen y vein
ticuatro mil pesetas para la segunda, y
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los ex
p.esados tipos.

Se~unda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
mente los lidtadores ellO por 100
efectiYo de los indicados tipos, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que si resultaren des pos
turas ¡~l1~les se abrirá nUC\'a licitació~

entre los dos rematantes ante el Juz
gado que conoce de los autos, adjudi
cándose al mejor postor.

Cuarla. Que la consignación del pre
cio ~c verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Que los títulos de propie
rlad. suplidos por certifif.'aciÓn del Re
gistro, se h2!Iarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendan te. con los que
(leberán conformarse los licitadores y
sin derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Y que las cargas o gravá
melles ant~riores J; los prefe!"e!ltea, ti.
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los hubiere, al crédito del Banco Hipo
tecario de España, continuara.u subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabDidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción -el precio del :re
mate.

Da-do -en :Madrid a 17 de Octubre
de 1935. - El Secretario judicial, ante
~, Joaquin Argote.-EI Juel!:, Manuel
Femández.

X-S049

JllZ.GADO DE PRIMERA L1\¡STAJ.~CIA

NUMERO 11, DE l\o1ADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 11, de esta
capital, €i1 los autos de secuestro que
se siguen en este Juzgado a instauda
del Banco Hipotecario de España, ,re
presentado por el Procurador D. Ma
nael l\.iartin-Veña, contra doña Maria
Luisa Rojas Herrera, en reclamación
de un préstamo de 3.j50 pesetas, se·
saca a la venla en pública y primera
subasta. por ténnino de quince días,
las siguientes fincas sitas en Motril:

2.' Otra suerte de tierra, situada en
igual vega :lo" pago de Cantarrana a
Adrianos. dé cabida 10 marjales equi
valentes a 52 áreas, 84 centiáreás y 20
decímetros cuadrados, y linda: por Le
vante, con tierras de D. Ricardo Estc
bf.; Xorte. el camino de Salobreña; Po
nHomte, con el de los Adrianos, y Me
diodía. ca;] tierras de los herederos de
D. )iiguel Cuevas y D. Jerónimo Tros
de I1ar-duva.

3.' Ot~:l suerte de tierra de riego,
situad:'! en igual \'ega y término de Mo
trn, al pagel dé la Rambla de las Bru
jas, de cabe:-- 11 marjales, equivalentes
a 58 áreas, 12 centiáreas y 62 decíme
tros, que se forma de la a~rupaciÓllde
varias parcelas, y linda: por el ~orte.

con ti~rras de D. RicardQ Burgos; al
Este, con otra de los herederos de don
Pablo Espinosa; al Sur, con otras -de
D. Ricardo Burgos y de herederos de
D . .losé Ji:Tiénez Romero, )' al Oeste,
con la Rambla de las Brujas.

La exprcs¡lda subasta se celebrará
dol.>ie y simultáneamente en la Sala au
dicl1l'ia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1 ..
en la del de- igual clase de ~Iotril' ~l
día 1~ de ):o\:iembre próximo. a las
Joce, con 3.¡ \.'glo a las siguientes con
dicioocs:

Primera. El tipo de repetida subas
ta sera 1<.1 cantidad de 2.500 pesetas
]:"tara la ~~llnd3 tinca y 2.500 para }'l.
krc('r2.. o ~ea el pactado por las partes
en la eseritu¡-;l de préstamo.

Segunda. ):0 se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras parles
de los expresados tipos.

Tercera. Para tomar parte en dicho
3C:0 l.1eL.:r;jn consignar los licitadores
él 10 por 100 del tipo de la subasta,
sin cuyo reqlli$it~ no serán admitidos.

Clfart3. Si ~t hicieren dos posturas
jguale~, se abrirá nueva licitación en·
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
~ verifi·cara a los ocho mas siguientes
al de la ap¡'o!Jaciún del remate.

Sexta. Que los titulos, suplidos por
certificaC"iún del Hegistro. se hallaran
~e m:llliiil",i" l'!1 ]:.¡ Secretaria del ae·

tuario. y que los licitad.ores deberan
conformarse COn ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al
credíto del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res·
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en l\rladrid a 17 de Octubre de
1935.-El Secretario, ante mí. Luis ~Io

liner.-Visto bueno: el Juez de prime
ra instancia, Felipe de Arín.

X-5048

JUZGADO DE PRIMERA L.'I/STA.!.'JCL-\.
lolUMERO 11" DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de ha)' por el señor Juez de
primera instancia número 11, de esta
capital, en los autos de secu~tro que
sigue el Banco Hipotecario de España,
representado por el Procurador D. )1a
nuel l\Iartín-Veña, contra doña Elena
Lavasseur Alburquerque, eo reclama
ción de un préstamo de 26.000 peset2s,
se saca a la venta en pública y prime:-a
subasta, por término de quince días, la
siguiente finca en :Murcia:

Lna hacienda entendida por el Rin
cón de Gallego. en el ténnino munici
pal de Murcia, partido judicial de To
rreagü-era, con cinco casas sin números
y con higueras y cOn olivos, moreras
y varios frutales, riego de agua pro
pia que.la toma del ,no Segura en la
tanda de quince días y seis horas; linda:
por Levante, D. Diego Tuero, D. José
Vinadeil; Xorte, el rio Segura, Cape
llanía de San Nicolás y la señora }Iar
quesa. de Corvera; Poniente, dicha se
ñora y D. Pedro ·:Melgares, y Mediodía,
Azarbe de Beniol y camino Real; su
cabida 12 hectáreas. 37 areas y 60 cen
tiáreas, equivalentes a 110 tahullas y
50 centímetros de otra. marco de 1.600
varas cuadradas.

La referida subasta sera doble y se
celebrar&. simultáneamente 00 la Sala
audiencia de este Juzgado. sito en la
calle del General Castaños, número 1,
y en la del de igual clase de :\Iurcia, el
día 30 de :\oviembre próximo, a las
doce, con arreglo a las siguientes con-
diciones: .

Primera. El tipo de dicha subasta
será la cantidad de 50.000 pesetas., o
sea el pactado por las partes contra
tantes en ]a escritura de préstamo.

Se3unda. ):0 se admitirán po~turas

que no cubran las dolO terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Pa:'.l :omar p.arte en dich:>
aeto deberán consignar los licitadores
ellO por 10G del tipo de la subasla.
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos ·posturas
isuales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del predo
se verificara a los ocho -días siguien
tes al de la ootific~ciónde la aproba
ción del remate.

Sexta. Que los titulas, suplidos por
certificación del Registro. se hallarán
de manIfiesto en la Secretaría del ac
tuario, y que los licitadores deberán
conformarse con cllos, y no tendrán
derecho a ffigír ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes. sí los hubiere, al
crédito del aclor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mísmos, siu -dt:s
tinarse a su extinción el precio del r~

mate.
Dado en Madrid a 19 de Octubre de

1935.-El Secretario, Luis Moliner. 
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia. Felipe de Arin.

X-5052

JUZGADO DE PRIMERA mSTANCIA
~-m(ERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el ~ía de hoJ.. por
el S·r. D. Antonio Dominguez y Fe:-
nández, Juez de primera instancia dei
Juz~ado número 13, de los Ide esta.
capital, en los autos de secuestro y
enajenación de ¡finca promovidos por
el Banco Hipotecario de España. re
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Martin-Veña y Ranero, .contra
D. Jose VilIaverde Montero, sobre
pago de 11.000 pesetas -de principal,
intereses, gastos y costas, se saca a
la venta por primera vez en pública
subasta. y por 'la cantida1d: de 22.000
pesetas, fijada -en la escritura origen
de dichos autos, la fin-ea en ella hipo
tecada, consistente

En Guadalajara. Una casa en dicha
ciudad y su calle .de Jáudene:s, nú
mero 57, cuartel cuarto. compuesta de
corral, piso bajo y principal" 'COD !di
ferentes habitaciones.

Cuyo remate deberá tener lugar do
ble y simultáneamente en la Sala au
cjiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, y
la del d-e primera instancia de Gua
dalaiara, el día 27 de Noviembre pró
ximo. a las once de su mañana, pre
via 1::1 publicación del pre5ente, en el
que se previene: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo señalado; que
para tomar 'parte en la subasta. debe
rán consignar previamente los lid..:
tadores que lo intenten, en la mesa
del Juzga:do o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
por ]0 menos, al 10 por 100 de refe
rido tipo; que si se hicieren ·dos pos
turas iguales, se abrirá nueva lidta
ción entre los dos rematantes; que la
consignación 'del precio se verificará
a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate; que los titu
las de propiedad de la finca. supli
dos por certificación del Registro, se
hallarán 'de manifie~to en la Secreta
ría, entendiéndose que Jos licitadores
deberán conformarse con eIlQs sin d~
r~cho a exigir ningunos otros. y que
las carga,>, gravámenes anteriores y
I~s preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, enten'diéndose que.
el rematante los acepta ;y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio <lel remate.

Dado en :'.Iadrid a 22 de Octubre 'G.~
1935.-El Secretario. P. S.• Manuel Ro
driguez.-V." B.o: el Juez de primera
inslancia, Antonio Domínguez Fernpn..
de.

.1:--5051
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JUZGADO DE PRIMERA IXST.-\XCIA
DE VITORlA

Primera. La referida finca sale a
¡ pública subasta por se@lnda vez. en
! la canti'dad de 6i.500 pesetas.
1 Segunda. Ko se admitirán posturas
, que no cubran las do-s terceras partes
! del expresado tipo.
I Tercera. Para tomar parte en la.su
1basta deberán consigI!:ar previamente

1

los licitadores. en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos.
ellO por 100 de las expresadas seseo

I ta Y siete mil quinientas pesetas, sin
cuyo requisito no serán a'dmitidos.

Cuarta. SI se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

. Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los títulos, suplidos por
certificaciÓn del Registro de la Pro
piedad, se hallarán de manifiesto en
la Secretaria, 'debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y

Séptima. Que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con·
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los :mismos, sin destinarse a su extiI1~

ción el precio del remate.
Ma'drid, 16 de Octubre de 1~35.

El Secretario, Rafael L. de Pando.
Visto bueno: el .J uez de prim{:ra illS·

i tanda, interino, Vicen te de la Serna.
l' . X-5047

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
!'iu,MERO 20. DE MADRID

Por el presente, yen virtud de pro·
videncia del. señor Juez de primera
instancia número 20. de esta capital,
dictada en el <tia. de hoy en los autos
promovidos por el Procurador D. Ma
nuel Martín Veña, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra doña
Remedios Garcia 'Muñoz, sobre se·
cuestro y posesión interina de una fin·
c'a hipotecada en garantía de un prés·
tamo de 45.000 pesetas., se -saca a la
venta. por segunda vez en pública su
basta la siguieute

manifestación que contiene para su·
tiempo; y en cuanto al tercero, como
se pide.

Lo acuerna y finna S. S.: doy fe;
Ignacio Infante. -- .A.nte mi, Nicolás
Cortés.»

y con el fin de que la ,presente cé
dula sirva -de notificación y emplaza
miento a la demamiada doña Dolores
Samper Ferrándíz, de ignorado para
dero, haciéndola saber que las copias
simples de la demanda y documentos
se encuentran en la Secreta.-ia del
Juzgado ·de primera instancia número
15, de Madrid, a su disposidón.

Madrid a 17 de Octubre -de 1935.
El Secretario judicial. Nicolás Cortés

X-S053

FL....C.~

En Sevilla.-Huerto o jardin en la
plazuela, boy calle de los Marteles,

. número 12 antiguo, 5 moderno y j no-

I
vísimo, compuesto de casa habitación,
cuadra, lavadero. noría, árboles fruta-

l
,les, plantas y demás que le pertene
cen y ,de un local, en su interior des

I tinado a vivienda, .de planta baja y
I pl"incipal, distribuida cada una de Hag-o saber: Que por el Procurador
I ellas en dos departamentos, con sus D_ LL\1iguel Ochoa de Echaguen. en

servicios de cocina y retrde, con la nombre y con poder de D. Jesús y
escalera que comunica ambos pisos 'y uoña l:;:¡bel S:lbzar :r Goya. !ll ayores
continúa hasta la planta genenil, se- de edad.., viudos y vecinos de :\ladrid
guida d~ azotea, en la que hay cons- )' yitoria, respediva:lIenle. se protllQ~
truidos cuatro lavaderos. Consta toda ... iú ante este .Juz;..\ado juicio dec1al:lt~
de 1.nO ..'aras cuadradas, equivalen- vo de mayol.' t.:uantí:l. :-iobre pre:;un-

. tes a 1.1940.842í m/c, distribuidas en {'ión de muerte dt' D. Eh:dio OI:.I\"e y
l 110 varas el área de la casa habit~. Ya\1e. y por pro,'illencia de l'st:J fet.:ha
1

I

ción primeramente nombrada. 40 la se ha acordado ha('cr un se.~undo lla-
cuadra y lavadero y 1.5í5 el huerto, mamiento por mertio de edicto,;. que
dentro del cual ocupa el local vivien- se insert~riln I'TI la (j.>.CET.... DE :\!ADRlI'

I
d-a interior 117 m/C'. aproximadamen- Y Boletín Oficiol de csta pro .... incia a
te. Linda todo: por la derecha, entran- cuantas personas se crean con dl'rec.hu
do, con casa número 9 de la misma a oponerse a la dcd:lraciún de pre-
calle. pertenecÍtmte a D. Agustin Pon4 suncjón de muerte t.I¡~ U. liJad}o Ola-
ce; por la izquierda. con el numero ye y "aHe par~ que dentro del -ll',mi-
5. de ·doña Josefa Fuentes, y por la no de clIntro dí:l" eomp:trt'Z('a:l ell los
espalda. con casas de la calle Enladri- autos, personún<l()~e en fOI'llIa; 1-''''''\'1 4

lIada, números 46 y 50. niéndolt'~ que. de no writh-arlo. les
Dicha subasta tendrá lugar doble y parar:í el perjuicio a que haya lugar

simultáneamente en este Juzgado y -en con :Jrre~lo a la ley.
el de primera instancia de Sevilla. el Dado ~n "Horia :; 1í de Oelubre ele
día 20 ,de :\ovicmbre próximo J hora 19:1".- -El Secretario, P. S. :'<L Fran.
de las once de su mañana, bajo las cisco Lorenzo de la Higucr3.---EI .1 u~z,
siguientes __ J os~ O¡ea. X--5UH

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
NUMERO 15. DE MADRID

En virtud de 10 acordado por el se
fior Juez 'de urimera instancia número
15., de Madrid. en autQs de ,divorcio
promovidos por el Procurador don
Francisco de .i\:lurga ~- Serret., en nomo
bre y representación de D•.Lázaro
García Sanz. contra su esposa 'doña
Dolores Samper Ferrándiz, de igno
radv paradero. por medio de la :pre
sente se notifica a ésta la resolución
que se dirá, y se la emplaza a la vez
para que dentro del término impro
rrogable de veinte días comparezca
en forma en autos, personándose ).
contestan'do la demanda; bajo el aper
cibimiento que contiene dicho pro
veido.

"Providencia.,..,,-Juez. Sr. Infante.
Juzgado de primera instancia nÚlne·
ro 15_-:MadrW a 17 de Octubre de
1935_

Por repartido a este Juzgado el an
terior escrito con la copia de p()Ider,
documentos y copias simples de todo
ello que se acompañan, quedan actas
en poder del fedatario.

Se tiene al Procurador D. Fr3.ncisco
de ~furga y Serret por compareci.do
y parte en nombre de D. Lázaro Gar
cia Sanz, a virtud. de la copia de po
der bastanteada que acompaña, enten
diéndose con el mismo en tal concep
to las sucesivas diligencias en el modo
y forma en 1(')' pre\'enidas y de la de
manda que formula que se admite a.
trámite y sustanciará con arreglo a
las normas establecidas en la ley ade
Diyorcio de 2 de .Marzo de 1932, en
relación con el capitulo 3.~, libro 2.~,

titulo :l.o de la ley de Enjuiciamiento
civil.

Se con-fiere trasl::.do con emplaza
miento a la demandada doña Dolores
Samp~r Ferrándiz y al Excmo. Sr. Fis
cal, ~ fin 'ce que dentro del improrro
gable término de veinte' días compa
rt"zcan en autos, personándose en for
lila y conltstando a la demanda; hajo
apercibImiento a la primera de que si
no lo verifica será declarada en re·
beidia. v dándose ·por la misma por
contestada la demanda. seguirá ésta su
curso, notHicándoscle en los estrados
del J llz.g~do las resoluciones que re
caigan. Al primer otrosí. dado el ig
norado para:de!"o de la demandada
doña Dolores Samper Ferrándiz. co
roo se solicita, llcvese a cabo su em
plazamiento por medio de la oportu
na cédula., que comprensi\'a de este
pro,ciJo, se fijará en los sitios públi
cos de costumbre de este J1lzgado e
insertará ~Il el Boletín Oficial ·de esta
provillcia y GAcEn. DE ~1ADRIO. librán·
dase a tal ·fin las oportunas e.edulas,
con los oficios dirigidos al excelen
"isinlO seiior Gobernador civil de ]a
provinei<i de \Iadrid y al señor Ad
TIlin :str&uor ·Lie la (io\CET.-\ DI': ~1A[)RID.

_-\.1 seg!.!ndo, se tiene por hecha la



F.fWA LAFON del pCfl'Olla! n<1ministrnti\'o llel '.I'ri!llllln.1 Supremo, Sncrntnrfa ,le In Fi~ealln. general de In. Uepública., Ministerio Fisca! del Tribunal de Cl\8aci6n do
l'nlnlllll.l, AlIllil'llPil~!ln Madrid y demílR t(,l'\'jtoril\lt~f\ y Sccrdal'io-Letrndo de lit Fiscn!ía de In AlIllil'neilt de Bnrcclolll\, formlulo conforme a los Decretos do 18
do Lt'l'IJI'l'ro último y el do 21 de Mnrl':o sig\li('llt,,~.

OBSERVA'CIONES
FgCHA

m¡ POSi:'SIÓN EN 1....
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DESTINOCATEGOHlA

DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
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N<nllJnE \' APELLIDOS

~
~
O

l::~

l:l.....
(")
O

~
~.

OC!....
1:3
Po'
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2fi Febl'CI'o 1935..
26 Febrero 1935..

26 Febrero 1935..
I

21i Fchl'ol'o 1935.. !,
21i Pchrero 1935•. )
26 Febrero 1935"1

23 Junio UI3; .....

lona 12.3 Junio 1D35 1Sccrcllll'io Letrndo.

drid 120 Febrero 1935..

SecretarIa ele gohierno dcl TI'ibu-
nnl SllIJl·elllo , , , ..•

Fbcnll11 J.Wllcl·ul de In llcpública...
Sccrelnrlll de .gohiemo dcl Trih1&;

Ilnl SlIIU·ClllO , .

Audiellcia de ;\ll111rid.-:iccl'clllrla
del Dccllllato de los Juzf!llclo!l ...

Sc(wclnl'ln de gobicI'1I0 de In Au-
diencin dc Madrid .

Fif>(~lIli[] general de la RepÍlhlic'.n .. ,
Sccl'l'laria ele gobicl'1l0 de ]1\ Au-

dicllcin dc Madrid .

Fiscallfl general de la Rcpúblicn ... 121i Febrero 1935..
SCC1'ctllrf¡~ de gobierno del Tribu-

11111 SuprclUo 126 FebNlI'O 1935..
Idenl 120 Febrero 1935..

Fisrlllln de In Audlcncla de Madrid. 1 Agosto ID33"'1 Secretario Lel,rado.
Ministerio Fiscul del 'rribullal de

ICfisnción tIc Clltnluiia............... 6 Agosto 193L. Secrelario Lckado.
SccrclnrJn de gobierno del TriLm-

nnl SU)lfemo 2G Febrero 1935"1 »
1(lc111 .111 tlll II 'tI4 •••• 26 ¡ 'el>l'cro 1935.. :t
FisclIlJa gcnernl de la República... 20 Febrcl"O 1935•• Letrado.
Secrellll'iu de gobierno de la An·

dicncin de Madrid 23 J·unio 1935 r :t

... " ••••• t1 '.' .

30 Junio 1005,... ,lldem

9 Enel'O 1879 ldcm

>4 Ahril 11878 1dem
17 Dicbrc. 1893 Jdem
24 Octulll'e 18R2.. ldem

J·'ebrero 1889.. Jere de Negociado de tcree-
1'a clase Idem de Id. del Tribunal Supremo. 20 FchI'Cl'O 1935..

31) SCJl[H·e. 1880 IdeJll JdClll " 26 Fchrero 1935..
G Febrero 1802.. Ieleln , Idero 2() Fe!JI'Cl'o 1035..

20 Di{·br·c. U~80 llienl , Idcrn .. , , , 2G Febl'el'o 1035..
11 FeiJrcro 1801.. Idem Audiencia de Grnnuda 26 Fchrel'o 1035••

Piscnllu de In Audiencia de Barce-

Sanlos MOI'eno de Fuenles...... 112

José i\I:ll'11l dc Aynln y Ill-I·cl'.
~lotl ., , , ·, ".1 M¡u':to 11lR1.. .. !IdclII

Eugenio Bermcjo AlIcll'(~s ,.. 13 No\'l.ll'c. HlOIL IdcllI

Rufncl PndllI'o Vul'gas ..

Isidoro TOI'l'es lsllsu .
José Hisolo Hodl'lgucz .
llamón Blll'l'Oelll CÍ\l'fcño ..

Pc(ll'O (lon~Mc~ Hi\·crll 26 Novhrc 180!).. Idcm .
Néstor' Villanova Navarro......... 8 Octubre llHl5.. Jefe de NogochHlo de segun-

dn cluse .
Josó Vkcnt ;\tingurro 29 No,'brc. 1902.. Idenl , ,.

Jo'cl'llnndo Picaloste Cel'ccec!u."
Manul'1 Figllerofl nolus ..
Domingo SUlh'ez Dnt'ias .. , ..
Anlollio SlInJurJo Lirún, , ..
]~{hIl1l"do ;\Iendozo Arins·Cm·vu-

ja] " , " .

Alllo'nio ;\[il'nll(J.~ :\lús 1 6 Novhrc. 181)1 .. IOficial de Administración ci·
vil de ,primel'll clase ..

nOIHin/{.o GllI'cl~ Gllryi!l 116 :Marzo 1807 IIde.m
J\Ianuel tic In Ihvll GlIcl'rr........ 8 Agosto 1880 Idmll

Pahlo :\Illl'l! '1'OI·I·(·S 1 29 AlJl'i~ 1905 IIdc.m

Josc lIuirlobro "(¡u[\Ie~.......... 8 Abril 1895 , IlImn

f),·E!olsH 1'iil'le ~IOlllcs 29 No\'bl'C, 190rl .. lldem
D, Al'lll:llldo LI',pc:t IHeno............ 3 NO\'brc, 1!102•• jhkm

3 I Vil'('nlc Gnl'¡{ullu '1'arln ·112 .hmio 1888 1Jefe dc Negocinllo dc pl'imp-
rn c1usc l Id(,1II de [¡I, de In Audien~ia de MII-
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OBSEHVAClONES

1 Encl'O lV33~ ..
.l Enel'o 193:1 .
1 Enero 103:1" ..
1 RIl ero HI3:1 ....

FECHA
HE ,·o:m:·¡J(lN gN LA

C.A'l'EOOllfA ACTU.\l.

23 :Mnyo 1933......
1!1 Se I)))]"C. 19:i:l...

1 BIll'ro 1933....
:1 linero 1933....
.l Enel'O 1933....
1 Enero tuga ....
1 Enél'o 1933~ ...
1 Enel'o 19:1:1....
1 li;l1UI'() 1U3:!. ...
1 1':ncl'o 1933 ....
1 Enero 19:13....
1 Enero 1933" ..
1 Enero 193:L ..

. 1 Enero 1n3~·l;, ..
1 Enero 19:m" ..
1 l~ncro 1O:1:L ..
1 En ero 1na:!. ...
1 Rnl' l'fJ ] 9:1:l ....

1 Enero lt>i13....
1 Enero 19aa" ..
J gil ('1'0 103:1.. ..
1 Encro 1!IB:l....
1 Enero 19:13....
1 Encl'o .l!lim....
1 Elll'l'O 103:L ..
1 Encl'O 193:l....
:1 Enero 10:lH....
1 Encl'o 19:l:L ..
1 Enero .lfl:l:\" ..
1 l':ncroW:I:I ....
1 Enero 1IJ3:l ....
1 EIIl'I'O H13:L ..
1 Ellel'o IU:l:1. ...
1 Ent'ro 1D3:1 .. ,.
I Elll.!t'O 10a:I. ...
1 Enero Hla:l .... ;
J En cl'o W:l:l ....
1 Enero 1ll:1:l....
1 Enel'o 19:13....
1 Enero H)3~" ..
1 Enero .l 933 ....
1 Enero 1933....

DESTINO

FJsenlía g('llcl'nl de la República .
ldelll , .
hlenl .. " " , " " ..
I\mlicndn dc MndL·íd ..

CATEtiOHlA
FI~CHA

1) El.

}ULI~JIENTO

Ol'llllJrc l~W.I..! Olldal dI' Atlminblrfldón ei-
1 vil de segllnda clase ..

No\'hl't'. 190f¡"jILll'1I1 ,', ..
Dil'lm·. 1HO:1. .. ¡]delll "~ , .
Aguslo 1RIB ldcm _ ..

NO¡\IIIBE y Al'!·:L1.]DüS

SI'1liJl'C, .l H8t)" Ildclll \ St~C]'clllrlll de gohiel'llo del Tribu-
lIal SUpl·ClllO , , .

Mlllllll'1 Odili) Oh·l·mill 2 Mlll'ZO HlOR !Jtlclll " " " Audiencill'de i\111drid.. " ..
Jtafllel GlICITern Clu\'iju ¡¡ {h'luhl'e 1~¡¡L 1'1 denl ldenl de 'CÍ1l'cl'rs ,,, , .
~liglJ('1 Alonso :llm·ch IR AI)J'il lRN7 Idf'lll ¡([N)I ucVn1cnu'in .
JllHll. Cl'oíssicl' ),liH:1. :H Nuvbrr. ¡I'lNl" ldclll Illt'11I de Las Pnlmas ..
nOlllin¡f,o de (;I1ZIlI:',1I Cn'ill'llallO;; 2! Ol'llliln' lSH:i .. ¡II~CIl¡' " " ,ldcllI : .
Pnll'iL'io Fel'Lltlndpz :\Inzo '11 ;\1:II'zo lH7~""IJ(Il'tl1 l([ellL de Vnllndolid ..
Fahiún ZnlllIHl!·['11l El'IH'ynlTill ¡:W l~nl'l'o IX7:2

l
ldenl " " ,', , l<1l'lll de l'llnlplonu , .

¡\nLollill ~::uil'I\¡.ls Slll'e¡[a ¡~!! S·.,I~Il)·('. !.88!l ldl'lll I¡[cltl de Pa)ll~a : .
Malllll'll.olH"1. L¡¡';ll'ü J~ .Julio I~Ha''''''lldclll IllellJ de La Cunlllll .
Luis Hosi!-llloli Hoslf.\lloli ~ ),I;¡~'n H{7~." .. Idcltl ldelll de Zal'ngozn .
JOlH\ 19l1'sias QlI']'I) 17 :'Ilnl'l.o lilSS ¡ILll·1Il lllcin ·de Hlll'g01; .
Artul'o I,DI'l'lIle ]{¡I!lalli'lIl 7 Ol'llllJrc J!JUl..¡iIdClIl , , Iclclll dc Znl'flgozu .
Til'so S{'llnsliún Sirvt'nl i\Jo 11 l'-

rris , , ¡·2~ Enero HW!I ItlclIl " Itlem de Valladolid " .
Anlonio Colo ~t.¡l·:l. ". ~DÍl'IiI·l·. 18!J:! :Idclll " " " ldelJl dc Las Pa]lllns ..
Joaqllín .lil\lí~lll':l Iltl'JlÚiz" 1in Dkhre. 18~~ 'Il1l'ln " " " IdcllI (le Burgos " .

D"Vclidtlnd LJo:l~.file:l (irJlI1cz ".¡2:l l\'o\'lll'r. PHJS .. lde11l " " Fis<'alín genrl',11 dr la llcllúh1ica .
!1Ifnria dd H(lsnl'in U1L'I'H Alo;nio, :![, No\'!Jn·. I H07". Ic1CIlI " " All(licneia tic Vnlladoli d .

D. (,;l'IIC¡'O",O OLÍlI A]V:Il·l'z " lIi ;'\o\'!Jl't'. l!WlI .. : Itlt'lIl " , Sl'(,l'clarin de golJjl'1'Ilo ¡Iel Trilm·. I II;lI SUPI'l'lll<l ..

Jos{o \'í1l'lH'~, :'I10llllll\'0 :17 .'\bdl tflO:.L"11delll FíSl:nlin general ¡le 1(1 Hl'1llúLJicu .
Jo,só Hodl'ig\1l·l. Bey 22 :'Ilal'zo 1HH:.! 11dclll ¡Allllil'lJl'ia (le Ln Coruiiu .
GllIJ1·il.1 h~iz BllI' 110.................. :1I I~¡¡'hrr. HIWi ¡ldl'lII " " ,,-o lllIe11l t1l' PUlllllIOlIl\ , ..
Emilio FI.'I'IIÚndl'z Jlí'1'l'1., 8 S(·p!Jl'c. t Xili ldcll\ ¡ldclll dl' Burgos .
Fl'I'Il:lIIdo l'1';l1l{"¡) Fcrl\{¡lll1vz ~!J S,,¡.li¡·p. l~nL.'llll'llI ,,, , , ¡ldcl\l de ,\lbarde " " ..
•ILI:\II Al":l:~Ú .1'1·lIkt.L' :.!,~ :Jlarw J,'l7IL· lhIClll ,., , · · .. ·.IJ(\(:III de \'aleneía " ..
:l1:ll'I'OS .'\lZ¡Jlill .\llIllI('Z:I ' :!.J Alml IS.'\Il" ! Idt'm Idl'll1 tic J'nlllplon:l ,; ..
l.uÍ'- :\úii.l'"I ~lo~,qlll'J·a ¡ I:{ :"11:1,\'0 IH1\7.. i Idcl1l 11I1l.111 tll' Ln Con,fia ..
¡,'I':lIll'is(i1 [,illill"I'S I.L1IIa 1 tI :\!;¡yo u;n:{ ,ildl'J1l t1delll de A1!J, ..'clc " ..
Fpl'llilll,)U 1:,,110 .\rll:ll·iILl'i · 1·1 .-\IJl'il IKHH iltll'lll , :ldL·III Ile CÚI·l·I'l·.S •• , .. " ' .. "
.Jos'" Hojo ~I:ll1l"lqUI· l'¡ ;\i1ri'I:H~J ¡ld('1ll ,hlelll tle S('\'illa ..
:\];¡IIIl('1 .\II:;ldo (;.l!i;lIlll : l:! :\Inyo I~S:~ lI!l'1IJ ¡ld(.1I1 " , , ..
.Jell:ll·l1 [;1Ii1!v:nl'l ¡;ollz:ill'z ':!:1 .\IIL'il l1ig~J" Idl'll1 , ldl'lJ1 (]l' La COl'lll'ia ..
¡:1"'l1t·¡,(·o 1'1.'11:1 .'::IYH¡·I'O : :!~; :\t1I·I.I·l', 1¡';!IIJ.. [dt'lll , , Idl'lll , .
1."1"1'11/<\ ~,I()~':iIW S:'Il'z IIlJ A.!.loslo ISH:! 'd('1l1 i1dl,1ll dt' \'~liladl)li,1 .
f\lIlllnill 1.:'1I11~:1 :\loI'I'IIl1do ! !) ()l'fUlll'l' Ill'ill .. 101('111 , , Jdl'lIl , , ..
¡'l':lIl1'is;'(I \\,ilh"lnli ~lallzallo ::tl .Julio ll;X~ IIc11'1l1 " ,.ld.,111 (le (;I':lIladn " .
1,,01:1<' (i'II":I\(' 1::.1 :111111 , i :1 .lUllí'l l.'iHU ; Idl'ILI " ldl'lll de HU1'go.<; ..
Ct"s:u' I:OII'I·<LS¡'o;..;¡ ~];¡rlil\l'z ,,':H1 .lllllÍo l:'H1:.! il,j('ltl "1111.111 de ALllllt'l'lc ..
:\1:1Il1l\'1 Arl'l'l'~ HnLlt!i1. i :1 Julio 1X7:¿ h]I'1ll "" Idl'lll de O"icdo " ,
AIH'lanlo SI'llH'h •.'1. 1.:rllb:ll·]W ¡ :l JLtlio ISflH ,'ldl.11l , jldt'lIl de Zal'ngo¡w ..
Al·IlI:I!~do I'i!:l ,H(j}IL'lf~.............. .1 A,t'o:-ln Hm~ .. : Idl'lIl Id"!H de La COI'ILIlH ..
AlIlolllO ¡\,gllllü Lorks, "" 123 No\'l>l'l·. 18/'! .. ,ldell1 " , _ Udl·lll de Pnllllu ..

D.' Maria de la ASlIllción Ocho:l
Jg1L~sias Il!!

I

Glorin Nielo ~1{lntl's ::W
D. tP\~ch:o Ajl'njo Hpl)l)!lilll 1 7

José Hedl'l1cllo (iul'cla ,,\22
Al1l1l'l~s Huiz dI' Ubl'l'gLÍn Helol'·.

tillo , , : 2.9

44
'J5
,10
47
43

20

31
32
33
34
~¡I)

3(1
37
38

39
41}
41
4~~

4:1

49
úO
vi
[12
[,:1
ó4
l'iIí
¡¡ti
[,7
13H
[)!t

!lU
ti!
ti ~~

n:l
ElI
tlij

HU
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n(l
70
'11

'Xl
2H
211
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onSEH VAClONES

1 EIH'I'O 1033 .
1 Enl'J'o J93:1 1

1 Enl'l'o lOa:I ..
1 Julio l!l:J:L .
ro Jtllio lU:l:!. .
8 Julio loa:! .
1 Slilll))'(~. J 0;1:1.
5 Marzo l!l:H ....

FBClIA
Dlt I'OSE~IÓN EN LA

CA'l·Ei.lOulA AC'l'UAI.

10 Mnyo HI~I"" ..
2 Julio lH:H .

19 Julio 19:H ..
:J O Julio 1(la·!. .;

I13 Agosto 19a.¡" .. ¡
l OelJlll¡'c 1U:I,l..I

2~ Dielll'c. ·í!l:H :
25 Julio 19arJ :
15 :\gos10 1935 i
Irl Agoslo 10:~[1 ,
27 Scphl'l~. 10arl i

.{ Agosto 19~(I 1

DESTINO

I.\Iinisl{'l'io lllsl'nl del 1'db\l11III de
ICnsaclún de Cnlalllila .

---------

- ..........._-----_._-

CATEGOHJA

----------

FH(',IIA
DEL

NACI ~11r:~T()

Fdm'I'1l I ~7H .. i Orll'inl de A(lmini!-;!I'adól\ ei-
\'il dI' l'Il'glll1tlll CIH."(~ IAlltliCI1Cill de Ydlcl1cia ~ ..

:\llo~to IIlNO Idrlll ." 1 1t!1:111 tic ~pvjJl;t "" ..
,\~~o."l() l¿¡!ll, .. Idelll " ][11'111 ele Zal'ago¡·.a •. , .
AIJril 1!t JU ' 111t'm j<isl'nlía gelll'l'll] de In Hepúblicn .
"\fan:o Illl:l,,, .. ; IdcllI " , \lldict\l~¡a dt: \'nllrllloJid .
i\f~lJslo I!HI~ lltll'lll " Idelll de VnlcJ1('.i¡¡ ..
J>k.IJI't:. !!Jufl (dl'nl ." , " ..••. JdCl1l tic CÚCCI'C1> .

Orlub.·{ l¡{lI:~ .. I(rll'lII " "., Idl'JII de OViCHlo .
)} ddt'llI " " Fiscalía lle la Audiencin d(l ErH'ee-l' lona , ..

Die))l'!'. 1907".ildcJIl ,., Audicncia de Burgos .
,ltlllio l!lIll ¡ldCIII _ ldültl dc Sevilla ." .
;\layo lii!lfi. Idl'll\ ld{~11I de C¡'\CI'l'CS , .

.¡lIuil) lhill.". Idl'11l " " Milli1;[cl'io }o'j;¡enl del Tl'iblHllll de
ClIsaril'lll dl~ Calallllia .

Secl'('\al'Ía dv gobierno tld Trihu-
nal SUIIl·I'IlHI ..

AudicJ1cin dc Scvilla ..
J(le'l1l de l>a)llu\ .. '.II"''' .. ., " t1

Idelll dn Ovit::l!o ..
ldl'lIl de Vn1t'Ill'ia .
hlc III ti e Cil'anHda , ..

Jlllio 1!I07 .. " .. lItll'lll ..

:'Ifayo 10¡l:{ !lclI'IH , ..• " ,
Nllylm'. IHOO"I'Jtlelll ,.t'.'.IIIIII'.':IIIII"'11

;\lnyo I!lO 1.. Icll'lIl , ..
;\Lll'ZO lnl:! ldl'1I1 " .
Abril 100;J !Id(·rtl ..
~u\'iJl'c. 1I)J '-1" Am; ¡liar IHl'c:lllúgl'al'o tic Jlri-

1 Illera clasc , , ..

NOI\lBnE y APELLIDOS

1). Mal1Ut~1 Milln~j Sayn·l'lIs ""." ~2

H:lfaC'1 ;\!O)'{lIl HOIlIL'I'O." " :W
Errr il,t) Las:rJ'll' Dolz " :!~
,Iosí~ 1:;·t1Il~lr;l.cal'l'ÍlI[) :¿;J
LtI,:¡t'llin Pila 1:1:1111'11 :.w
FI'llllL'is('o CÚnH':I. CÚlllPz ,:lO
.lll:rll :llillllld Sidel"<ICasll'illo ;:!l
.I0.l' Vidnl y Cn~ll'o " .. ' 2
JU,\l] AlllIud; tÚ)Jl·Z •••.••...••••. ,.

;\lIdias DonlingllC'y. Cllcsla 11
J).·~I:.tildc GÚh'(·;.'. Gali:,llu, .. ,', j3
D. Jo.S('~ Alvflr'p'l. Z:lIJil·IJ................ 1a

Frli,pü Saks lliH'ra , ,::lb

$l'Ilasli¡'111 1\;llirH dl~ In TOlTc 11

Jg~r¡ll'¡o DillZ ])nlJI [1l;';Ul'z I:w
1,}(J1!ljJ~HII E),~l'I,:tI,l (.::11\'0 1 ~H
.10';<: \·;dli' Lr!--I\'lll()r~" " .. " l()
Jo:rlllardo ~il'l'l':l F(,l'núrrdI'Z 1 :¿(j
llurl\(lIr Anglllo :'tlnrlíllt'l ... ,,, ~H

Luh ~IOllll·rt> HodrigLll'l.......... ,[

7:1
'j .•

l'fí

72

SI
",.)
,,~

l':1
0·1

'¡Ü

'1'1
7H
711
~'O

(ón

i'1i
);7
hS
t\D
lIO
!JI

'; t.

NI\rl\l!rll

del
~:II<~nIA'
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11 D, FnllH~¡scO J. ~(ol"l'no del Busto.
12 D. Jo:-;c NnvfllTo (;ollzÍlI(~l•
13 D. Felipe Gr'ulJ boo Le/m.
14 D. Agllslín Suhclo ¡;:gllilllZ.
Li JJ. Stlllliago Motos Pl~l't'Z.

11) Jl. Emilio COIIII'('l'lI:-; Soria.
17 D. Alval'o Segoviano ('OI1í'.(llcz,

4 ·D. José del Hio (¡{¡mez,
5 D. Alfonso 1I11l1WO ¡\Iarcón.
B n. ¡-'-Jal'i8I\O )"fuoo1. P'¡!ltOl·.
7 D, Nir;ulús HOI'ln llodl'i¡'¡lIl''l..
8 D. l\Uj.\lIt'1 SlIl'l'l1lo Chal'll'z.
!l D. Eveliu Hotll'ÍMlll'¡r, Solano.

10 D. Viclol'iano Al'g'lieJles Landcla.

1 D. H;lllllJn Pajlll'ún Pnjal'óll.
2 D. J()sl~ .'.lada C:lII1]10S Huhio.
3 D. Josl~1\llIl'Ía ,1\[aI'LlllCl J\tlll'l'no.

D." l',dl'f),'jllio Scn'a Srl),;llrl'. OIl·
l'i:rl dI' Adlllinistral'iún civil de I
St','Jilnda (·JllSt~. I

2 n. Lllis ¡<i1uncil';!, ít1e11l ele íd.

F.xn:n¡·::-n E!{ QlIl'. 'l'IE"E~ SOLICITADO
u. IlEE:--;(;I\E~n

v
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MJMINiSTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

BGjo lot I'lpercibimienlos procedente'
en derecho, se cita y emplaza. por
los Jueces o Triburwles respectivos,
o las person.as qlle a continuación
se expresan. pura que compaJ"e.can
el día (¡<le se sef:ale, a contar cJef¡(':e
la fecho de la publicación del anun·
CIO en este puiodico ofictal. COÚ

arre,l.Iio al arlii:z.:Io 1n de la ley de
E.1}uicÜZf,llento crim¡;lI.ll, :{IiU del Có
digO -te Justicia Milillll y 63 del de
Marina.

4.946

)3ElUIEJO REDO;.,'DO, El::¡dio: hijo
dé ~la!1uel v de T~r"'s'l. ,Jo:uicilb(lo úl
timamente €o 13 calle de En,b3j:Hior<-s.
nÚ1Ylero 118; compa:ecN¡Í el día 9 dl'
~o';icmbre próxi;!!;). a 13.5 once de la
mañ<lna. ante el juzga;;() munl(·jpai nú
mero H, de :\Íaririd, silO en l:!·!.:<.!iie dI;;
S~nb CI<::Jlina, nÚ¡;WíO 3, prh",í¡J:Jl, a
<;t:lebr<l:" juicio d~ L:dt<;,. púr 1<:~i(Jnes,

con el nú:nr.:r-o 7:-;4 di: 1:):~5 ¡nsln.:ído
contra el mismo. '

"

BLAZQUEZ A:\"GE~. EllSt:Lio; hijo
de Isaac y de 'santa, domiciliado últi
mamente ('i1 la cal1~ <id Amp;ll';). nú
mero 35; COrIl¡llolft:c:era el díu 9 de ?\()

viembre prúximo, a las Ol);'e de b m¡¡·
flan3, unte d .luz~;.¡d() municipal nú
mero n, de ),tarlrjü, silo en b cal!:.: tie
Santa Catalina, número 3, ~rineipal <l
celei:war bicia de f::ll!:Js, por lcsi(¡!H~s,

eon el nú;ncro 796- di:: 19:).), instruido
co"tra :\bn~ld ~\r.,I·;:,ir~.

4.943

CAXO HEnEDJ.~. .Tosí'; cuyo tJ"mi
""llio se ¡gnor;l. !W ie cita jl:.lra ¡¡u'\.' el
t1ia 1~ 1.iL' )i()viernb"... y }¡(JI'a tle las

. diez, com¡:HireZL';t l'!lre ..1 .Ii;zgall() mu
f1icip:.:l1 aúJ1lcrn 10, '¡C \!cd:'ilL sito en
b nllle dc A:;~l"¡·t,.' :\::.;uiicr:J. IlllnW'

ro 20. s<:g,;n:'II. a ('t!eLl':"¡¡- jui('io d~

f:.J lbs, núrLlL'i"[J liU:-): ¡,:.¡io ~¡ ,,(', l·ibimi(:;1·
to que. -de no h;H:l:rio. le !-':H·:.l r::i el IJt:"r
juido a q!.l,~ hul'!en: lug;ll·.

4.919

FTICCTl:(lSO C\LDEi·;(l:\". 1'(:.11'0.;
qüt: t:ltiIIWilli,:"nt(~ l:"(,.,idiú t'l1 h pu~"da

de E:...:btl~ (l~ .:\Ii¡;¡,¡!¡tl., y que .(·uL~:i~!ci~

la ca!lÜOne~:..1 nú~u~!':J 8.:,(;;>, G(: 1,l H:~J

tril::t'!a dl" :':arcia: cO;¡:jJaH:'.:t.:r,"¡ (:n d
Jnzga~~0 ¡!!l~r;icipal de S~1n .lui~a. ·.;:le
!\tuj"ci~. l~l d:~ ~'i df: ::\ln·t,_):~)br~ de 1~::~:)~

y hora d,,: b~ (l;t~Z y Ir(:;i1~:J mj:~utos,

p3:"a celeb:';jr j:_dC':~o tic r3Hfts. i'omo
d~nu::Jei:ld¡¡_ ;10. h:'ber (":',:lS:;(:O ([;::1'l5
al :;I:tonI':)\'il ~:e t'Iri~ml) nÚ:llt'ro 1 LS¡j'l,
d~ la matrlc¡:];¡ I:~ Y~l('nr:i:1. el rHa :l de
Scpt~(:.n1~)l~C' en Ju ':<J.!Tl:ler~! (~.~.~ :\io!1
tl'"~~gt'do, !~lióx;n:o a .-'lu~·i:_;; d¡\:l~o jn
di"ü.luo dl'be co:r'~:;lI·~..'~:~'r ';ún l:.!s pru!'
bas que ;en.:;a. y e;¡~() de no h[iCerln,
le prará el perjuicio a que huLit:n:
lugar.

4.950

GONZALEZ GALEXA, Encarnación,
y Perfecta Cerunda; cuyos domicilios
se ignoran, se les cita para que el día
19 de Xovi·embrc, y hora de las diez,
comparezcan ~nte el .1uz;:(ado munici
p:J1 número 10, de ~radrid, sito en la.
c:::lle de Albc:rto ..;guikra. número 20,
seg~ndo. [l celé,:!: juicio de f:J.ltas. nú
mero 84í; bajo apercihimic'uto que. de
no hacerlo, 1<li; parará el perjuicio a
que hubiere laga¡',

11ADRID EXPOSlTO. Fl'~mcls('o: ele
cuarent::: ~.,)s d~ edad v de estado sol
tero. domicili¡ulo últirnamente e'l la ha
rraca La Carcajada; comparecerá <.'l
dia 9 de :;oviembre pfuximo, a las
once de la mañana. an!e- el Juzgado
munidr¡al nú¡ne¡-o H, de :'.ladrid. l<ito
en la ("~!!ó.: de St.!1ta C<lt:Jlina, número :1.

I _principal, :l c:elcLrai juicio de faltas.
I por m,\Ios. trt1l0~ y daños. con el ¡lÚ'
I mero fi1.j, de 19:':5, instruido contra Bal-

1

: bsar Dia7-.

4.!1.'"L

}.1.-\R1T'i.~Z. Augusto, y )'I:n;imil;11)
Grnu; cuyo domicilio se ignora. St' h:s
cita para que el día 12 de :\ovienl;re,
y h::>ra de "lns diez. comp;¡rezean antt' (- J
JU7.gado municipal número lU. de ~la

urid sil,) '~l1 l;¡ eaHe d(' Alberto· A.~lIi

lero¡: nú:1wl'o :W. s\'~,mdo. a c:ell'll;':1r
jll~do \lC f~llbs. núméro 171; oajo apl'l'
dbiIl!it'"nto que, de no hactrl(), les pa·
rar::t el ;;t:¡-juicio a <.;ue hubiere ]U;J.¡¡f.

:\WRE)JO F0R\fOSO. Elen:¡; hij:l dE'
E¡lIili'J v de Yi('('nla do¡;¡kili:,:t!a ú!!i
maillt'l~l;: I:n la cailc' d;.. 19S Tn'~ Crt!,
ces, núllwT"o 4: compan,('('ni t'l día !l dI'
;';o\'ie¡;¡Dre pró;;i !!lO. a l:!!) (1TI('C' lle I:J
m:'lii:)'1a. [.nle·:-] .Ju~!!ado mUllicipal (¡ú
merl) U. ,1,: :'I1::11r!"~ sito (>n la ":~1Il' rl/
S::t<::(;¡ C'l',diaa. n~im('ro :t l); irwiT':!l, ;¡

relt-hrnr .iu ;'';0 de f,!lh:s. por l('~j()n.·s

IH'!' <1 [ro¡')('1Io. '~:)í1 d nútn€."J'O i~i de
l!i:~:i, ¡n"I";1Ídü ,·¡.• n!!":! Anlünio \"j('io~o.

PA H HA p:\ru::-.:o, \'~lentin; rle
n·ir.k ~ños r1~ e:h:<l, soltero; se le cila
p''''a que e-I día Hl de }.:ovj(,ml're. y
hu;;¡ de Ins die:r., ,OTllj>:lr'::Z('3 ante pi
,!ll',~g:ld() nlll()icipal núl1lno lO, de ::Ihl
dI·jC!. sito er: 1:1 c<llll' de Altw!'1o :\gui
le";'~. número :m. szogllndo, a ('l"ll'hrar
.h;icin d'~ r~11ns, número l;;'){); bajo :lfJer
cibir:l¡enlo (í'll', eh: no hnccrh. le P:lI'::l
rá (,' 1lt-l'j:I¡r'j() 3. (ji'!> hubiE're lug<lr.

4.955

, PI:\O PRIETO..:\n~el del. y ~!:Jnud
LÚll"Z: flm!lj(·ili:ld0s últim:Hl¡~nt(~ en las
(','1i c's ,le ;';ig¡;:-l ::I~l)ya, nÍl:!1C'ro 4, y
::I:,;¡·;.-j:l, nÍl:!1Cfa S, respedi .... 81l1~nle: se
hes eil;) pa:·:J. que' (,1 <1ia 19 de =""o\'i,,m
b:'e, y hr¡ra d" 13<; rlit'7.. "nmral'e7.C'an
:mte- (>1 .illZ.~:H~f) munieip;¡1 nÚ¡f¡eTfI 1!1.
de ~brind, sito en l~ calle d~ A :i;-.. :")

Aguilera.. número 20, segundo, a cele
brar juit:io de faltas, número 814; bajo
apercibimi",nto que, de no hacerlo, lea.
parara el pf:'rju icio a que huñie¡'e lu
gar.

4.95~

RODRIGl7EZ ~L\RTIZ\EZ, José. y
Manue-la f'lm:a Losada; cuyos domici~

lios se ignoran, se les cita para que el
dia 12 de ~o\"iembre. v hora de las
diez, comparez~an anh- ¿'l Juzgado mUA

nicipal nú:nel'O lO, de :\1:Jdrid, silo en
la ('[\ll~ d(' Alberlo :\gllilera. núrne¡'o 20,
scgu:Jdo. a ('elebrar juicio <le faltas, nú
méro 779; bajo apercib:miento que. d~

no h:l('crlo.',:,s par:. rá ,el perjllÍC'io a
que hubiere lt.gar.

RODRlG~;EZ PED1iOS.\. AnIOT"lio;
¡lo·mk:iHado úllimam~~lte en b calle de
BI':lvl) :.\luri1lo. nÚml'l\l 179, prime'l'o eX

teriol' izquierda; se le cita :pa ra qm' <-1
día 19 de .:'\'o,·kmhn\ \' hol':.I de !:l"
dit"z, eompun~z('a :.tn tl' (:! .1 ul.~lJdl) mu
n!(·jp:l! núme¡'o 1/.). dt~ :\Iadri·d. silo ('ll

, Ir: c:::-.Jle ,1:: ~\ lbc!,t" '\!.illil,.'-a núm..
n) :W. se~undn. a nl"!;!'a¡- h;it'io J~
faltas, número li9U: bajo upl'l'cibimien
tI) qUl\ de no h,wc¡-]o. le par:lr:í -d pl·I·
juido ~\ qlle :mbit're lugar.

S:\?<:TA:-IA HL-\, rh,;nual!lo: nalu r:ll
u'! \-;l1el1{':a. propir'ttll';'1 dd ('Ol';l,:: nú
mero l:1Jg~. UOl1!i(·j¡iado últimaJllentt:
en die]};). earúta 1 dt~ \-;rl"lwia, ndI.: dl"
las B~:I"('as,' nú:Jlt>l"O t.i: {'(,mjl.lrl"'('I-i¡
:tnte t'l .l;Izgado núme!"o 21. dí:' :\ladrid,
sito en 1:1 e,tlle lit- Al:H:l'!o ,\g,¡iiL'r:l.
11:.'::1 le 1'() ::::J. piso S{>.~ulllio-. d día ¡; di:'
:-':oyit'!lIhn:, :, 'l:i.o,; n m.'\"(' y treinla, l':lra
('t'kiJ¡';lr jlli{'io de l";\ltas por rü\!ios, Si"
G[llndo {'On (·1 nÚIlh';-' 1 ~í;); ¡:ajo <l;lt'l·.
ób~m¡t'ntl) (Jill'. (le n.) \"(';·ilk~It·:,"¡. 1..
jJal"nl'ú t·ll't'l'juidr) ;J qm' htJl.. i.-re ln~;II-.

HI)!J1

BUJo fl/H',cibimicfl;o de ser declarado,
rebelde.~ !I ,1" inclJrrir en ¡lIS rJelllós
rt"s{J(j/l.<tlbillfl""e~ lt:illl/f'S, ue 11(1 IJI(!

StlltllfSl" ltH ,!rt'('l.'sl1'/{j,~ qlle (J COl//i·

n1Jo('ÍóTl se t'IIJres{lfl. 1.'/1 el V{lIZQ que
SI' /e~ [i¡u. o ("()(T/,"IT "eslie el dia (je
¡ti /JII/J/ir'(lClfil/ lid II/l/Indo en es/e

lJt:ri(},J¡t"{) (it /('/11/ !J 'mil" el J ue= o
l"¡llllllo/ ql/I.' se sf:ri,J/II. se les cita,
//r;rl/lJ 1/ elTl/illl:f1, ~1({'ilr"lir/(ivse a tt)o
d(J.~ lii,~ AIJ/ortrlw!es .1./ ArJ~"Jes ue
111 1'(Jiic/U /1II.iit'iIII. procerJrHl o Ja

bllscu. cup/ura 11 clindl/('ción de
(i"IIeIl(I.~. ¡;lI/li¡'¡¡"i'¡II.~ a distJ(lsición
de d/l-flo hIt::: O -; rib¡lITlll, (:tin urre
(l/o {I I.-,s arJlcrllT!~ :il:¿ y :))\1' de /a ley
de l~r¡JII'ritm'I/'1I10 ('limina/, ~.Q;l 11
6ti.J de la J~!I de. l~lllllicjalllienlo mi·
li/ur de I't1'Jrina.

8.~)10

..\ CT.'ILAR B:\ EZ,-\, J0.s(- :\!::.:m:C'I. que
tanlbi.fn lIsn el IWlnllr,_· de :'Ilanul'l 1'0
rn's: (le e<;t3fl,") C:iS:1:10, lIrr¡fesiún V1'I1
";t:dor :.uriim 1:11:[(:, Je tréi¡,¡¡¡ y nUú\"t:
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años de edad, domiciliado últ.i.Illament~

en Alicante, en la calle de la Concep
ción, número 9; proeesado, 'pOr lmrto.
en sumario nÚIDlrro 54 de 1935, seguido
I::n el Juzgado de instrucción de .:1-10
nóvar; comparecerá, en ténnino'de diez
dias. ~mte dicho Juzgado a constituir
se en .prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado ,,=beld<e, como compren
dido tn el número 'primero del artícu
1'0 ::135 de la ler de Enjuiciamiento cri
minal.

UOi9
8.511

BALADRON SA..:.~ JOSE, LorellZo;
n2tur~1 de Perilla de Castro (Zamof9.).
dI:: tst<tdo soltero, ¡profesión jornalero,
de ln:inta y cuatro años de edad; pro
cesado, por quebrantamiento de COn

dena, en causa número 3-1.8 de 1!:1:$5;
oornpareeera, en término de dil:Z días,
ank Id Juzg¡¡do de instrucción núme
ro 2. de San Sebaslian (Guipúzcoa), a
fin de nútiñcarle el auto de procesa
mienlo l' lJrÍ5ión y constituirle en lal
estado.

140S1
8.512

BHlTO, Domingo: de dieciséis años
de edad, hijo de :'\Iarina. soltero. sin
pl'ofl::sión. natural d'e Hel'lnigua (isla
de la tome¡'a), y vecino de Santa Cruz
de Tenerife, que dijo fijaba su domi
cilio en la calle de la Xoria. núme
ro 18. y residió en Candelaria, núme
ro 6: eomparecerá ante este .Juzgado
de Santa Cruz de Tenerife a·1 décimo
dia siguiente hábil de la publicación
de la presente requisitoria en el "Bo
letín Ofki<.I" de la ,provincia v "l;a
ceta de :\ladrid". para constituirse en
¡.J-risivn. que le ha sido decretada, por
auto de lu de Octubre actual, ;)or la
Audiencia de esta. eapital. dictado en
el rollo del smnnio número 84 de 1~134,

se;uido en su ('ontra por robo: b~jo

apercibimiento de ser declarado re
belde.

8.513

C.HXO.. ~Lmuel (a) "El Valladolid":
cuyas demás <:irCll nstanci as personales
se ignoran, domiciliado últimamente en
\'¡toria: proees:;¡do por robo: compa
r~{'e;a, en el término de die'l dias, anle
d .1 uzgado de instrucción de Vi lori~l:
h:,¡jo 2lJtrdbimiento de que, si no 10
"eri fica. sera dei.'!:lrado rebelde, p:.trim
dole el perjuicio a que hubiere lugar.

1-1083

8.514

CHARFOLE DIAZ. José :\Iaria; natu
ral de :\Iadrid. d~ estado soltero, Pl"O
fesión pintor, dt' .....einticuatro aiios. ·hijo
de Franci.';co y de Elvira; domiciliado
ullim.3rñ~nte en :\1adrid: proce~ado por
hurto en causa número uno de 1935;
eomparecera. 1::!1 lérnll=1o ee diez días,
antt:' el .JuzgaJo de instrucción nú,ile
r(j 20, de :\Iadrid, Secretaria del Liceo
ci¡H~O D. Rafael López de Panda, para
;;('1' reducido a IJrisión decretad¡¡ en di
cha causa. en la Cárcel de esta capital
COliJO preso comunicado; bajo apercilJi
miento de ser declarado rebelde. pa·
r~nduk el perjuicio a que haYá lugar.

14070

8.515

CHERFOLE DIAZ, José }laria; na·
tural de :Madrid, d~ estado soli.er'.J, pro
fesión pintor, de veinticuatro años de
edad, hijo de Francisco y de Elvira.,
domiciliado últimamente í:n dicha c:,¡
pital de :Madrid; procesado, por hUrto,
en causa número 1.8iO de 1931; com
parecerá, en !.¿nnino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción numero 20,
<le :\ladrid, Secretaria del Licenciado
D. Rafael López de Panda, p:.u-a ser re
ducido a prisión, dccn:lada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital.
c?m.o preSfJ cornuokad<): Laiu :i.j't:rci
h~¡mento ce ser .d~cl:;rlH.lo rt:bdtlo::, pa
randole el perJUICIO a que h<l~lt lugár.

14071
8.516

DE LAS HERAS GARelA Juun:.l" de
cincuenta y cinco años, "ju'ti8, nat~I)'!<1
de Avila. hija de Francisco v de Ra
fa-ela y domiciliada últimamente en
Chamartin de la Hosa calle -:leí Cu
billo. número 22; comparecerá, ~n té..
!Dino de. ~:iiez dias, ante el Juzgado de
1ns!ruecwn de Cokne:Jar \'iejo. t.:(Ju el
fin de ampliarla su dechr3ción ~n di
ligencias que se tramitan por Ocupa
ción de ga!iinas en ci ·io:n~("ilio de la
mic;ma.

14055
8.517

FEP~AXDEZ CERRACIX, Antonio:
de veintiún años, hijo de Antonio, que
usa el nombre de Domingo; una !liJas
tra de Sah'ador Fernández Romero,
llamada :\ianuela López Cerracin' de
treinta y un años, que tuvieron s~ úl.
timo domicilio en Ghllm2rtin de la Ro

.sa, calle elel Cu·billo, número 10; otro
indi·viduo, del que sólo se sabe que
es pintor, de unos ·veinte años, rub!o,
alto, y una señora llamada :'\!anue!a
:\'íeto. que es querida del Antomo, de
la que se ignora su uomir:ilio y cuyas
demás circunstancias se ignoran res
pecto de todos ellos, los cuales maltra
taron a i (juarda de la finca La \Te~ui_

I1a el S de A~osto último. llamado Jo
sé Palmerin Spinola; compare-cerán
en término de diez dias, an le d 1uz~
gado de instrucción de Colmenar Yie
jO,con el fin de recibirles declaración
en sumario por atentado que se ',rami
la en el mismo bajo el número ;¿8G-935.

140;")6
8.518

FER.'\AXDEZ GARCIA, Pedro; nalu
r:)} de Puente Genil, de cuarenta y dos
años; procesado por iqucbranlam"l{'nto
de condena; comp2recera, en término
de diez días. .ante el Juzgado de ins
trucción de Larca, a fin de nOLl~karle

el auteo de procesamienlo y p:-is~{¡n

dictado contra el mismo. ser ingrw;1iJo
Ión la cán~el. recibirle uedaraciún in
dagaloria y. practkar las demits Jili
gencias conrbcenles en la C3u.~a qUE'
contra el mis:no se sigue con el- nú·
mero 124 d~J año actual: ape¡·clbido
que, de no l¡acerlo. será dcclantdo re
belde 'y le p.l:-.ará ~l perjuicio a que
haya lugar.

14ú63
8.519

FÜLGE.\'CIO O FLüRE?\CIO (g) "el
Rubio"; cuya.s dernas circunstandas
personales se igl1oran; domiciliado w..

timamente en Yiloria; procesaJo por
robo; comparecerá, en el término ·t~

diez dias, ante el Juzgarlo de ins:rüc~

eión ,de "itorja; bajo apercibimiento
que, si no 'lo veri.fl.cas.e, será ó",da·
rado rebelde, paran dole el perjui,;¡.; a.
qu·e hu.Dier~ lugar.

14GB,

S.52!)

GARCH PELADO, Vicente; veC:!l1()
de Granad::, domiciliado últimal:¡enle
en la misma. calle de Cuesta Ma,:"¡;f¡~.".

número 38, natural de Villa del Rio
(Córdoba), hijo {le Luis y de Ana, de

.diecisiete años, ~oltero, albañí!; pro
ce::iado en causa púr zl deLito d~ hur
to, bajo el ¡,úmero 107·1934; compa
recerá ante el Ju:.::gado de il1s~ruccióll

del distrito dei Cañlpil10, de G,an,:da.
sito en el P81acú) de Justicia. en el
l¿rmino de tliel días, a responde¡' de
los cargos que .re::iultan en dicha caUS<1;
baio l:I.oercibimiento !le ser decl3.1'adQ
rebelde si nú lo -.~rific<l.

H06l

GO::\lEZ CRESPO, Juan (a) "el Za
n3horia"; dúmiciliado últilllamenle en
Huel\'8, de oficio mandadero, <..'1l~

\'á::i demás circunstancias no consta~

procesado por estafa en causa núme
ro 447 de 1935; comparecerá, en tér
mino <le diez días, 8nle el Juzgado de
instrucción de Huelva ]Jara ser redu
cido a ..prisión; bajo apl:"rcibímiento
de ser declarado rebelde.

14Q62
8.522

LOPEZ RCIZ, Eccarna.ción: natu..
ral y .edr.a .de Gransda, domiciliada
últi...-naml::nie en Granada, en la call':! de
Alvarez de Caslro. 5, hija de Antcnio y
de Teodora; proce".".ada en causa por:
el delito de corrupei6r::. de menores, nú
mero 272 de 1934; compar~{'crá anle
el Juzgado de í:Btrucci0n del distrito
del Campillo, de Grana'da, sito en el
Palaciock Justicia. en el ti'rmino de
diez dias, a responder úe Jos e:-lrgus
que re~'.l!tan eu dicha causa; bajo aper
cil>imienlo ae st:r dc::laraJa rt:beld~

si no lo verifica.
ltOoO

8·523

:'II.\RTI:'\EZ R0:\iEHO, Jus~: de die
('inue\'e aüosde .edad. natuI':.tl y 1'e·
cino de TOlTelJt"l'ogil. so llera, albañil,
hijo de José y Am:ldora domiciiial1Q
t~ll la calle de :\icolás }iurales. cuyas
demas circunstancias y attual pa!":':<.!'3
ro se ignür31l~ coll1lJa:"cccrá, en .tÚ;;¡¡
no de diez dlas. ante ei Ju:zgadu de
instrucción <:le l"lwd:l, con el fin de
L:VllstHuin:e t:'ll J-lrisiún y GlaJpiü' la
pene! que l~ fu~ imJ)ue~l:.t e:1 la causa.
seguida al mismo endi('ho Juzg<l.do,
COil el número 41 de 19:.l:C, po r delito
de Jesior:.e~; bajo apercibinlÍ~:lln de
que, si no CCtmp2r'C'ce, le purará el pet
juic.:io a que h;,¡ya Jugar en derecho.

140~
8.524

R..llilU~DO Enrique; cuyas dernas
cjrcu"lsta!lcia~'y paradero se desccfiO
cen; procesado en snmario, púr lesi~

DN, nÚlllero a311 dI:! 1935; complU"~



'Gaceta de Madrid.-Núm. 298 25 Octubre 1935 í\nexo unico.-Página '439

rá, dentro del término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Madrid, Secretaría de D. Pe
dro Pérez Alonso, con el fin de notifi
carle el auto de su procesam.iento, re
cibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, que le ha sido de
cretada por auto dictado con fecha 21
del actual; apercibiéndole que, de no
comparecer. será declarado rebelde y
le parará el perjuiciD a que hubiere
lugar.

14064
8.525

RA.MOS CHICHARRO, :\lelitón; de
veintinueve años, hijo de Benigno y
Victoriana. natural de Torrejón de Ar
doz (Madrid), casado, chófer. domici
liad<l últimamente en el Puente de Va
llecas, calle de Fernando Girildez,
número 23; comparecerá en el Juzga
do de instru·cción número 11, de Ma
drid, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, a fin de que cumpla
la pena que le ha sido impuesta por
la Sección cuarta de esta .<\udiencia
provincial, en el sumario que se le si
guió en el extinguido Juzgado del Con
g:reso con el número 821 de 1931, por
imprudencia.

8.526

SAI\CHEZ LOPEZ, Angel; natura.! de
Ugijar, hijo de Manuel y Angeles. de
sesenta y siete años de edad, casado,
empleado, vecino de Granada, con do
micilio liltimamenfe ~n la calle del
Buen Suceso. número 15; condenado.
como autor de dos dditos de abusos
deshonestos, en causa número 2i2 de
1932, a la pena de dos años, cuatro
meses y un día de prisión menor por
cada uno de ellos; comparecerá, en el
término de diez días, en el Juzgado de
primera insl'ancia del distrito del Sa
grario, de Granada, a fin d~ eXÜllguir
la reft!nda condena.

14059

8.527

TAPIA LEO~, Francisco (3) "Sale
rico"; cuyas circunstancías se igno
ran, domiciliado últimamente en An
dújar. procesado por hurto; compare
cerá, en término de diez: dias, ::mte el
Juzgado de Andújar para constituirse
en prisión; apercibid<l que, de no "e
rmcarlo, será declarado rebelde. Se in
teresa de las Autoridades la prisión del
citado. poniéndolo a disposición de este
dicho Juzgado y en la Cárcel del par
tido, comunicándolo a los eicctos opor
tunos, sumario nÍl."Ucro 24~ de 1935.

14050

8.528

DAVEX :\lOLl~A, Ernesto; hijo de
Vicente y de Encarnación. natural de
Cádiz. domiciliado últimamente en Bar.
celona, de estado soltero. profesión ma·
rinero, de veintidós años de edad, esta
tura 1,69U metros, su señas personales:
pelo y cejas castaños. ojos regulares,
nariz ,-egular, boca grande, barba es
casa. su frente despejada, señas parti
culares ninguna. sabe leer y escribir,
procesado por el delito de primera de
serción, en causa número 269 del 34, y
que en la actualidad se ignora. IU para.
dero; comparecerá en el término de

treinta días, a partir de la publicación
de ~ta requisitoria ante el lieñot" Juez
instructor Teniente de Infantería de
Marina, D. Vicente Vidal Sales. residen
te en el Arsenal de esta Base Xaval
Principal, para respond<:r a los cargos
que le resulten en causa que ·por el ex~

presado delito de deserción se le ins
truye; bajo apercibimiento que. de no
efectuar su presentación en el ,plazo ci~

tado, será declarado rebelde.-Cartage
na, 19 de Octubre de 1935.-El Secreta
rio. José Rodríguez.-Visto bueno: el
Juez instructor, Vkente Vidal.

J:\{-3027

8.529

FERNAXDEZ RODRIGUEZ, José",
hijo de José ~! de Juana, natural de
Cuevas de AlmaDzora (Almerla). de
veinticuatro años de edad, y cuyas se
ñas personales se ignoran, domiciliado
últimamente en Lyon (Francia), y su
jeto a procedimiento por haber faltado
a incorporación al Regimiento Infante
ría Sevilla número 33; comparecerá en
el término de treinta días. a partir del
de la publicación de esta requisitoria.
ante el Comandante Juez dei expresado
Regimiento. COn residencia en Cartage
na (:\lurcia), D_ Manuel Bassa For~

ment, que le instruye expediente por di
cho motivo; baio apercibimiento que,
de no presentarse en el plazo marcado,
será declarado rebelde.-Cartagena, 15
de Octubre de 1935.-El Comandante
Juez, Manuel Bassa.

JG-3128

8.530

FER,'\A.:\DEZ ZAPICO. Tomás; natu
ral de La Casona. de veintisiete uños de
edad, hijo de Gabriel y do: Josefa, de
oheio minero, domiciliadu üItimaIllcnte
en La Tejera (Ciaño, Huerta de Samu·
ño), Ayuntamicnio de Sama de Lall
greo, p.-ol.:csado ,por el ddito de rebe
lión militar; COlllp:lreCen~ en el tbrlllinú
de diez dias, ante el Juzgado militar nú
mero 3, de Gijón; bajo 41percibimiento
que, de nI) vcrilic.arlo, será dcciarado
en rebehlia y le Val'ara el perjuicio a
que naya lugar.-ljijón, 1!J de Octubre
de 1935.-EI Teniente Juez, Alejandro
Hernánde"l ZUlUunegui.

JG-S129

8.531

FEfu"A~DEZ ~lEXDEZ, :.\lalluel; hijo
de Domingo y de lnoccncia, natural tic
Villarin, parl"')quia de HclmollLc, Ayun
tamiento .de Castl'opOl, pro'l'inc!a t:c
Oviedo. oficio cobrado l', edad '\;eintidos
años, eslauo soltero, estatUl-a 1,740 me
tros, pelo \:aslaño. celas al peio, ojus
castaños, na¡-iz l'l:guiar, barba l"ev.ouda.
boca regular; COlUr hlanco, fren le re
gular, aire marcial. pn>i.IucdÓn bUena,
Se le instruy~ expediente por hala:!"
faltado a concl:iliración; pre,o;entándosl:
en el plazo de cuarenta dil:1S ante el Ca
pitán l). }!iguel Cadena lraizoz, del Ba
tallón de Zapadores :\ilina·dores número
ti, en San $ebastián; bajo el apercibi
miento de ser dedarado rebelde. si no lo
efectúa.-SliPl Stbuti~ 17 d. Octubre
de li35.-El Capitán Juez inatructor.
Miguel Cadena.

.JG-3133

8.532

POCEIRO DIOS, José; hijo de Crisan
to ~. de Petronila, natural de Gene,
Ayuntamiento de Gene, pro...·incia de
Pontevedra, distrito militar de la octa
va división, nació en 15 de Diciembr~

de 1913, domiciliado últimamente en
Gene (Ponte..-edra), y a quien se·persi
gue por la falta grave de deserción por
faltar a concentración; comparccerá en
el término de treinta días, contados a
partir de la publicación de esta requi.
~itoria. ante el Juez instructor Capitán
Ayudante del 12 Regimiento de Artille
ría Ligera, de guarnición en Logroño
D. Cesáreo Martin Alonso; bajo aperci
bimiento que, dé no efectuado, será de
claradc rebelde.-Logroño, 9 de Octu
bre de 1935.-EI Capitán Juez instruc
tor, Cesáreo ~lartín Alonso_

JG-3132

TRIBUNAL SU¡>KEMO

,n Antonio Serra ~lorant. Secreta
rio de la Sala tercera de lo COl1tencio

1 s03dminislrutivo del Tribunal Supremo.
Certifico: Que <:-n el recursO núme

rO 11.641 se dictó por dicha Sala la
sentencia, cuyo encabezamiento y Con
siderandos y providencia diclad<l con
posteríoridad son como sig..le:

"Seniencia.-Don Antonio Sena ~Io·

rant, Secretario de la Sala tercera de
lo Cootenciosoaliministr<l'¡';') .¡el Tri
bunal Supremo.

Certifico: Que por la misIl.a se ha
dictado la siguiente

Sentencia.-En l~l villa de )lodrid a
29 de :i'\oviembrc de l!:134; en el recur
so que pénde ~mte la Sala terCCi a de
lo Coniendosoouministl-ativo en únk<t
instancia. entre D_ Satunlino :\larlin
Cerezo. demandante. represt':ntado por
el Procurador D Francisco Javier D~'f'J

S¡iim:, bajo la .direcI:ión del Let.a~L
D. Joaquín Codorníu Posch, y la Admi
nislr:¡¡:¡Úl! general del Estado, deman·
daria. y en su nombre d Fiscal, sollre
('onfi' mar.:ion o revocación tic la Ordl'l1
del ~\I¡n;slerio de TI'abajo y P,nisión
de i de Ago:-ito de 1931, en pieilu I'('~

P('cto a comlitución en esta capit:-~ J<.!
un Comité paritario local de P(;¡·l .. ril~,
que s~ denominaría Comit~ pa..-iti1rio
de Portei"f'S dt' :\Iadrid:

Considcra:ldo que alegada por ;:1 ~Ii

nisterio fiscal la excepción de incolll
petencia de jurisdicción ha de exami
nar;;·..: esta cucsU<':t! en primer t~: mino,
puesto que su estimación <letel·JlJin~;·ia

la impro"e:¡cneia lle '.:nir<ll' a t •• f!UCl:,
del fondo del asunto:

(onsidernnl!o que esta Sala, ,.n sen~

tenón <le 29 d{.· Junio d~ 19;)-1. ~! dl:s~

estimal' ia aludi'~a c:,:cepclon en ~ln caso
análo~o al de este pleito. sentú 1:.1 doc
trina. que rC¡Jroouec ahom. d<:- que l'I
factor .. tr2hajo". estimado como sim
ple manifestación de actividad. es de
cir, coma un mero hl'd\(). no pucde en
¡zendnIT' un SiS!C!T!3 jnridico excJus:
vista. sino que es factíble de ser o!.lk·
to a la ve7._ pero por consideraciones
doctrinales dbtintas, bien del derecho
privado ~l en su aspecto laboral,
bien del administra-ti.o, segi::.~ S~ pre
sente como mat{;r:a derelaciopes jurí
dicas de una n otra ~lase: ~~ la ley
de Jm'::>0"s mixtü,; de 2i de Xo.... irmbre
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de 1931, en aquel p1eito, 71 en éste el
Real d-ecreto sobre Organización cor
porativa nacional de 26 de Noyiembre
~ 1926, texto refundido de 8 de ::\la['
:lo·";e 1929, pueden regular, y en eefc
to regulan, situaciones de derecho di
ferentes, y si algun.as son .objeto de un
ordenamienl0 especial que requiera la
existencia de organismos jerarquizados
represootati"\""os de una jurisdicción que
en esencia, caracte,es y finalidad difie
re fund.smentaimente de las de los Tri
bunales contenciosoadministrativos, no
por eso puede dejar de reconocerse la
posibilidad de que, dentro de dichas le
yes, surjan matices jurídicos en los que
e-I elemento "trabajo" entre ~n una re·
ladóo de derecho administrativo; que
es indudable que el )linistro de Tra
bajo. al decretar la constitución de un
Jurado mixto, de un Comité paritario,
en el que es oriAen de estos autos no
obra como órgano supremo de una ju
dsdicción especial y privativa. en fun
ción de juzgado¡- que decide un litigio.
sino que resuelve. sin contienda entre
partes, una petición :ú efecto fornlU
lada y se produ<~e ('omo autoridad :J(l
ministrath'a que dicta un acto de ~sla

c1a~e. -d (;ual. si reúne lvs requisitos
del articulo 1.0 de la ley de 22 de .Iu
nio de 18901. podrá ser impugnado ante
esta jurisdicdón, y <¡ut: la resolución
ministerial agotó indudablemente la vía
gu!Jerna tiva, y en es tos casos, según se
declaró también po, sentencia de csta
Sdla dc 11) de Enero del (;orriente año,
La de dictarse en virtud de facultades
regla-das. por lo que sólo resta diluci
dar si existe un dCl'e<:ho administrativo
\·ulnerauo. que es preei.samcnte la cucs·
tion de fondo a examinar, por lo que
se impone I'cchazar la' excepción de
ineoIDI.H:tenóa propuesta:

Considcr,lndo que el dcrcdlO que es
tima \"ulG'l<:rado el dl'mandante por la
Orden returJ'ida dd :'IIinisterio de 1'm
1J::¡jo y Pre....isión. que dispuso la cons
titución del Comit~ IHlritario de Por
\t:,-os dc :\fa{lrid, es el que cree asis
tirIc. corno prOpiel<lrio d<: finc2s urba
nas, a qu-e en SllS re!:lt'ione'io. con los
portc¡·os de las miSIlI:.ls no se le so
ll1E.'ta al regin~r-n est~luicci<.lo pur el
Real decreto de Organización corpora
tiva nacional de :W d~ :'\o\'iembre dt!
19;¿{i. kxto refundido de.- ::; de :\larZil
d~ 19;¿~J, dE:'C];lr:Hio subsisknte por el
DccTt;to -de 1-l de .1uC1io de 19::H. ele\'<\·
do :1 h:y por \a de 9 ele Septiemhn
~;~J)i":_f11e. por entcndel' que dicho Real
accreló no comprende <t iv,,· porteJ'.)S:

Considcrand,) que la amplitud dd
cih!oo':lo Real dccreto en orden al traba
jo n<l~ional queda bien palt'nte <':Oll la
mera cita de algunos de sns pI eeeptos.
.... asi. el artítuio lo" s<: rcli<:re a "los
~Iementos que intl'gran 13 ,'ida profe
SiOn<ll españolll", que habr;Ífl de cons
tituirse sobre la hase d(, or~anismos

especiafiz'ldos y cl:isifÍ(',Hlos lllcdi:lnlt~

la (TI'~{'"i(-':l de- ('ntiri;¡~C's corpo,atinlS
de jurisdicción ~l':t(IU:Hh!: ei 2." <i¡('c
que. lo! lo~ tinl'S indil';,¡<lOs. siTvir:í de
hast: a dil'h~.¡ or~;¡T:!i:r,adill1 ia dasitka
\'ión y ti~linidón de las prniesi.mes,
"cuyo ('OI1.iUIl!O forma ('1 traha)'" r:!:\rio
mil": el 5,0,. a ("(I))cretar la repr('·,;:"'ta
('ión tic- llís grupos corporativos en los
Comités paritarios. expresa que éstos
son instituc:iones de derecho público.
('00 el tin primordial de "regular la
,'ida lic la profesión por 31'1IPU de

profesiones -que corresponda"; el 9.....
que contie.-.e la c1asüieación de "'las
industrias, trabajos, oficios y profesio
nes", lo haee con la extensión qlle de
muestra el texto; el tI) habla de "las
demás industrias no comprendidas en
la clasificación anti:rior", Y. finalmen
te. el 93 consigna las. excepciones de
la Organización corporativa, a saber:
la agricultura, el trabajo a domicilio.
incluso en el régimen -de los Jurados
mixtos por la ley de 27 de ~oviembre

de 1931: el serliicio doméstico y cual
quiera que se realice en despachos par
ticulares o de profesiones liberales, así
como el trabajo de las industrias ex
plotad.as directamente por la Adminis
trsción, :Monopolios o Consorcios ofi
ciales y senricios públicos; todo lo eual
corrobora. contrariamente a lo que se
sostiene en la demanda, que la regla
general es la de donde exista una de
las profesiones que constituyen el tra
bajo nacional, cuyoS intereses sean dis
tintos y puedan entrar en colisión por
razón del propio oficio con otros soc
tares, allí puede y debe surgir con ca- .
¡'¡ieter oficial el organismo corporativo
C"orrespondiente, y que llor ser esa la
rt:gla general no es menester la men
dón ex!)resa por el citarlo Real decreto
de una determinada p,ofes;ón para que
se les estime incluida en el mismo.
sino que la exclusión. para que pros
pere. ha d-e basarse en alguna de las
excepciones expresamente consignadas
en el mencionado articulo 93:
Consider~m<io quc. con todas la~ re

servas y excepciones a que obliga la
gran variedad de casos con matices di
~'ersos que en este orden de la activi
dad se presentan, d ejcrcic-io de los
mene:steres propios de los porteros de
las casas particulares constituye, en
general. una profesión, que representa
Sil ocupación habitual. a base de un
trabajo manual (limpieza de la es<:a
lera y. re.-,;peeto de algunos. encendi
do y vigilancia <le la calefaeción:y cui
dado del asc~soI'. que son operaciones
propiamente mecilniras) y de la pres·
t:H'ión de determiaados servicios (vi
gilam:ia de 12 entrada, noticias a los
visitantes, etc.). tranajo manual y ser
\"icios que. en su concepto genérico,
con:nituycn el contenido de las profe
siones a que se refieren lo~ articulos 9."
y 10 del Real decl·~to de OrganizaciL)(l
('orporativa, y que los qlle fonnan di
("h~ proft'siún. por su posidún econil
mka indiddU'11. en rclación con los
prapjetario~que con ellos contratan, se
hallan en análogas condiciones a las
de la ~cneralidad <le los trabajadores
para los que <:on !loes tuitivos. se ha
dktado la I1~~mada legiSlación social y,
concrct:.rnente, d Real decreto de cuva
aplicadón SI: trata: •

Consid('r:mrlo po.r lo que respecta a
si los porteros pueden estimarse com
lJl't'llCHdo~ ton la excepción del n"petido
utkulo 93. rc!alil-o al servicio domés
tico. puesto que los demás <lel precep
to son rle notoria inapii("acioo, que la
nnta que earacteriza dicho servi<'¡')
puede dcc irse uue radica dentro del
('om'cpto Que dél mismo da el artícu
lo l,5S~ 0('1 ü',digo ci~il en la aliscrip
eiún :-1 s~n-i('io personal de un indi
viduo v de una familia. como asi reco
noce también la sentencia de 10 de Fe
brero de 1917, recoge el artículo 147
del Código de Trabajo y reproduce el

artículo 8.° del Decreto de 8 de Octu
bre de 1932, dktado en uso de la .auto
rización concedida· po-r la ley de 4 de
Julio anterior, sobre accidentes del tra·
bajo en la industria, qu& exige tam·.
bién, al definir lo que ha <le entenderse
por servicio doméstico, que se trate de
"servicios exclusivos del contratante,
de su familia, de sus dependientes";
que dicha nota esencial no se da, por
regla general, y con las excepciones.
que procedan, en el trabajo de los por
teros que desempeñan los menesteres
de su oficio, pero 'JUe no puede decir·
se que normalro.ente estén al 1Servicio
personal del propietario, ni de su fa
milia, ni tampoco de los inquilinos;
que este criterio fundamental en cuan
to a lo que ha de tenerse por sel"vicio
doméstico no' puede decirse que sólo
existiera al oubliearse el Decreto sobr:e
Organizacióñ corporativa de 26 de
Noviembre de 1926 en alguna de
cisión aislada o que únicamente pu
diera clerivarse de disquisiciones doc
trinales, sin o que estaba consig
nado, según se ha expuesto, en el ar'
tkulo 147 del Código de Trabajo de
23 de Agosto anterior, y cuando el
Decreto oe 1.0 de julio de 193í, decla
rado ley por la de 9 de Septiembre si
guiente, ha querido excluir a los por
teros del régimen legal sobre jornada
d~ trabajo lo ha hecho, en Sil articu
lo 2.·, mencionándolos expt'"esamcnte en
apartado distinto del que se ¡refiere a
las personas empleadas. tll el selYicio
doméstico:

wnsiderando. en consecuencia. que
procede estimar que los porteros de
casas particulares en general, :r a los
efectos del régimen de organización de
corporación naciOtlal estableCido por
el repetido Real decreto, no forman
parte del servicio doméstico, exduídos
del mismo por su articulo 93, y, antes
por el contrario, constitiiye un sector
de trabajo amparado por sus disposi
ciones, por lo que ha de concluirse que
la Orden recurrida del }iinistcrio <.le
Trabajo y Previsión, al disponer la
coostitución del Comité parita:rio de
Porteros de :Madrid, no vulneró ningóa
derecho {iel {iernandan1e derivado de
los preceptos del propio Real decreta
sobre Ot'"ganiza<:ión corporativa,

Fallamos que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción
propuesta por el ~1inisterio fiscal, de
bemos absolver y absohemos a la Ad
ministración general del Estado de la
demanda deducida por D. Saturnino
:Martin Cerezo contra Orrien dictada
por el Ministerio de Trabajo y Preví<
sión de 7 de Agost() de 1931, qu~ deja- ,
mas firme ~. subsistente.

Asi por esta nuestra sentencia, que
se publicará en la "'Gaceta de 2\Iadrid"
e inser!ará en la "Colección Legislati
V:I", lo pronunciamos mandamos \' fir
mamos.--J. Arias de- \-claseo.-?'(aria
no de Azcoiti.-Fr.ancisco <le Cárd€~

nas.-EI )Iagistrado D_ Domingo Cor·
ton votó en Sala. y no pudo flrr.aa•.
J. Arias nc Ve:lasco,-Luis l\lerino y
Horodinski.

Pubikación,-Leida y publicada fué
la anterior sentenci9 ·por el exc-elen.
lisimo Sr. D. Francis<:o de Cárdenas y
de la Torre, :'.1agistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pública
en el día de hoy la Sala tercera de io
Contl"neiosoadmjoistrati\"o, de lo que.
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como Secretario de la misma, certifico.
Madrid. 29 de Noviembre de 1934.

Licenciado Antonio Serra!'
"Providencia: Señores...-Madrid, 25

de Septiembre oe 1935; habiéndose ob
servado que en el Anexo de la "Uaeeta
de Madrid" correspondiente al dia 29
de Agosto último no se han publicado
integros, sin duda por un error de im
prenta, todos los ConsideralDdos de la
5entencia dictada por esta Sala en 29
de Noviembre de 1934, a que este rollo
se wntrae, puesto que se ha omitido
uno de ellos y parte de otro, remítase
certificación comprensi....a del encabe
zamiento. 1 todos los Considerandos,
que se insertarán en ]a mencionada
"Gaceta de Madrid" CDll la oportuna
comunicación, al Administrador de la
misma, reclamándole un ejemplar don
de conste la inserción.-L. Serra."

Lo relacionado es cierto, y lo inserto
corresponde a la letra con su original.
a que me remito. Y Par~ que conste.
cumpliendo con 10 mandado. y remitir
al Administrador de la "Gaceta de Ma
drid"! expido la presente, que firmo en
Madrid a 21 de Octubre de 1935.-Li
cenciado Antonio Serra.

JO-14029

Ante la Sala tercera de lo Conten·
ciosoadministr.ativo, penden autos con
t~nciosoa.dministrativosseñalados con
el número 8.710, interpuestos por don
Juan Pamies Pau, contra aeuerdo del
.Ministerio de !lacienda de 23· de I"e
brero de 1927, sobre separación del ser··
ricio. se ha dictado la providencia que
copiada literalmente, dice así:

"'Señores: Arias de Velasco.-Valle.
F. Mourillo.-?\iadrid, 5 de Octubre de
1935. A los autos el anterior oficio, <le
fecha 30 de Septiembre último, con la
carta-orden y diligencias de su cump.li
miento que el mismo se acompañan; e
ignorándose cuál sea el domicilio del
recurrente D. Juan Pamies Pau, que lo
tenía anteriormente en Zaragoza, en la
casa número 8 de la calle de la Paz,
publíquese el oportuno edicto en la
"Gaceta de Madrid". iI. fin de que se
cite a dicho recurrente, p.ara que en el
término de treinta dias comparezca en
este Tribuna! Supremo. en el expr.:!sa
do concepto de recurrente, para poder
continuar la tramitación de los ref"ri
dos autos; bajo ap~,cibimiento{'" ·.;,.e,
si no lo 7erifiea, se le tendrá p' dc:
sistido y apartado de los mis:;¡u$.
L. Serra,"

y en cwnplimiento de lo mandado
por la Sala en la proYidenda inserta,
se publica en la "Ga-ceta de Madrid" a
los efectos oportunos.

~Iadrid'a 22 de Oct'.wre de 1935.
JO-14028

lUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don R()man Sanmarti Terán, Aboga
do. Ofici:l1 de Sala de esta Audiencia
territorial.

Certifico: Que por la. Sala segunda
de esta Audieacia territorial, Relato
ría Secretaria del Licenciado D. Ma
AUel dlont0l.a Tejada ;[ en autos ie-

guidos por doña Santiaga Adán iMa:r
tinez, contra auto denegatorio de re
forroa· de providencia. A oficio remi
tiendo certificación. de inscripción de
defunción de doña Santiaga Adá.n Mar
tinez, se ha dictado la. siguiente

"Providencia. - P()r . recibidos los
precedentes oficio y certificación que
se unan a sus antecedentes. y desco
nociéndose el paradero de D. Rafael.
doña Victoria, doña Francisca y doña
AIfonsa Sánchez Adán hijas y por
tanto herederas de doña Santiaga
Adán Martinez, hágase saber a aqué
llas por medio de edictos. que se ¡pU
blicarán en la GACETA DE MADRID· y
Boletin Oficial de esta 'provincia, U!.
existencia de este pleito, requriéndo
les 8. la vez para que dentro del tér
mino de treinta días c()mparezcan en
forma en los auto~; bajo apercibimien
to de declarar desistida la apelación,
de no verificarlo.

Madrid. 30 de Julio de 1935.-An
te mi. Licenciado F. Reyes."

y para que en cumplimiento de lo
mandado tenga efecto su publicación
en la GACETA DE MADRID, sirviendo a la
\'ez de notificadón y .eq-.lerimiento. e
los herederos de doña Santiaga .".dán
Martínez. libro el p.resente en Madrid
a 21 de Octubre de 19.~5.-Antonio San
:narti Terán.

Je-l051

Don R()man Sanmarti Tedn, Aboga
do, Oficial de Sala de· esta Audiencia
territorial.

Certifico: Que por la Sala segunda
de lo civil de la misma se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

En la villa de ~ladrid a 10 de Julio
de 1935.

Visto los autos que ante Nos pen
den. remitidos por el Juez de ,primera
instancia número 15 de la misma y
seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante D. Manuel Franch
Ayet, de cuarenta Ji cinco años de
edad, casado, jornalero y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor D. Juan José Montoro Cañete y
defendido por el Letrado D. Eenito
de Echarri, y de la otra, COIDO deman
dada, doña Joaquina Torres Viñas, ma
~'or d-e edad, casada, declarada en re
beldía, .y el Ministerio fiscal, sobre
divorcio, y

Resullan do que etc.•
Fallamos que debemos declarar y

declaramos haber lugar al divorcio y
disuelto el matrimonio de D. Manuel
Franch Ayet y doña Joaqulna Torres
Viñas, celebrado en Barcelona· al día
2() de Diciembre de 1914 e inscrito
en el Registro civil del Juz.gado muni
cipal número 1 de dicha ciudad, sin
declaració!l de culpabilidad para nin
guno de los cónyuges ni hacer expr~

Sil. declaración do costas.
Firme que sea esta sentencia, cúm.

pIase lo dispuesto en el articulo 00
de 111. ley especial qU$ regula la ana
letia.
. Asi por esta nuestra sentencia. que

por la rebeldía de la demandada do
ña Joaquina Torres Viñas se publicará
en la Gt'.CETA. DE MADRID 'Y Boletín Ofi
cial de esta provincia, de no solicitar
se notificaciónpersona.l dentro de ter
cero día;. lo 'Pronunciamos, mandamos

y firmamos.-Francisco Zurbano.· Li
sardo Fuentes, ~lanuelFernández Gor
dillo, Juan Br~y Guerra.

PublicaciÓn.-Leida. y publicada fué
la senten,cia que antecede por el se
fior D. Francisco Zurbano del Val,
Presidente de la Sala segunda y Po·
nente que ha sido en esLos aulos, es
tando la indicada Sala celebrando au
diencia pública hoy día de su fecha;
de que certifico, yo el Relator Secre
tarío.

Madrid, 10 de Julio de 1935.-Ante
mi L. Manuel :l\lontoya.

y para que enculOplirnlento a ]0
mandado tenga 6C'cto su publicación
en la GACET\ DE ~L\DRJD, sirviendo a
la vez de notificación a doña Jooquina
Torres Viñas, libro la .presente en l\la~

drid a 21 de -Octubre de 1935..-Ramón
Sanmartí Terán.

J-G-1050

JUZGADOS DE PRIMERA L."\STAJ.'\CU.

CASTRO DEL roo

Don Antonio Navas Romero. Juez de
instrucción de est{: partido.

En virtud de la presente requisito
ria, se cita. llama y emplaza a la pro
cesada Antonia Reyes ::\1ontero, de
treiDta y cinco años, soltera, hija de
José y de Carmen, de oficio canastera,
natural de Jaén y vecina de Córdoba,
CUYo actual paradero se ignora, para
que en el término de diez dias, a con
tar de>de el siguiente a la publicación
de la presente en el "Boletín Oficial"
de la provincia y "Gaceta de Madrid",
comparezca ante este Juzgado con el
:fin de constituirse en prisión por la
causa que contra la misma se sigue,
con el número 70 del corriente año, por
hurto de un cerdo; bajo los a,percibi
mientos que, si no comparece, será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las A.utoridades y Agentas de la
Polieia judicial, se proceda a la busca
y captura de referida procesada. y será
ingresada en el Depósito municipal ce
esta ,..illa a mi disposición.

Dado en Castro del Rio a 13 de Octu
bre de 1935.-El Juez, Antonio Navas,
El Secretario. :\Ianuel Saravia.

JO-13981

CAZALLA. DE LA SIERRA.

Don José Martinez Sánche¡; Arjoaa,
Juez de inatruoci6n d. esta ciudad. "Y
IU partido.

Por la presente requisitoria, se eita,
llama y emplaza. para que dentro del
término de diez dias, siguientes al .:n
que aparezca iU5erta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, 58 presente
ante este Juzgado el proceSado por de
lito de robo, contra Antonio PartUlo
Gómez (a) "Costanso". de treinta y
nueve años, hijo de Damián y de Cos
tansa, casado, jornalero, natural y ve.
cino de Constantina, cuyo act'.lal para
dero se ignora, para constituirse en
prisión y otral diligencias en swnario
qulj instI'U)'() COR el Rúmc'o 6 iW •
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CUiDAD RODRIGO

lACA

El Sr. Juez <le instnlcción de este
partido, por providencia. de este ~.
dictada en el s....lmario que se instruye
con el número 233 de 1933, sobre -exac~

ciones ilegales y usurpación de funcio
nes, contra Urbano Gutiérrez Ferrer,
ha, 8;~?.rd!1do se ~te al Q.ue fué S~G~

ORGIVA

de :Lucen~ del Puerto que linda, ,por
Norte, Antonio DíazfÍuesga; Este, Xi·
cer..te Pérei Mero; Sur. Ana Regidor y
Vicente,Beitrán BlaDco."ji Oeste. Vicen-

ote Beltriin Borrero. ' .
Paraje Romeral, que linda. al ~orte,

con Arroyo del Ojuelo;, Este, Maria
~Io:;o Molina; Sur, Rosario Garrido Vi
vas. y Oeste. Juan Beltrán Márquez y
)Ianuel Beltrán Blanco." '

La primera cultivada de cereal, clase
tereera; extensión, 36 áreas con 90 cen~

tiáreas. Y la segunda cultivada de viña,
clase tercera; extensión. 48 áreas con
dos centiáreas. Tasadas. la primera, en
200 pesetas, "ji OC! 3QO la segunda.

Una yegua de -cinco años. 1.50 metros
de alzada. pelo castaño obscuro., raza
española, cabos negros, cicatriz detras
de la nalga, 'Con hierro del Seguro en
la p12ntilla izquierda; tasada en 350
pesetas•

La subasta de indicados bienes ten
drá lugar en los estrad9s de este Juz
gado y en el municipal de Lucens del
Puerto. simultáneamente. el día. 16 de
Xoviembre próximo y hora de las ~ce,
advirtiéndose a los licitadores que' no
se admiti.án posturas que ne C'.ilira:l
las dos terceras partes del' avalúo; que
no e."Cisten títulos de propiedad de re
petidas fincas. ,entendiéndose que los
adjudicatarios tienen la obligación de
proyeerse de _ellos conforme a la ley
Hipotecaria. '

Dado en l\foguer a 17 de Octubre tle
1935.-El Juez, Aurelio' Alvarez.-El
Secretario. Adalberto Villanueva.

, JO-14000

OLIVE~'ZA

En virtud de lo acordado en el su·
mario que se sigue en este Juzgado con
el número 126 de 1935, por aparición
de dos caballerías menores. o .sea hu·
rranca negra de cuatro a cinco años,
talla mediana. con el hiel'ro del Segu
ro Unión Ganadera, letra B; número 11.
en anca derecha y burranca rucia de
unOs -dieciséis meses, cabos negros en
cruz y espinazo, sin hierro ni señal
alguna, encontr-adas. el dia 10 de Sep
tiembre por el vecino de esta ciudad
Valentin Porro Recio en un chozo de
su propiedad 2.1 sitio de La Cohitada,
de ,este término. se cita. llaiaa yempla
za por té~Ino de diez días, a contar
desde la publicación. del ,presenteoen .el
"Boletín Oíldal" de esta pro~incia' y
"Gaceta de Madrid". al individuo que se
crea dueño de diehos semovientes para
que, comparezca ante este Juzgado de
instrucción con objeto de serIe entre
gados los mismos, una vez acreditada
su ,personalidad y preexistencia de di
dlos semovientes; 'bajo apercibimiento
que, -de no comparece,. le parará· el
perjuicio a que hubiere lugar -en dere-
cho. .

Dado en Olivenza a 13 de Octubre
de 1935.-El Secretario, Eduardo Zo-ido.

JO~14001

JO-14026

MADRID-JUZGADO N'U~iERO15

MOGUER

Don Aurelio Alva:-ez Jusué. Juez' de
instrucción de la ciudad y parti<1<l de
:Moguer.

Por el presente edicto' se hace sáber:
Que en el ramo de responsabilidad ci
vil dimanante del sumario que' se' si
guió en este Juzgado con el nÜIllero 22
del año 1932 cootra el hoy penado Die
go Gómez Ruiz. por el delito de l~io.
nes. se saca a pública subasta, pOI" tér
mino de veinte días. los aíguie~tes bie
nes:

,Paraje El. Rodeo, término muniqp~

Por-. el presente. y en virtud de pro
videncia dictada en este día en el su
mario que se instruye en eSte Juzgado
de instrucción número 15. sita en la
calle del General Cast,años.nÚInero 1.
y Secretaria del que refrenda, registra·
do con el número 285 de orden del
corriente año. por muerte de uva mu
jer desconocida, al parecer por suici
dio, hecho que tuvo lugar en la maña
na <lel día 1.° del mes actual. en el
Hospital Pro,'incial. de esta capital.
donde ocupaba la cama lí de la sala 12.
en cu:ro establecimiento benéfico tu~·o

ingreso a las ,·einticuatro horas del día
28 de Septiembre último. la cual ves
t;a abrigo negro, camisa blanca, medias
negras y zapatos negros, siendo sus
señas personales de setecta a setenta y
cinco años de edad. pelo blanco. ojos
azules. sin dentadura. de 55 a 60 kilo
gr-amos de peso y de 1,.50 metros de
altura. cuya :finada fué trasladada al
repetido establecimiento benéfico pro
cedente del andén de la estación de
Atocha; se llama a los fa.-.niliares de
aquélla a. fin de que. dentro del tér
mino de diez dias, comparezcan en este
Juzgado durante las horas de audiec
cia. al objeto de identificarla. recibirles
declaración, instrui'rles del contenido
del artículo 109 de la ley Proces:al y
hacerles entrega de los: efectos y me
!álico que la finada llevaba en su po
der. y que obran en poder de este Juz
gado.

:Madrid, 18 de Octubre de 1935.-Vis
to blleno: el Juez (ilegible).-El Secre
tario. Xicolás Cortés.

término de diez días siguientes al en
que -a.parezca· inserta esta requisitoria
en en la "Gaceld dé Madrid" y "Bole
tín Ojieiar" de la provincia de, Euci;
ca. comparezca a' constituirse en pri- '.
sión, acordada ev el, sumario, número ";6 '
de 1935. sobre robo; apercibiéndole
que, de no verifi~rlo. le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho,
llegáildose inc1uso a la declaración de
rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades" tanto civiles
como militares. y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial, procedan a
la busca y detención de dicl10 proce
sado Y. caso de ser h2bido, sea' puesto
a disposición de este Juzgado en la
Cárcel de este partido.

D...ao en ,jaca a 19 de Octubre de
1935.-El Juez, Tomás Espuny.-El Se-
cretario. Ramil"o Garda. ,

. J0-13993

JO-13983

FUEN'TEOVEJU~A.

Don Julio !\-lifsut Martínez, Juez de
instrucción de esta villa y, su partido.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en sumario número 166 del
año adual, por estafa,'contra Luis Mar
tínez González. se llama a JuliáD Ruiz
G6mez, domiciliado en Madrid. en la
calle de Rodríguez San Pedro, núme
ro 58, y cuyas demás circunstancias se
desconocen, :para que comparezca ante
este Juzgado dentro del término de cin
co días a prestar declaración en men·
cionado -sumario; bajo apercibimiento
que, de no "erificarlo, le parará .el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fu~nteo...ejuna a 18 de Oc
tubre de 1935.-El Juez, Julio MifsUL
.El Secretario. And:és Conde.

JO-13987

Don Tomás EspW1yGómez, Juez de
instrucción del partido de Jaca.

Por la presente requisitoria.. y como
comprendido en el articulo 835 ele la
ley de Enjuiciamiento criminal se cita.
llama Y emplaza al procesadó SímÓI'J
PaMn Alvarez. que tuvo su Ultimo do
micilio en Sevilla, en la calle de Santa
Clan.. número 5, y cuyo actual para~

da"a ..~ iua. qu. 4mU'o ül

1~35; apercibiéndole que. de no verifi
(:~lo, será declarado rebelde, parándo.
le:: los demás perjuicios que ha)·a lugar
con arreglo a ley.

:A la vez. requiero a los señores Jue·
ces de instrucción, así como a las Au·
tQridades civiles )" militares y Agentes
d~ la Policía judicial. para que proce
dan a la busc2. :r captura de ex,presado
procesado, y en el caso de ser habido,
1i~a conducido a IP..i disposición a la
prisión" preventiva' de este partido.

Dado en Cazalla de la Sierra a17 de
Octubre' de 1935.-El Juez. José Marti
nez.-EI Secretario (ilegible).

JO-13982

El ~I·. Juez de instrucción de esta
..::iudal\ y su partido, para dar l.:' ¡¡li
miento a lo ordenado por la SU1J'.~rlt)ri

'dad~ ¡por resolución de esta fecha, ha
acordado se cite por medio de la pr~

sente a' Carmen Navas Ortiz, vecina que
fuéde,Madrid, calle de San Valeriano
(Culltro Caminos), o de Fuentelapeña
(Za;;.10ra), .y CUj·O actual paradero :.e
ignOl-a. para que comparezca el día 27
de Noviembre próximo, y hora de las
onc.e de su mañana. ante la Sala de Vis
tasde la Dma. Audiencia pro\'incial de
Salaman<:a. COll el íln de asistir en .::.on
ct:pto de testigo a las sesiones del jui~

cio oral del sumario que se siguió en
este Juzgado con el número 84 del pa
sado 'año. contra Agustín Hernimd-ez
Durán, por el delito de contra la salud
pública; apercibiéndola que, de nO com
parecer, la parará el perjuicio a que
hubiere lugar.
" y para que la citación acordada se
lleve a efecto. expido la presente que
firmo en Ciudad Rodrigo a 18 de Octu
bre de 1935.-EI Secretario judicial
(ilegible) •
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tario del Ayuntamiento de Mondújar,
cuyo actual paradero se ignora. para
que eomparezca. en término de diez días
ante este Juzgado, sito en la calle del
Señor de la EXJ)irnciÓll número 5; con·
el apercibimiento que, 'no verificándo
lQ, ·le parará el perjuicio .a que haya
lugar en derecho.

Se significa que el referido individuo
se llama Antonio Carrillo :Martín, que
fué Secretario del Ayuntamiento de
Mondújar (Granada), que se ignoran
sus demás cirCU>lstancias y actual pa·
radero.

y paI"a que le sirva de eitación al
referido Car:rillo Martin expido la p.re
sente en Orgiv8. a 14 de Octubre de
1935.:-Eí SecrHario, P. H., Francisco
Gijón.

J0-14002

En "i'irtud de 10 licordado por el se·
fior J·uez de instrucción de este parti·
do.. en el.,umario que tramita -con e!
nÚ!rnero 73 del año actual. por usurpa·
ción de atribuciones, en prov-efdo de
este día, por medio del presente, que
se inserhrrá en el Bolelin. Oficial de 11
provincia y GACETA DE MADRID, se cita
al Agente ejecutivo Francisco Nadal,
que desempeñó sus funciones en el
año 1933 en el.pueblo de Eeznar, cu
yas demás circunstandas y actual pa
;radero se ignora. con el fin de que
en el término de diez días comparez
ca a p!"estar decláráción en dicho su
mario ante este Juzgado, sito en 'Calle
del Señor de la Expiraeión número 5;
apercibiéndole que, no compareciendo.
le parará el perjuicio a que en dere-
cho haya lugar. .

y para. que le sirva de citación al
referido F.r-anci'sco Nadal, expido y fir
mo la presente en Orgiva a 16 'de Oc
tuibre de 1935.-EI Se-cretario judicial,
P. R., Francisco Gijón.

JO-14003

PALMA DE MALLORCA

Por el presente y en virtud de lo
dispuesto por el Sr. Juez de instruc
ción de este ·partido. en 'pro"i'ideneia
de esta fecha. 'reeaída en el sumario
número 168 del corriente año. sobre
estafa. en la sección o ..-enta de sola
res por la Compañia Mallorca Develo·
pemant. en terrenos de Cap de :Mar
y punto denominado Biniorella, Se ci
ta a a L. S. Mortimer, cuyo domicilio
se desconoce y que se le señala eomo
Director de la mentada IÜ>mpañia, a
fin de que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al de la
publicación del presente en la GAcETA.
DE MADRID, comparezca antes este Juz
gado de instrucción del distrito de.la
Uloja. de Palma de :Mallorca, situado
en la calle de San Miguel, número 86,
a efectQs de ser oído como inculpado
en tal sumario; apercibiéndole que, ca~
so de no comparecer, le ilarará el per
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho. •

Dado en Palma de M.al1orcá a 1i de
Oetubre de 1935.-El Secretario {ilegi.
bl~).

Jo-14004
·POSADAS

D<>n Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de Posadas t su partido.

Por virtud de la presf'nte requisito
ria, que se insertará en la GAcETA DE
MADRID y Boletín Oficial de esta pro·
vinda. se cita, llama y emplaza al ~ro
ces.ado Rafael Pérez Contreras, de
treinta años de edad, soltero, jornale
ro, natural ·l vecino de Palma del Rio,
donde ha estado domícilladoúltima
mente en la ca!lle Coronada, número
6. cuyas demás circunstancias !j' se·
tual pandero se ignoran, para que
dentro del término de diez dias, si
guientes al de la última insertción en
dichos periódicos ofi-ciales, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la plan
ta baja de las Casas Consistori9les de
esta villa, para ser reducido a prisión
en sumario que -con el número 155 de
1935 se instruye, sobre hurto; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declaradó r-ebelde, parándole los
demás perjuicios a que haya lugar con
arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las· Autoridades. tanto civiles
como militares y demás individuos de
la Policía judi'Cia! de la Nación, pro
cedan a la busca y captura del refe
rido• .poniéndolo, caso de ser habido,
a disposición de este Juzgado en -cali
dad de preso provisionalmente en la.
Cárcel de est-e partido, pues así lo ten
go acordado -en auto de' esta fecha.
dictado en mencionado sumario.

Dado en Posadas a 18 de Octubre
de .1935.-El 'Secretario judicial. J 0

de Uribe.-'-El Juez, Rafael del Bio ;y
Luna.

JO-14005

SA..~LUCAR DE BARRAMEDA

Don )1amiel de Soto ). Diaz, Juez
municipal Letrado, en. funciones de
instrucciOO1, de la ciudad de Sanlúcar
de Barrameda y su partido.

Por el presente, a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía judicial
de la Nación, ruego y encargo prOoCe
dan a La busca y rescate del semo
viente ,y albarda que luego se dirán.
perteneciente> al :vecino de Trebujt:na
José Galarate Arana, a quien le fu ...
ron substraídos en la noche del í 1
del actual del sitio Pozo de Alc~id, ,
así como para que sea detenida la J-Il'¡"

sona en cuyo -poder se encuentren. si
no acredita su legítiID8. adquisición,
poni.mdo unos y otra a la disposición
de este Juz.g-ado, caso de ser habidos.
pues asi está acordado en el sumario
nÚill,ero 105 del corriente año, sobre
b\l.rto.

Relación que se cita.
•

Una burra de alzada mediana ')' pe·
lo blanco, con la oreja izquierda ra·
jada ">' con un hierro de la Socil'dad
del Seguro.

Una albarda.
Sanlúcar de Barra-meda a 19 de Oc

tubre de 1935.-El Secretario interino,
P. H.• José GÓmez.-El Juez, :\Ianuel
de Soto.

• JO-14009
SA..~TAFE

J; $1'. Juez de instruceión ,de este
partido, por proveido de hoy, dklado
en sumario que se instru~'e por esta
fa, ibajo el número 184 de 193~, ha.

mandado citar al querellado Julio Za-

zurea Salazar, que estuvo domiciliado
en Jaén, calle Almendros Aguilar, 4S.
y euyo actual paradero se ignora, pa
ra que dl'!ntro de diez días, comparez
ca ante dicho Juzgado, en su Sala au
diencia, Paseo del Señor de la Salud,
13, para ampliar su declaraclóu; pre·
viniéndole que, de no verificarlo, le
paraJ'á el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Santafé. 1{1 de Octubre de 1935.-El
Seeretario, Antonio Cabrera ~artínez.

JO-14012

SEGOVB.

Don Ricardo Guerra Blanco, Juez
de instrucción de t!sla ciudad ~. su
partido.
. Por el presente, se dta, llama 'Y em-'
plaza al procesado Loren.2o Lago Sai
nero, de veintiún años de edad, sol
t.ero, albañil, hijo de Marcélo y de
Juana, domiciliado en Madrid, calle de
Comandante Cimjeda, nlimero 14.
planta baja y puerta de calle. y cuyas
demás circunstancias y paradero se
ignoran, cuyo individuo estaba últi
mamente sujeto al Tribunal Corree·
ciona! de Menores de Madrid, y en
cuya capital sorteó como recluta del
actual reemplazo, el dia 6 de los co
rrientes, correspondiéndole prestar
servicio militar en la Península, para
que en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado a recibírle de
claración indagatoria y constituirse en
prisión, decretada en el sumario nú
mero 103 de 1935. seguido por hurto
de metálico; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes,
procedan 1:I la busca y detención de di
cho procesado y su conducción 8. la
Cárcel de este partido a mi disposi
ción.

Sego\"ia, 15 de Octubre de 1935.-El
Secretario judicial. Luis Rasque Pe
rez.-El Juez. Ricardo Guerra.

JO-14013

SORIA

Don T. Francisco Pérez Amaro, Juez
de instrucción de esta ciudad )0 su par
tido.

Por f'l presente cita, llama y empla
za a An tonio. cuyos apellidos y actual
par~dero se ignora, de oficio alam·
brero. de la pro\'incia de Murcia, .que
h. noche del 23 al 24 de Abril últimu.
corne!i.ó un robo de tejidos en el pue
blo de Roll~míenta, en unión de Vico
toriano Collado, para que en el tér·
mino de cinco días comparezca ante
este Juzgado, con objeto de ser oído;
bajo apercibimiento que, si nO lo ve
rifica, le parará el perjuicio a que hu~ •
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas
las Autoridadel> de la Nación y orde~

no a los Agentes de la Policia judicl.al.
dispongan y procedan 1I. la bu,;ca. y
captura de dicho individuo, de uno,
veintiocho años de edad. color more·
no, estatura regular, de complexión'
corriente, y caso de ser habido. sea
puesto a disposición de dicho Juzga..
do; pues asi· lo tengo acordado en d
sumario que tramito con el númer~

45 del año actual.
Dado en Soria a. 17 de O~tubn d.
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JO-14018

TORTOSA

TALAVERA DE LA REINA

Jo-H020

VALLADOLID

Jo-14035

G..o\BARDA.

CHAMARTIN DE LA. ROSA.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado, con
el número 424 de orden del año ac
tual, contra María Mateo' Gregorio,
por lesiones de Rafaela López Viana,
se ha diclado la sentencia, cuyo en
cabezaxnienl(l y parte dispositiva son
del siguiente tenor literai:

"Sentencia. - En la .iIla de Cha
martín de la Rosa a 15 de Octubre
de 1935; el Sr. D. Juan Martín Juá
rez, Juez municipal; habi~do ..?sto
las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguídas entre par
tes: de la una, el l\Ilinisterio fiscal, en
representación de la acción pública,
y de la <ltra, C<lmo denunciada, ~a·

na l\bteo Gregorio. CU)'as demas cir
cunstancias ya constan; y

Fallo que debo condenar y conde
no a Maria )Iateo Gregori'o a la pena
de cinco dias de arresto menor y al
pago de las costas· causadas en este
juicio.

Para la notificación de esta senten·
cia a la perjudkada, Baraela López
L6pez. líbrese edido a la GACETA DE
MADRID.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y finno. ..,.... Juan Martin
Juárez.

La anterior sentencia fué leída y
publkada en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA.
DE :;O.lADRID, a fin de que sirva de no·
tificación a Rafaela López López, ex·
pido la presente. visada por S. S. y
sellada .con el de este Juzgado y el de
mi Secretaria, en Chamartín de la
Rosa a 15 de Octubre de 1935. - El
Secretario (ilegible). - Visto b:leno:
el Juez municipal~ Juan Martín.

JO-13954

Don Eduardo Sales Calp, Juez mu
nicipal, de Gabarda (Valencia) ••

Hago saher; Que en virtud de órde
nes de ]a Superioridad, se abre con
curso de trasla~o para la provisión
del cargo de Secl'etariQ en propiedad
de este Juz~ado municipal. por plazo
de treinta días, a contar desde el si
guier.fe :al en q\lC ap:u'ezca el pre~€'n

te in!'erto C"!l la GACETA DE M.'\Dp.m y
Boletin Oficial de la provincia; de
biendo lo~ aspiran tes presentar. den·
tro de dicho pl~zo, sus instanC'ias, de
bidamente documentadai y reinte~ra

das. ante el Sr. Juez de instrucción
de1 partido (Al!Jerique) "

La retribución del Secretario .con
siste en los derethos <trancelarios.

Gabarda a 16 de Octubre de 1935.
El Juez. Eduardo Sales.-El Secreta
do. José Fans.

como los demás documentos, an te es
te Juzgado municipal, en éJ plazo de
quince días. a partir ,de la publicación.
de este anuncio en el Boletín Oficial
deJa provincia y en la GA.cETA DE
MADRID.-

Arganza a 17 de Octubre de 1935.
El Juez, S. M. Quiroga.

JO-14030

J0-14-Q31

Don Ramón Sala, Juez -municipal de
Anglesola, partido de Cervera, pro
vincia de Lérida. .-

Hago saber; Que se hallan vacan
tes las plaza.<; de Secretario y sUp'len
te de este Juzgado, y de conformidad
con las disposiciones legales vigen
tes, se abre concurso, por término de
un mes, a contar desde el siguiente
al de la' pu!J.licación de este edicto
en la G....CETA DE MADRID; pudiendo los
aspirantes presentar, dentro de dicho
plazo, las solicitudes. documentadas,
con arreglo a-I artículo 13 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871.
s~ ad'\'ierte que los emolumentos de

las expresadas Secretaría y suplencia
son los señalados por los Aranceles
en vigor.

Anglesola, 19 de Octubr& de 1935.
El Juez, Ramón Sala.

ALCONTAh,

JUZGADOS MUlIi"ICIPALES

Al'\GLESOLA

ARGA..'\ZA

juicio a que hubiere lugar· en dere-
cho. . _

Dado en Valladolid a 18 de Octubre
de 1935.-El Secretario (ilegible).-EI,
Juez. Abelardo Sánchez.

J0-14024

Don Sergio )Iéndez y' Quiroga. Juez
municipal de este término.

Hago saber: Que declarado desier':'
lo el con~urs<: de traslado para la
provisión del cargo de S~retario su
plente, vacante en este Juzgado mu
nicipal, <;e anuncia su provisi~ il
concurso libre. según las dispos~io
nes vigentes. Debiendo los aspirantes
a dicho cargo presentar sus instan
cias, debidamente reintegradas, así

Don Serafín Membl"Íve Martinez.
Juez municipal suplente. en funcio
nes por ausencia del propietario de
la YilIa de Alcóntar, provincia de Al
mería.

Hago saber: Que hallándose "acan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anunda la
misma para su provisión a concurso.
de traslado, a 'tenor de lo que dispone
el artículo 6." del Decreto de SI de
Enero de 1934, por término detrein-'
ta días. a contar desde el día siguien
le el en que aparezca este anuncio
en la GACETA DE MADRID Y Boletín -Ofi
cial de 12. provincia; durante los- cua
les l'Ús aspirantes a dicha plaza di·
rigirán sus instancias. debi-damente
documentadas y reintegradas, al se
ñor Juez de instrucción de este par
tido; ad....irtiendo que este Municipio
llene, próximamente, unos 600 veci
nos, y que los emolumentos de· dicho
cargo se reducen a los d-erechos del
Ar~mcel exclnsi\"amente.

Dad() en Alcóntar a 19 de Octubre
de 1935.-El Juez, Serafin :\lembrive.
El Subsecretario•. Enrique Sánchez.

JQ-14032

En pro'\'idencia del día de hoy, dic
tada por el señor Juez de instrucción
de ~!.te nartido, en méritos de la cau
sa crim"inal que en este Juzgado se
sigue bajo el número 93 del año ac
tual, sobre lesiones, se ha acordado se
cite al lesionado :\[anuel Ibáñez Cañas,
de cuaren ta y cinco años, natural de
Chert,feriante. domiciliado última
men·te en Valencia y cuyo actual pa·
radero se ignora, a fin de que dentro
del término de ocho días comparezca
ante este Juzgado a ser reconocido por
facultativos en la expresada causa;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho si no 10 verifica.

\" para que sirva de citación en for
ma, se expide la presente cédula, que
firmo en la ciudad de Tortosa a 19 de
Octubre de 1935.-El Secretario judi
cial, J. Angel.

Don Alejandro Gareia Gómez, Juez
de instrucción de Talavera de la Rei·
na y su partido.

Por el presente se hace constar: Que
en el sumario que instruyo con el nú
mero 214 de 1935. por delito de robo
de cabi!llerías, cuyo hecho tuvo lugar
:m el ;.ueblo ~e Real de San Vicent~
-en la noche del 12 al 13 del actual,
~iendo el semoviente robado propie
dad de Demelrio Ruiz Hernández, he
~cordado, por providencia de esta fe
cba, queden sin efecto los edktos li
brados con fecha 16 para la busca )'
rescate de expresada caballería, toda
vez que ha sido habida; io que pon
go en conocimiento de las Autorida
des correspondíentes.

Dado en Talavera de la Reina a 19
de Octubre de 1935.-El Secretario ju
dicial, :Miguel A.lvarez.-Ei Juez, Ale
jandro García GÓmez.

JO-14019

Don Abelardo Sánchez Bernal, Juez
de inlitrucción del distrito de la Au·
diencia, de Yalladolid y su partido.

Por el presente, que se insertará en
el Bolelin Oficial de esta provincia y
de Lugo, y en la GACJ::'IA DE J1AORID. se
cita, llama y emplaza a un joven que
manifestó llamarse Jose, natural de
Lugo, de dieciséis años de edad, que

~ estuvo en esta ciudad de Valladolid,
del 2 al 12 de Agosto Ultimo. en que
se ausentó, cuyos apellidos, demás
circunstancias Y actual ,paradero se
desconoce, para que dentro del tér
mino de diez dias, a contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en aquelJos periódicos oficiales.
comparezca ante este Juzgado (Secre
taria del Sr. Solís). con objeto de ser
oido como inculpado en el sumario
que iDstruyo con el nú:nero 160 de
1935. sobre burto de un bombo de
barquillos; bajo apercibimiento que,
no compareciendo. le parará el per-

1935. '--- El Secretario judicial, Licen
ciado Emiliano Corral.-El Juez, T.
Francisco Pérez Amaro.
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LLADURS

GUlMERA

Don José Porredón Viladrkh, Juez
mUli._ ~;.al de. Lladurs, partido judicial
de Solsona (Lérida).

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado con\'o
cado por la provisión de la yacante de
Secretario de este Juzgado municipal.
Se anuncia nuevamente stt provisión a
concurso libre. de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 495 de la ley Or-

Don José Fabregat Farré.,Juez mu
nicipal de Guimerá. partido .judicial
de Cervera(Lérida). I

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de' Secretario y suplen
te en propiedad de este JU2gado. ser
vidas actualmente por habilitados, se
anuncian a concurso de traslado. por
térelino de treinta días., a contar del
siguiente al de la publicación de es
te edicto en la GACETA DE MADRID y
en el Bolelin Oficial de la Generali
dad de Cataluña; pudiendo los aspi
rantes presentar, dentro de dicho pla
zo, sus solicitudes, debidamente docu
mentadas y reintegradas, al Juzgado
de primera instanda del partido. de
acuerdo con lo que preceptúa el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, en relación con
el artículo 6.° del Decreto. de 31 de
Enero de 1934.

El número de habitantes de este
término es. de 1.329. y los emolumen
tos de esta Secretaría son única
mente los señalados por los Aranceles
en vigencia.

Guimerá, 19 de Octubre de 1935.
El Juez, Jo'sé Fabregat.

Jo---14036

En el expediente de juici'o de faltas
seguido en este Juzgado bajo ei nÚlno;:l"O

1.422 de 1934 sobre estafa, se ha dicta
do la sentene'ia, cuyo encabezamiento )
parte dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Málaga
a 18 de Octubre de 1935; D. :\lanueI )10·
mIes Luque, Juez municipal del distrito
de Santo Domingo, de la misma: habien
do visto y oído este expediente de iuicio
verbal de faltas. seguido entre ,p,artes:
de una, el Sr. Fiscal municipal. y de
otra, como acusado, Antonio PérezLó
pez. cuyas circunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado Antonio Pérez López, como
autor de la falta cometida a la pena de
cinco días de arresto y al pago de las
costas de este expediente; librándose
copia para su inserción en la "Gaceta
de Madrid". nOtificándose esta sentencia
al condenado.

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
finno.-:\Ianuel ~lorales:'

y para que sin'a de notificación en
forma al condenado expido la presente
para su inserción en la "Gaceta de ~1a

drid". en :\olálaga a 18 de Octubre de
1935.-EI Juez, Manuel :Morales.

En el expediente juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 41-R. E. de 1935, sobre desobe
diencia. se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamien tO)'parte disposi
tiva son como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de :Má·
laga a 18 de O-etubre de 1935; D. :.\fa
nel Morales Luque, Juez municipal del
distrito de Santo Domingo, de la mis
ma; habiendo visto este expediente de
juicio "'erbaI de faltas, seguido entre
partes: de la una, el Sr. Fiscal muni
cipal, 'Y de otra, -cOfia denunciado

. Francisco Martín Martín, cuyas cir
cunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado F,rancisco Martín ),lar1in
como autor de la falta cometida, a la
pena de cinco pesetas de m.ulta y al
pago ds las costas de este exp.ediente.

multas satisfarán en papel de pagos
al Estado; sufriendo, caso de insol
"encia, el apremio personal. corres
pondiente. y al pago de las costas del
juicio por mitad, y expídase cédula
al Alguacil de turno de este Juzgado
para que lleve a efecto la notifka~iún
de la :;lresente al primero, y por lo
que al segundo respecta, toda "ez que
se ignora su paradero, nolifiquesele
la presente por edictos.

Así por esta sentencia lo promm
cio, mando y firmo.-Rafael López de
Haro y Puga.

La anterior sentencia fué publica.
da y leída en el día de sufeaha:'

y para su inserción en la GACETA
DE ~iADRID, Y sirva de notificación en
forma al denunciado José Pérez Se
villa, expido el presente, visado por
S. S. y sel;adocon el del Juzgado. en
Madrid a 15 de Octubre de 1935.-El
Secretario. Rafael· )Iarín.-Vist'O hue·
no: el Juez, Rafael López de Haro.

JO-13956

'MALAGA-SANTO Dm.U:i'GO

Don Luis Molins Caellas, Juez munici
pal de Llobcl"a, partido judicial de $01
sona (Lérida).

Hago. saber: Que. ,habiendo. quedado
desierto el concurso de, traslado convo-
cado por la provisión de la. vacante de
Secretario de este Juzgado municipal
se anuncia nuevamente. sU .provisión a
concurso libre. de aeuerdo con lo dis
puesto en el articulo: 49& de la ley Or
gánica -del Poder judicial. 12 y siguien
tes del Reglaroento del 10 de Abril de
1871 y otras disposiciones complementa
rias vigentes, debiendo los aspirantes
remitir sus solicitudes, debidamente do.
cumentadas. y reintegradas, a este Juz~

gado municipal dentro dd plazo de
quince di~ a partir :de la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de :\ola
drid" y en el "Boletín Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña".

El número de habitantes de este tér
mino es de 493 y la retribuciÓn del car
go es exclusivamente la que deriva de
la aplicación de los Aranceles judiciales.

Llohera, 20 de Octubre de 193¡).-El
Juez municipal, Luis :Molins.

JO-14038

gánica .del Poder judicial, 12 y siguien
tes del Reglamento del 10 de Abril de
1871 y .otras disposi~iones complemen.
tarias ,vigentes. debiendo los aspirantes
remitir sus solicitudes. debidamente
docwnentadas y reintegral!as, a e:ste
Juzgado municipal,.dentro del plazo de
qni.nce ,dia.i, a partir de la publicación
de este anuncio en la "Gaceta rle 1la
dri.d" ~' "Boletín Oficial de la Generali·
dad de Cataluña".

El número de habitantes de este tér
mino es de 10S y la retribución del car
go es exclusivamente la que deriva de
la aplicación de los Aranceles judi-
ciales. .

Lladurs a 19 de Octubre .de 1935.-,El
Juez lIlWlicipal, José Porredón.

JO-1403i

LLQBERA

MADRID-JUZGADO NUMERO 7

En los autos de iuici-o verbal de
fallas seguidos en este Juzgado, bajo
el número 837 de orden del año 193;;,
contra Antonio Diez Fernández y Jo
sé Pérez Sevilla, por escándalo.y des
obediencia, se ha dictado sentencia,
cuyo ·encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 15 de Octubre de 1935; el Sr. D. Ra~

fae! López de Haro y Puga, Juez mu
nicipal propietario del número 7; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una. el Ministe·
rio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y de la otra, como de
nunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ;ya constan anteriormen
te, Antonio Díez Femández y José
Pérez Sevilla; y

Fallo .que debo condenar :r conde-
no a ·Ios denunciados Antonio Diez

I
Fernández y José Pérez Sevilla a la
pena de diez pesetas de multa al pri-

I
mero y reprensión. y a veinticinco

.pesetas de· multa al segundo p<>r ca-

l da una de las faltas de escándalo v
desobediencia y reprensióJl, y cu)"as

•GUNTL~

Don Manuel Grandío Seijas, Juez mu
nicipal del término de Guntin, partido
de Lugo.

Hago público: ·Que habiendo sido de
clarado desierto el concursa de trasla
ción, a que estu \'0 anunciada la vacante
de la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado m.unicipal, se anuncia su
pro....isión a concurso libre, por haberlo
asi ordenado ia Superioridad, con arre
glo a las prescripciones del Reglamen
to de 10 de Abril de 1S71, Orden de 5
de Enero de 1879 ":! demás disposiciones
vigentes, debiendo los que deseen optar
a .dicha carao, presentar en la oficina·
de este Juzgado, en el plazo de quince
días, siguientes al en que se anuncie, sus
solicitudes, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Lo Certificación de su partida de
nacimiento.

2: Certificación de huena conducta
moral.

3: Certificación del examen y apro
bación a que se refiere el articulo 11 del
indicado Reglamento u otros documen
los que acrediten sus aptitudes para el.
desempeño del eargo o servicios en
cualquier carrera del Estado.

Se hace sabei que este Municipio·
consta de 7.557 habitantes de hecho y
8.627 de derecho.

Dado en Guntin a 17 de Octubre de
1935.-El Juez, )Ianuel Grandio.

JO-14034:
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SAN ~IARTL'.; DE TREYEJO

Don Federico Caballero Franco. Juez
munieipaI supiente en ejercicio de San
:'.1 aT'tin de Treveio.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario municipal de este
Juzggdo, la cual ha de 'proveerse t:n
concurso libre, conforme a 10 que dis
pone la ley orgánica del Poder judi~

cial 3-' Reglamento de 10 de Abril de
1871, admitiéndose las solidtudes de
los aspirantes por el tennino do Quin..

títuido por D. Cesáreo Polo y Aguilar::'
Tablada,. Juez municipal, y habienrlo
visto el presente juicio de faltas 5egui~

do cOntra Frandsco Melero Aguila!' y
Carmen de Diego Fernández. por lesio'
nes y malos tratos, : " .

Falló que debo condenar y condenó
al denu:uciado Francisco· Melero Agui~

lar a la 'Pena de quince días de arresto,
qll{:! ewnplirá en la cárcel, y pago de
las costas causadas en el presente jui
cio. absolviendo' de estas actuaciones á
la denunciada Ca:rnnen de Diego Fer~
nández. por no tener i:8rgo en contra.
y para la notificación de la ¡¡>resente
al denWlciado Francisco Melero Agui
lar. expídase edicto para' su inserción
en la "Gaceta de Madrid"'.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Cesáreo Polo. 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha;
doy f-e.-P.· H .. Enrique Flores."

y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Francisco Melero
AguHar. <expido el presente para su
inserción .en la "Gaceta \le Madrid",
que firmo en el Puente de Vallecasa
2i de Septiembre de 1935.-Visto bue~

no; el Juez:, Cesáreo Polo.-El Secreta~
['io. P. H., Enrique Flores. . .

JO-13958 .

JQ-14(}42

JO-14{)43

PUEE·LA DE OR<\lt'I¡"[)()

PüE~TE DE VALLECAS

En el expediente de juido verbal de
faltas seguido en este Juzgooo bajo el
número 895 de orden del corriente año.
por lesiones y malos trato~, contra
Francisco' Melero Aguilar y Carmen
de Diego Fernández, se ha dietado sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositi.a IDcen así:

~·Sentencia.-EnPuente de Vallecas a
27 de Septiembre de 1935; el. Jmgado
municipal°del Puente de Yallecas, cons·

Don Ramón Cabot Fons, Juez mu
nicipal de Riner. partido judicial de
Solsona (Lérida).

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto .el concurso de tr:lshdo para

. . . " la provisión del cargo de Secretario
~n el expediente de JUIC10 verb~ de en propiedad de este Juzgado muni

f~.:~~_~e~~do en ~te Ju~gad.o baJo_el cipal, que en su día fué anunciada,.
H_I".' ~ J:¿, ae oraenc.ell,;ornente ano. por el presente se anuncia nuevamen~
por lesI(~.nes"~r morde.dura de perro, te su provisión a concurso libre, de
00.1111'a J\¡aurlCla, ?'Iarugan C~eras. se tconro.rmidad con lo que dispone el ar,.
ha acordado se .Clte p~r medio del pre- tkulo 496 de la ley Orgánica del Po-
sante. .en .a!~nC1ó.n a Ignorarse su ac- del' iudicial y 12 y siguientes del Re
tua! comlClho 'Y paradero I?ar&. que glarnento de 10 de Abril de 1871 lo".
c~mparezca an~.e la Sala audlencla de demas dispo~ciones complementarias
est~ Jnzga.do, .SltO en. la ealle de M~~ en vigencia.
qUlades. ~~enclnto, ~u?lero 1~. el dla I Los aspirantes tendrán que presen
2.9 de ~o, .embre ~~OXHllo, a .as nueve tal' sus instancias. debidamente reill~
~ m~~la de "l~ ~anana. para la. cele- Legradas, al Juzgado de Iprimera in5
br.ac~on del JI11ClO,. al <:ual d~era c<?n- I tanda e ínl':trl,lcción de este partido
cur~lr eon los ~stig?S y demas m.edlOs judicial dentro del término de quin
d~ PI'U.eba de que. lDt.~nte ~alerse en ce (Ift's. a contar desde la ·publicación
wcho acto. en la mtellg~uc,a ~e,. ~e de este edieto en la "Gaceta de Madrid'"
no comparecer. la parara el .perJUIcIo y en el "Boletín Oficial de la. Generali-
a ~ue haya lug.ar en de~e~? dad de Cataluña". -

para que 51.rva de clt~C;lon en for- Se hace constar que el número de
ma a la denu:~~:;lada Maurlela Marugán . habitantes de este término munidpal
Carre~~s. ex.pIdo ..el presente para. s,? es de 575. 'Y que la retribución del
fnserClon en la Gaceta de _Madrid. cargo s solamente la que se obtientt
que firmo en el Puente de vallecas a i!}... d l d h - .
2- d S t"emb d 1"<>" V" t b con la ap lcaClOn e os et"ec os arsu-

i e ep 1 r,e e ~.- IS o ue- celarlos.
n?: ~ Juez, Ce.sareo Polo.-El Secreta- Riner, 19 de Octubre de 19'35.-El
no. • H.. EnrIque Flores. ~ Juez municipal, Ra-món Cabot.

JQ-13958 JO-14044.

Don Antonio Jaén Calvo. Juez mu
nh::jpal su..elente de esta villa, en ejer
cicio por eniel'medad del propietario.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la -plaza de Secretario suplenle de
este Juzgado municipal. por ord~n del
Sr. Juez de primera instanda e ins
trucción -de este partido de Alburquer
que, se ·manda anunciar la vacante de
diclIo -cargo en concurso de traslado
por el término de treinta días, conta
dos desdlt el aiguiente al de la publica·
eión de est-e edicto ~n ttl Boletin. Ofi
cial de esta provincia 'Y GACETA DE
MADRID.

Los aspirantes a menciona·do cargo
presentarán sus solidtudes en el pla
zo que se dice ante el Sr. Jue2 del
.partido, debidamente reintegradas.

Puebla ,de Obando (Bsdajoz) a 14
de Octubre de 1935.-EI Secretario,
FelicianG Blanco.-EI Juez municipal
suplente, Antonio Jaén.

virtiendo que si alguna de ellas se
p.resente fuera del plazo mareado, se
rá desestimada; haciéndose -constar
por último que este pueblo tiene.-l~658

habitantes, y el Secretario sólopel"ci~
Dirá los derechos de Arancel. . :. -

Dado en Perales del Puerto a 18 de
OctubrE: de 1935.-El Secretario, Por
su mandato Uegihle).-El Juez, Anto
nio Pascual G-utiérrez.

Asciende la anterior tasación a las
figura<las 57 pesetas con 50 céntimos,
salvo erre!' tl omisión.-Membrilla a l(i
de Octubre de 1935.-&1 Secretario. Rf
goberto Romero.-

y para qu.e sirva de notificación al
condenado desconocido, a quien se le
ad.ierte que, si en el plazo de tres
-días 110 las hace efeetivasni ha im
pugnado las mismas. se tendrá .por con
fonne y se procederá a su cobro por la
via de apremio, expedkl.o la presente
en )lembrilla a 16 de Octubre de 1935.
El Secretario, Rigoberto Romero.

Jo-13~5j

En .el juicig de faltaa número 120
(le l\F1'5. se~o en ~teJuzgado por
denuncia d-e la Guardia civil de este
puest{), sohre hurto de candesl. contra
autores desconocidos. ha recaído en el
día de boy la siguiente

"Diligencia.-La pongo yo, el Secre
tario. pare. hacer constar que las cau
sadas en éSte expediente son las que
siguen:

~
Por los derechos del señor Juez.

Fiscal y Secretario, Reales de
cretos de 29 de :M:ayo de 1922
y {) de Marzo de 1924. 9.00

Por los derechos del señor Juez
en ejecución de sentencia. ..... 2,00

Por los. derechos del señor Secre-
tario en ejecución de ~n-

tencia 5,00
Por los derechos del señor Fiscal

en ejecución de s?:lt2nc::a...... 1.00
Por los derechos del señor Al

guacil en ~jecución de &elJ-
tencia 1.75

Por cuatro citaciones _ 4~()IJ
Por los derechos de IOll peritos. S.GO
Por la indemnización civil.... ....• 25 00
POI' el reinteg!'O del expediente:. 1:75

Total _.... ó7".50

Don Antonio Pascual Gutiérrez. Juez
!I1unicLpal de este Juzgado de ,J>eralea
del Puerto (Cáceres).

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo ordenado por la Superioridad.
y hallándoS6 vacantes las plazas de
Seeretario y suplente de este Juzgado,
se anuncia a concurso libre. por tér
millO de quince -días, contados desde
el siguiente al en que aparezca -este
edicto inserto .en la "Gaceí-a de M-ad.-id"
y "Boletin Oficial" de la poro'Vincia ycon
arreglo a 10 que determinan las vi·
gentes disposiciones, dentro de cuyo
plazo presentarán los aspirantes sus
solicitudes. debidameIlte remtegradas
y. dooumentadü &;file _te luqado. ad-

PER.ALES DEL PUERTO

JQ-14(}39

- MEMBRHLA

y -para la notificación de esta se!lten~
cia al condenado, hágase copia para su
inserción en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia definiti·
vamente juzga.ndo, lo pronuncio, man
do y fumo.~aJ1uel Morales.';

y para que sirva -de notificación al
acusado, expido el presente 'Para su
inserción eu la GACETA. DE MADRID en
Málaga a 18 de Octubre de l~o--El
Juez, Manuel :Morales.'
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Jo-13959

.~. -

VALVERDE DE LEGA,..,",'ES

JO-14047

VILLAHERMOSA JURISDICCION DE GUERRA

, Don Esteban Gilaberte Ara. Capitán
de Infanteria. Juez permanente de Cau~

sas del territorio del Rif.
Por la presente y en cumplimient<a

del articulo 664 del Código de Juatic:l&
Militar 1. auto d. fecha 6 Ul Mtual¡

Ash-nismo se hace saber. que para el
taso de no presentarse ,instancias en el
plazo indicado. se ,prorrogará por otro
de quince mas, por el que se anuncia
la vacante en el concurso libre siguien
te al de traslado.

Este término tiene un Censo inferior
a 5.000 almas.

Villareio de Salvanas a 19 de Octubre
de 1935.-El Juez, Antonio Ocaña.~El

Secretario (ilegible).

VILLA ALHUCEMAS

JG-S12S

JQ-14048

JO-14049

VLLLORA.

Hallándose depositadas en la Caia de
esta Comandancia las cantidades de
1.028.93 y 1.028,92 pesetas. respectiva
mente. correspondi-entes a doña Rosa
rio Ciruelo Linzuain y doña Agustina
Ciruelo Linzuain. por derrama <le su
padre D. )lanuel Ciruelo Goldaracena.
se ruega la presentación de las inter~

sadas en la citada Dependencia para ha
cer efecti..-a dicha cantidad, haciéndo
les presente que. de no presentarse en
el plazo de dos años, será distribuida
ent¡"e los demás herederos.

Pamplona. 14 de Octubre de 1935.-EI
Comandante lia}"or, Luis Espinosa Or
tizo

Don Leonardo Evangelio. Juez muni
cipal de "illora.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal. por
haher resultado ~sierto el conCUTSO de
traslado en tl"t; Secretarios. se anuncian
dichas plazas para su provisión a ~n

curSO libre, con arregio a las disposi
ciones vigentes, teniendo presente el
Decreto orgánico de 31 de Enero de
1934. por término de quince días. a con
l:<'.r desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente anuncio en la "Ga
ceta de }'Iadrid." y "Boletín Ofióal" de
la provincia, durante cuyo plazo los as
pirantes a dichas plazas. podrán pre
sentar sus solicitudes en este Juzgado
municipal, dirigidas al Sr. Juez de pri
mera instancia e instrucción de este
partido de Cañete, acompañadas de lo~

correspondientes documentos debida
mente reintegrados.

Se hace saber. que este )'Iunicipio
tiene 9&0 habitantes de hecho )" 97i de
derecho, y que el que resulte nombra
do. sólo percibirá los derechos del
Arancel.

Dado en Víllora, 19 de Octubre de
l!-'135.-El Juez, Leonardo Evangelio.
El Secretario habilitado. Eulalio Ra
mos.

PAMPLONA

Don Antonío Ocaña Alcázar. Juez
municipal propietario de Villareio de
Salvan~s (Madrid).

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario sUfJlente
de este Juzgado municipal, se saca a
concurso de traslado, por término de
treinta dias. entre Secretarios suplen.
tes.Se hace saber, que para. tomar parte
en el concurso los que deseen hacerlo,
deberán presentar sus solicitudes ante
el Sr. Juez de primera instancia de
Chinchón, reuniendo y acreditando sus
méritos en las formas que detenninan
las prevenciones legales, y que el nom
brado solamente disfrutará de los de
reChos: da Arancel, cuando ac1úe,en las
sUstituci:onea,d~ propietario.

JO--140045

VILLAREJO DE SALVA:\ES

la. plaza de Secretario suplente de est€'
Juzgado municipal. y de conform1dad
con lo ordenado por el señor Juez de
instrucción de este partido de Ocaña,
,se~Muncia sU pro"risión por concurso
Iilire; conforme a las disposiciones Yi
gentes. debiendo los aspirantes a dicha'
plaza presentar sus solicitudes. con los
documentos correspondientes ante el
señor Juez de instrucción dei partido
dentro del término de quince días. a
contar del siguiente al de la inserción
en el "Boletin Oficial" de la pro\'incia
y "Gaceta de :\'ladrid".

Este pueblo tiene un Censo de oobla
ción de 4_382 habitantes de derecho y
4.31.5 de hecho, y el Secretario suplen
te no tieDe otra. retribución que los
derechos de Arancel.

Villanubio de Santiago. 18 de Octu
bre de 192.5.-:-El Juez municipal, .Cres
cencio Escobar.-P. S. )L, el Secretario.
Fidel Gutiérrez.

, JO-13960

"VILLARDOMPAP.DO

Don Manuel Serrano Gómez, Juez
municipal propietario de .esta villa de
VilIardompardo, partido de :'II3rtos.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propiet<trio de
este Juzgado municipal. por renuneia
del que la desempeñaba, y en cum
plimiento a orden de la Superioridad.
se anuncia su provisión en concurso
de traslado. por término de tr~inta

días, a partir 'de la publicnción de este
edicto en la GACET..... DE :\I!\DRro \" .en el
Boletín Oficial de la pro'l¡in~ia. de
conformidad a lo establecido en el
artículo 5." en relación con el 4." del
Decreto de Justicia de 31 de Enero
de 1934, a fin de que los que se crean
con derecho a ella puedan solicitarla,
dentro del expresado término. remi
tiendo sus instancias, debidamente do
cumentadas y reintegradas, al señor
Juez de primera instancia del partido
de MaMos.

Se hace saber, a los efectos proce~

dentes. que esta villa, según el Censo
vigente, tiene una población de 2.726
habitantes de hecho y 2.738 de dere
cho, y que el Secretario sólo percibe
los derechos de Arancel que le corres
pondan, cuando actúe.

Dado en Villardompardo a 17 de Oc
tubre de 1935.-P. S•.M., el Secretario,
Francisco Medina. -- Fl Juez, :'Ilanuel
Serrano.

ce mas, a contar desde la publicación
de este edicto en el "Boletín, Oficial" de
[a provincia jo' "Gaceta de Madrid".,"

Este )lunicipio, consta de 1.688 habi·
lagtes de hecho y 1..559 de derecho.
~':San ~lartin de Trevejo a 10 de Octu·

bre de 1935.-El Juez municipal, Fe·
~erico Caballero.

J0-14046

:.~ VILLA....'WBIO DE SA..;.,,\TLL\..GQ

.~ Don Crescencio Escobar Garcia,' Júez

.,rp.i.lDicipal de Villanubio de Santiago
,tToledo).
- JU¡O ~;.Que hallándose v,ac~te

", Don Felipe López Ramos. Juez mu
nicjpal suplente en funciones, por .en
fermedad del propietario de esta villa.
" Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal. el cual ha de pro
,,:eerse en concurso libre, con arreglo
a 10 pr::!venido en la ley orgánica del
Poder judicial y Reglamento de 10 de
Abril de lSi1., se anuncia dicha va·
cante. por el plazo de treinta días,
contadQs desde .el siguiente al en qua
aparezca inserto en la GACETA DE )'á
D:RlJ) Y Bolelin Oficial de esta provin
'cia, para que durante dicho plazo pue
dan los aspirantes presentar susins
t~ncias ante el señor Juez de primera
lÍ1stancia de este partido de Olivenza.
-acompañadas de los' documentos si
guientes:

'1." Certificación de nacimiento del
Registro civil. ,

2." Certificación 'de buena con
ducta.
. _3.'" Certificación.. de examen y apro
t;ación, titulos u otros documentos que
acrediten su aptitud parad desempe
ño del cargo. o servicios prestados en
,cualquier carrera del Estado.

. Se hace saber que el Secretario no
{iene más remuneracióa qile los dere
chos de Arancel, y este pueblo consta
-de ·4..113 habitantes.
.' - Dado en Vah-erde de' Lega.nés a 17
de Octubre de 1935.-El Secretario (ile~

gible}.-El Juez municipal suplente, Fe
-lipe López. -

-~ Don Joaquín Garcia Garda. Juez
'JIlUnicipal de Villahermosa del Río.
': .. Hago saber: Que halhindose vacante
eA:! este Juzgado municipal la plaza de
Secretario propietario. se anuncia su
provisión a concurso de traslado, y
por término de de treinta días a par
tir del anuncio en la GACETA DE MA
PJUD y Boletín Oficial de esta provin
cja, conforme establece el articulo
6." en relación con el 4: del Decreto
-de 31' de Enero de 1934.
.. Las- solicitudes, debidamente docu
mentadas. conforme al artículo 13 del
.Eeglamento y de la ley Orgánica, se
presentarán en este Juzgado muni
cipal.

Se hace saber que este Municipio
tiene 2.531 habitantes de derecho.

Dado en Villahennosa del Rio, a 18
'o.e Oc~ubre de 1935. ---:- El Secretario

;};uplente. Juan Solsona.-El Juez, Joa
quín Garcia.
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JM-3087

lM-3088

JM-3099

VIGO

Sucesores de Rivadeneyrs, S. A.
Paseo de San Vicente.. 28.

Don Jaime Arriandiaga y Longa, Oíi~

cial segundo del Cuerpo general de Set:
vicios :Marítimos e instructor del expe
diente seguido al Capitán de la Marka
Mereante D. Hennenegildo Bilbao y
Bilb:;v. inscrito al folio 54/921 del tro
20 de Bilbao, por .pérdida de m cartilla
naval.'

Hago saber: Que habiendo resultado
acreditado el extravío del ~xpresado

documento, en virtud de Decreto ase
sor:ado de la mspección general de Per
sonal de la Subsecretaria de la Marina
civil, de fecbá 14 de Septiembre último.
vengo en declararlo nulo y sin valor
alguno, incllrM~ndo en responsabilidad
la persona que lo posea y no haga 'en
trega del mismo a las Auto~descom
petentes.

Vigo. 15 de Octubre de 1935. - El
instructor, Jaime Arriandiaga.

JM-S12!

JlJRADQ MIXTO DE MiliAS. CA..l'flE
RAS y ESTABLECLJlIE!'II"TOS MINE
ROS DE LAS PRD'VINCIAS DE COR~

DOBA y BADAJOZ .

Don'Manuel Vargas Luna, Presidente
del Jurado mixto de l\linas. Canteras y
Establecimientos mineros de las pro
\'incias de Córdoba y Badajoz:

Por el present¡; y en virtud de lo
acor<l.ado en acta de este día en los
autos que sigue D. Ferna.ndo Exp6sito
Gala. cootra D. Alfredo Helbig, sohre
reclamación de jornales devengados y
no satisfechos, se cita a este último, de
ignorado paradero. pa'ra que comp.-a
rezca ante la Sala Audienda de este
ol"ganismo. sita en la calle Espartero.
numero 8, principal, el día 4 del pró
XL'1lO mes de Naviembre,. a las diecisie
t~ horas, a la celet);"2dón del iuicio
ea primera convocatoria prevenido JXlr
la ley; con prevención de q-üe, si no
comparece ci alega !usta cauSa q'..l.e se
10 ·impida, le -parará el perjuicio a que
hubiere lugar en d-erecho.
. y para su inserción en la GACE'1'A DE

MADfIID, Y para que sirva de citación
en legal forma al demandado D. Alfre
do Helbig, cuyo actual domicilio o pa
rade-ro se ignora, expido el presente,
COn el visto bueno del Sr. Presi-denle
y sellado con el de este Jurado mixto,
e.n Peñarrolla-Pueblonuevo a. 14 de Oc
tubre de :í935.-EI Secretario, 1'L Blan
co.-Y." B.": el Juez, l\lanuel Var¡¡as.

JC-I043

Hsgo saber: Que habiendo resultado
acreditado el extravio de 1 expresado
documento, en virtud de Decreto ase
sorado de la Inspección general de Per:'
lianal de la Subsecretaria de ia Mario
na ciVil, de fecha 14 de Septiembre del
corriente año. vengo en declarar nulo
y sin valor alguno el referido doeu.
mento, it:curriendo en responsabilidad
la persona que lo posea y no haga en
trega del mismo a las Autoridades com-
petentes. . .
. Vigo. 15 de Octubre de 1935.-El Ins

.tructor, Jaime A!'riandiaga y Longa.-
. JM-3125

.. -CADIZ

Don Jaime Arriandiaga y Longa.
Oficial segundo del Cuerpo General' de
los Servicios :\larítimos .e instructor de
expediente seguirlo al inscrito de este
trozo, folio 123/9,~3, Rogelio Lago Gon
&ál~¡:, por pi:rdida de IU cartilla naval.

Don Beni to DoIIJingo Carhalleira,
Capit<Ín de Infamería de Marina, Juez
instructor pe:-manente de la Base naval
principal de El Ferrol.

Por el presente hago saber: Que por
Decreto auditoriado de la -Superior
Autoridad de dicha Base naval, fecha
28 de Septiembre último, fué declara
da nula y sin ningún valor la cartilla
naval del inscripto de Marina Rillllón
Riera Sola!'.

Lo que se hace público para general
conocimiento.-EI Ferrol, 4 de Octubre
de 1935.-El Capitán' Juez -permanente.
Bt::nito Domingo.

Bilbao. 23 de Septiembre dE' 1935.
El Juez instructor, Ramón Rodríguez.

JM--S094

Don Benito Domingo Carballeira,
Capitán de lnfant-ería de Marina. Juez
instructor permanente de la Base Daval.
principal de El Ferrol. . -

Po¡- el ,presente hago saber: Que por
Decreto auditoriado de la Superíor
Autoridad de dicha Base naval, fecila
27 de Septiembre último, fué declara
da nula y sin ningún valor la eartílla
naval del inscripto de :Marina Faustino
A¡varez )Iartin~z.

Lo que se ha(:e público para general
conocimiento.-El Ferrol, 4 d~ Octubre
de 1935.-El Capitán Juez permanente.
Benito Domingo.

El Oficial instructor del expediente
de pérdida de la Cartilla naval mili
tar al inscripto Manuel Soto Avila.

Hago saber: Que por Decreto del
limo. Sr. Inspector· general de Per
sonal, fecha 29 de Abril del año ac
tual, se oeja sin ningún valor el 'ex
presado docp.rnento. incurrriendo en
responsabiliuad el que haga uso del
mismo.

Cádiz. 10 de Octubre de 1935.-El
Oficial instructor, Joaquin Bisto.

J1>.I-3095

FERROL (EL)

Don Benito Domingo Carballeira, Ca
pitán <je Infantería de l\I.arina. Juez
instructor permanente de la Base na.val
principal de El Ferro!. .
. Por el p~esente, hago saber: Que por
decreto audi:.oriado dé la superior-" Au
toridad de di,:ha Base naval fecha 28
de !,;oYiemhre' úUimo. fué 'decl'arado
nulo y sin ninglín valor el nombra
miec.to de Cabo de marin-eria de Rafael
:Martinez Donúnguez_

Lo que se hace público para general
conocimiento.

El F-crrol, 4 de Octubre de 1935.-El
Capitán Juez permanénte. Benito Do
mingo.

JURISDICCIO~ DE ::\1:\RIXA

Don Ramón Rodriguez de Trujillo
y Seque.a, Inspector Jefe de segunda
del 'Cuerpo ;:¡ell~ral de SeJ·"i~ios )fa
rítimos :i Jefe del ~e,~ociado de Rt:
gistro de la Delc;.:wcióD. )Iarilimade
Vizca;ya, Juez instructor ud txpedicn
te de pérdida de docu:ne!;tos lCarli
Ha naval) del jmcripto Rui::1o ~Iaauel

Lorenzo Gonz<ilez.
Hago saber: Qüe por super:i;;r De

creto asesoradn del Timo. Sr. Inspec
tor general de Personal y Alistamien
to; inserto en tiicho erpedien,e, :-ie de
clara justificado el extravío del mer,
cionado documento, qued:mdo. por lo
tantoJ nulo y aiu. ninálÚJ1 yalOl"i1

JG~3ili

:BILBAO

. Don José Fúster Rossiñol. Capitán de
Infantería con destino en el Batallon
de Ametralladoras núme: o a, ';UI::Z ins
tructor de dicho Cuerpo ~' dd ~x¡:'c

diente que por deserción se instru:y~
contra el soldado Antonio Garcia );a
varro, por la presente requisitoria ha
go saber:

Que Se cita. llama y emplaza a An
tOllio Garcia Na\'arro, hijo de Antonio
y de :Marta. natural di=' CUt"HS del Al
manzora, pro\'Íncia de Ah~eria, de es
tado soltero, de \'eintiti't-s años de edad,
de estatura 1,607 mel/'os, pelo negro,
ojos pardos, nariz aguikiiaj frente es
trecha, color sano, cr,n domicilio ac
tual en Paniers Aricge (Francia), p:lra
que en -el término de t; ,:inta dí:JS, con.
tados a partir de la pul:lJicación de esta
requisitori_ en la "Gaceta de l\!:ldrid",
comparezca ante este Juzgado, sito en
el Cuartel de Infanteria de esto Pl<1;:a:
bajo apercibirr-Jento ql!e. si no lo efe~~
túa, será dc-c]al'¡)do rebelde. .

Al mismo ti"mpo, rw:go y c!~~argo

a tOiias las A1:tOri dadt:s, y orceno a
los Agente~ de !a Policía ludif:i:¡l que,
caso de ser lwt:id'\ lo entreguen a la
Autoridad mií it<l" l.:~á!'; próxim:l, a di~

posición <le est~ Juz~2do.-AI1l1eri:I, 10
de Octubre de 1935.-El Secretado (ile
gible).-El Capitá:l Juez, José Fúster.

])1-3101

AL:\1ERIA

declaro en rebeldia a Juan Górriez Po
vooa "el Pernales". legionario licencia
do de la primera Legión de! Tercio, hi
jo de José y de Encarnación, ode oficio
albañil. natural de Rellin (A-lbacele), de
treinta y seis años de edad, solt-ero, cu
yo domicilio se desconoce, y cU~'as señas
personal-es son: estatura supe1ior a
1.660 metros. pelo castaño, cejas al
pelo, boca regular, color moreno, fren
te espadosa, complexión robusta y nl
nos tatuajes en el cuerpo, pur est",r
procesado en la caUSa número 19U d<:l
año 1!!35. con tres más por estaf:l.

Por lo tanb. ruego y encargo ¡1 to
das las Autoridades civiles miEt",'es
y policiales, proeedan a su hU:-ica y
captura y lo reduzcan a prisj,írJ. dando
cuenta inmeubta a t'::>ü~ Ja;:gat.io y po
niéndole a mi disposición dl la Cárcel
pública de est:,! villa.

Villa Alhucc/11<"ls. 7 de Octubre ue
1';35.-Estelian GilalJe:'te.


